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Uno de Jos sectores cstratCgicos de 1a globali7..:.1ción en curso lo constituye cJ 

intcrcarnbio de bienes y servicios entre 1nercados y regiones. En los últimos días d 

co111crcio internacional se ha transfonnado en una actividad central en las políticas 

públicas y un factor dinátnico en los procesos de rcgionali7 .. .ación y n1undinhzación 

prcscntt:s a ni,·~I planctano. 

La actividad comercial ha t.::stado. a lo largo de toda la historia. vinculada a la 

.actividuLi ht1111a11:1, <..'11 vtrtud de la ncccsidad de ohtcnc1ún ch: satisfi1<:to1c:~ J,a 

cvoluc11,:n1 qu..: ha h.:11ido d1clla actividad prt..•st.:nta cut.!stiora:s dt: g.ran 11nportancia para 

entender la configuración actual del co1n~rcio cxtcnor. pues ~~lt.: se lw convertido t.::11 

f11ctnr de.: dcsarrolk1 cconú111ko~ S1.">cial y cultural Sin crnbargo. para lograr sus 

ob_¡ctl\:o~ c.h:bc s<.:r regulado por un sistema _1urídü.:o transparente, y principios 

apoyados en un n1c.:canis111n de solución de controvl..!rsias a fin de cvitnr distursioncs. 

Aunado a lo anterior .. tan1bién es ünportantc el crcci1nicnto que tiene en MCxico 

c.:I Dc.:rccho /\dua11c10. debido entre otros factores a la apertura cotncn.:ia1 llevada n 

..:alh"> pvr tHu:stro pais, su integración a Jos organisn1os co1ncrcü1lcs intcmnciona1cs. Ja 

orientación '-.:ada vez inás 1ntcnsn de las c1npresas tncxicanas a Jos 111ercados externos 

y t.•l incrcn1c11to de las i1npor1acioncs y exportaciones de rnercancías que han sido su 

L"( \llSCCUCJlCia. 

Sin c1nbargo.. los ordcm:unicntos aduant!ros no hnn sido aco1npañados de una 

dnctrina jurídica aduanera que fttndan1cntc y explique sus instituciones .. principios y 

disposiciones. generando un circulo donde es dificil determinar si la auscncía de esa 
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doctrina es la causa de la inestnblc legislación º~ si esta últirna .. es la razón que ilnpidc 

el florecirniento de la teoría y la doctrina del Derecho Aduanero en México. 

·Tal vez el proccdirnit.:nlo rnás fatnoso de los conh:111plados en la Ley Aduanera~ 

es el Proccdi1n1c1110 Adtninistrativo en I'V1atc1;a i\ch1ancra~ 111~jor conocido cunto 

J>AM.1\. Y es que tal fr11na no es gratis, ya que aqudla c..:tnprcsa que ha sufrido un 

proccdi111icnto de este tipo .. sabe que sus consccucncins son tan nocrvus. que en un 

mutncnto dado pucdc hacer qui.: la 1nis1na dcsapnrczca del 111cn:ado e incluso dentro 

de In base <le contnhuyc11tcs. 

Dicho pro<.:edi111icnto itnplica el c111bargo precautorio de rncrcancías de origen o 

proccdenci:.1 extranjera de la cual no se llegan a con1probar .. ante el ejercicio de las 

facultades <le contprobación de parte de las autoridades aduancra.s .. su legal estancia en 

territorio no.tcional. o bien que para su ingreso ul país 110 ~e haya cun1pltdo con tod<..1s y 

cada una de las obligncionl!'s qt11.: en la 111atc1·ia dispone la legislación aduanera. Lo que 

puede onginar que una n1crcancia quc<le sujeto.s a investigación .. y para determinar la 

situación fiscal dt.~ f;1 n1is1na put:dc llevar nH!SCs o incluso af1os. 

En tal supuesto .. si una cn1prcsa sufriera tal procc:ditnit:nto y que tales 111crcétncías 

se hubieran curnpromctido a ~ntrcgarsc por 1notivo.s cornercialcs.. seria 

vcrdadcranit!ntc catastrófico en ciertos casos que no se llegaran a tener para la fecha 

con1pro1niso su cntregn. así 1nis1110 si se tratara de 11u.:rca11cias con las que se van a 

producír otro tipo de mcrcancias con la~ cuales se busque ctnnplir otros co1npro1nisos 

pn.:";an1cntc acordados. !'.!.: cstaria ante un prohlenm urµcntc de resolver. 

En este orden de ideas .. tencn1us que corresponde al ~....,~er\•1c10 ele Atl1nin1.,·trac1ón 

1i·1hu1aria .. órgano dcsconccntra<lo de la Secretaria de //ac1enda y C"réduo /'ríb/ll:o .. 

por conducto de la Administrac1ó11 (Je11era/ de Aduanas y la Ad111in1stracu)11 General 

1 TESlS cm\: 
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de Auditoria ¡~-iscal F'ederal. el supervisar .. vigilar y controlar la introducción y legal 

estancia de rncrcancías de co111crcio exterior en el país. 

l)ichas administraciones en el ejcrcic10 de sus facultades de fiscalización y 

supervisión, al dctt.:ctar 111crcancía <le cotnercio exterior que no acredita 

fchacicntetncnh: su legal estancia en el territorio nacional. procederán a levantar acta 

de inicio d1..: un p,\MA~ de confonnidad con lo prl!visto en la J.ey Aduanera .. (·ríd1go 

J."1.••c.:al de la J·"ederacu)n y Re.L!,h1111euto /ntenor del .. ...,·erv1c10 de Adn1111is1rac1611 

'/i·1h11tar1t1. a e1nbnrgar precmllorimncntc la tncrcancia en cuestion. 

En la substam.:iac.;ión del proccdirnicnto ad1ninistrativo en 111atcria adu~u1era y en 

~cm.:ral 111cdiantc los rncdios dt: defensa que la ley le concede~ el propietario. en 

ejercicio di.! sus garantías de legalidad y seguridad jurídica~ consagradas l.!11 lns 

articulos 14 y 16 Constitucionales, acreditará la legal estancia de su 1ncrcancía en el 

país. 

Sin cn1bargo. para quc.: las 111crcancí.as de con1crcio exterior rehrrc~cn a 1nanos dc.: 

sus propietarios en las 1nismas condicione& en las que fltc c111bargada~ éstos deberán 

enfrentarse a la intrincada trarna burocrútica de la .substanciación del proccdin1icnto 

adtninistrativo &.:n 1nat&.:na aduanera~ la cual como ya se n1cncionó~ en la 1nayoria <le 

las ocasiones cxct:dc los plazos señalados en la nonnatividad legal aplicable~ 

circunstancias indl..!pcndicnt&.:s dc.:I estado o conc..licioncs en las cuales se encuentre ~u 

1nercancía por cl deterioro natural. Por lo que~ cuando Ja auloridad aduanera l.!11 

ctnnplitniento a resolución ac..hn1nistrativa o sentencia judicial reconozcan la legal 

estancia de la mercancía en el territorio nacional debcran rcinte,b.>Tar al patrimonio del 

gobcruado el bien del que le fue privudo~ vía resarciinicnto. 
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El rcsarcilniento es un derecho que tiene el contribuyente~ que le fueron 

embargadas sus 111crcancías de con1crcio exterior~ este derecho se hace valer cuando 

las 1ncn.:ancías que se crnbargaron fueron destinadas~ cnajC"nada~. destruidas e incluso 

por un dccn!1ncnto en su valor por el sirnple transcurso del tiempo., y cstis 

contc1nplado como la reintegración al patritnonio del gobernado de la 111ercancia que 

le fi1cra ctnbargada. 

El resarcimiento se puede solicitar ante la Ac.il11i111srracuí11 /.ocal .luríd1ca 

correspondiente al do1nicilio fiscal del coruribuycnte~ o dirccta1ncntc ante la 

... fcJm1111 .... ·1racuj11 ( icneral .Jurithcu quien es la con1pctcntc parc:t resolver a travCs di: la 

.-1d11111u.•·olrac1d11 ("entrc.1/ de .Vornui11vulad de (:01uerc10 hx1c..·ruJr y .·1d11a11al. Una vez 

que dicha unidad ad1ninistrativa cuenta con Ja docmncntación ncccsari3 en el 

expediente respectivo .. procederá a su estudio y dctcn11i11ará 1ncdiantc una resolución. 

si es proccdcntt: ordenar el pago dd rcsarcilnicnto, o si al contrario. podrá calificar un 

asunto con10 in1procedentc por no reunir dicho~ elementos. 

Asi111isn10. el rcsarciinicnto de n1crcancias de co1ncrcio exterior puede: se;;:r de dos 

tipos: cconó111ico o en especie~ es cconótnico cuando el resarci1nicnro se da en 

nutncrario, por el valor de las n1crcancias cn1bnrgadas~ y es en especie cuando se da 

un bien sin1ilar. es decir~ con las n1i:;1nas caractc:risticas que la~ n1crcancia$ 

crnbargadas. Cuando es cconó111ico. la cantidad a cubrir debc:rú t:star actualizada ni dia 

en que se entüc la resolución que ordc.!na el pago: cuando el rc~arcit11icnto es c.!ll 

especie~ dicha adn1inistración resuelve proccdcntc otorgar~ si lo cxistt.:<> un bien con las 

mi.:;111as caractcristicas a las del bien c1nbargado. 

Para que proceda el pngo~ la Adn1111i ... ·1rac.:u''n1 !~ocal .Jurídica dcseinpc.!lla una 

ncti,.,;dad primordial al fungir co1no autoridad n:sponsablc de integrar dcbidan1cn1t..! el 

<:.xpcdicntc correspondiente._ lo cual quitu tlcntpo y hace aún 1nás tardía la 

TESIS COT.,,--·¡ 
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recuperación del contribuyente .. en cuanto a la inversión hecha por concepto de las 

1ncrcancias. 

Así se llega al objetivo general de esta investigación. el cual consiste en 

denu1strar la itnportancia que tiene tanto para el Estado co1110 para el contribuyente, la 

pronta y debida integración de un expediente de rcsarcnnicnto para llegar a su 

correspondiente n:solución. 

De lo antcnor~ se puede deducir que en un rcsarcin11cnto intervienen diversos 

fi.tctorcs. que nos :->crvir:111 para sustl.!ntar la hipótesis. central de este lraba_io. la cual 

cons1sh.: en qui.: rnicntras 1ncn.o~ tJc111po requiera la actividad procesal entre 

autoridades co111pctcntcs para reunir la docutncntación necesaria a cti.:cto de integrar 

dcbidmncntc un ~xpcdic:ntc de rcsan:ünic.:nto,. rnas pronta será l.:1 resolución subn! I~ 

proccc.Jcm.:ia de una solicitud de n.:sarcirnicnto que recaiga a un dctenninado asunto. 

asi rni:'n10 .. se chh.:ndria un<J notable disn1inución en las pérdidas cconúnncas que 

sufren fantu el Fisco Federal corno d Contribuyente afectado durante eslc 

pror • .:cdi111icnhl. 

Para que exista una resolución de rcsarcin11cnto se requicn.! que el expediente 

co1Tcspondicntc se encuentre dcbidarncntc integrado .. es decir que contenga toda la 

docun1cntación necesaria para que la autoridad co1npc.:tcntc puc<la estudiar el asunto y 

a su ,·cz fhndarncnlc con hechos cl sentido de lo que en su caso proceda resolver Por 

..:'t)tlsiguicnh.:~ si un expediente no reúne prontarncntc los docurnentos 1ndispcnsabh.:s le 

~cr~'t dificil resolver a la autondad. por lo cual tendr;i que rcnlitir el n11s1no a otra 

autoridad d...:pc..:ndicntc para que procl.!da a cornplctarlo .. situación que puede ocurrir 

Uuranh.: 'arias ocasionc..:s hasta que: sc llegue a intcgrnr tlcbidanu:ntc dicho cxpcdic.:nti.:. 

7-.; ~_. 
, .. ' . ,-· .. : 
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El retraso en una resolución de rcsarci1nicnto provoca también que el Fisco 

Federal Sl!' vea obligado a pagar una cantidad rnayor a la que origina1nlente se 

co11tcn1plaba~ ya qu..: con d transcurso del ticn1po la 1ncrcancía en ocasiones 

i11crc1nt.::11ta su valor· inicial cn1no consecuencia dr.: la actuali:l'.ación que sufre el nlisn10 

al n1on1cnto de crnitir la 1·ctCrida n:solución. /\si111is1no~ el contribuyente adctnéis de 

las perdidas que tuvo corno consecuencia del PAMA~ tcndrü que seguir solventando 

los ~astos necesarios para qui..! él 11 otra persona estén al tanto de su asunto~ o acudan 

ante las retiradas instalaciones de la autoridad~ para ngilizar algún trffinite y se obtenga 

la tan ..:spcr~1da resolución. 

Estos ini.:onvcnicntcs se cvitari<:rn si el expediente llega cornplcto confOnnt.: lo 

establezca el n1anual corrcspond1cntc a la nutoridad que conlpcta resolverlo. así como 

di1111nan<lo los lar¡.~os viajes que tiene el expediente con el pr<!tc.xto de remitirlo para 

su d..:bida integración. 

Para efecto de llevar a cabo el desarrollo del presente trabajo que se sustenta en 

infOnn:-.ch"in prcpondcrantcrncntc teórica y tomando en consideración la hipótesis 

1ncncionadn en antcrior~s párrafos~ se presentan cuatro capitulos que para lograr su 

111axin10 entcndit11ic1110 se apoyan en el 1né1odo deductivo. abordando las ideas 

principales hasta llegar n una colusión general qu-.: nos pennitirá coinprobar la 

,·1ahitidad de rnu:stra propuesta. 

El prinu.:ro dc ellos se titula _..:f11teccde111es H1s1óncos del c·o111crc10 J:.:,;1erior en 

,\ hFxu:o~ el cual refleja la actividad co1ncrcial en el ñn1bito internacional de lV1éxico en 

di,·ert>as etapas. así como las co1nplejas cargas fiscales que sicn1pre han rodeado dicha 

actividad. 
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El segundo capitulo titulado C:oncepruali=ación J4~1111da111ental del Con1ercio 

l!:'Cterior.. desprende todas aquellas acepciones necesarias para lograr un tnayor 

entcndin1iento del lenguaje utilizado en la actividad aduanera. 

Por su parte el tercer capitulo l'rocechn11e1110 Ad111111isrrat1vo e11 1\<lareru.J 

Aduanera. denota corno idea principal d conocer aquellos elctnentos .. frises .. causas. 

consecuencias y rccur:-.os que rodean al 1nismo. y que culrnina en ocasiones con h1 

aparición de la figura del rcsarcirnicnto. 

Postcrionncnlc el 1..:11arto capítulo titulado J•roccd11111e11tn Ap/u;uh/c: para <>hre11er 

el N.c ... a1-c1111u.!11/o J:.:c.01ui111ic.:o o en l:: .. pc,:1e de ,\/erca11cias de L'o111erc10 J::i.:11.·ruJr, 

cstablcct: los lincan1ientos que deben seguir las auroridndcs aduaneras compctentcs 

pura su aplicación y ohscr..·ancia en la elaboración de lns resoluciones dt: 

rcsnrci1nicnros que .se sntnctan a su aprobnción_ 

Por últi1no~ culrninarcrnos con una propuesta que apoyada cn las conch1s1oncs 

pcrti11c11tcs~ nos ofrcccrú una posibilidad para lograr el n1cjoran1iL:nto y una 1nayo1· 

eficacia en la tnancra de sustanciar el Proccditnicnto Ap1icnbh: para Obtener el 

Rcsarcirnil!'nto Eco11ó1nico o en Especie de Mercancías de Co111crcio Exterior. 

principalmente en lo conccn1kntc a la actividad Llcs..:n1pcilada por las autoridades 

cotnpctcntcs para conocer del 1nis1no. 
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1 ... 1 Orígenes del comercio exterior ... 

Para conocer los orígenes del co1nercio exterior se comenzará por explicar el 

significado de con1ercio .. para que postcrionncntc se pueda entender a que se refiere 

cuando se utiliza el térn1ino comercio exterior. 

Asi tcncn1os que c·rnnercio u.(del latín commerci11n1; de c111n .. con y 111erx .. 111ercis., 

1nercancia).. es la negociación que se hace con1pn.u1do,, vendiendo o pcnnutando 

géneros o rncrcancías.º 1 

Desde el pri1nitivo coniercio de los pueblos de la antigüedad .. hasta el 

dcsaffollado co1ncrcio contemporáneo .. el con1crcio se fue ampliando y 

cvol11cionando. Esta evolución significó una crecimiento en el volumen d<! los 

intcrcarnbios y extensión de Ja zona geoh'Táfica de influencia de dichos intercrunbios. 

En sus origcncs, el corncrcio fue una ocupación accesoria realizada por 

can1pcsinos o artesanos para darle salida a sus productos excedentes, pero al paso del 

11c111po surge el comercio ambulante y la venta al detalle, originando la fonnación de 

con1unidadcs tribales o grupos de personas que empezaban a dedicarse en fonna 

exclusiva a dicha actividad. 

El co1ncrcio necesariamente tuvo que partir del excedente de una persona, y de la 

necesidad de otra, ''puesto que todos los objetos no son producidos por el 1nis1no 

individuo, sino que cada uno produce detem1inados bienes, no sólo para si, sino para 



los demás,. originándose inmcdiatarncntc la idea de corncrcio y la de n1crcancia u 

objeto con1crciablc., (considérese rnercancia una cosa en cuanto es susceptible: de ser 

objeto de comercio) ... ~ Es prccismncnte de esta fonna que el comercio nació 111ás 

como una urgencia que con10 una sirnplc actividad. significando la obtención de otros 

tipos de satisfactorcs de los cuales enrecia una persona 

Consecuencia necesaria de lo anterior es que ... la tarea de realizar cambios entre 

las distintas unidades cconórnicas la asurna, de manera cspcciali:r...ada .. una persona. o 

un grupo dctcnninado de personas., cuya actividad cco11ó1nica consista. justmucntc. en 

efectuar trueques .. no con el propósito de consun1ir los objetos adquiridos • .sino con el 

de destinarlos a nuevos tn1equcs., que llevarán el satisfactor de quien lo produce a 

quien lo ha 1ncnester para su consurno:"'~ Esto es~ que en el cjf.!rcicio del con1crcio 

aparecieron personas que se dedicaban ya no por necesidad .. sino con10 un oficio a 

transportar lns mercancías a otras personas que las requerían~ provocando así el 

intcrcarnbio en distintas regiones que se alejaban del territorio de un pueblo. 

HCuanñn l:i zona de intcrcatnbio sobrepasó las fronteras nacionales apareció 

corno necesidad natural el co1ncrcio internacional. El comercio exterior se incrcn1cnta 

en la 1nedida que surgen ncct!sidadcs entre los pueblos quienes buscan nuevas íonnas 

ele desarrollo económico. El intercambio de bienes y servicios tuvo con10 causa la 

desigualdad t!n la distribución de recursos naturJlcs., las diferencias humanus .. 

principalmente en Jo relativo a habilidades, la división y Ja cspeciali7A'lción del 

trabajo. ~...i 

1 C. J Fuchs. E~~.!!i...q_Po/itJ_cq. p. 14. 
1 Roberto L. !\.1antilla Molina. I Jcrc.•L:l!.(J A1Cl.!:!-"llnfl1. p. 3 . 
.l /-..i1c1J;J.g~.(_u.z .Juritlic:.ª-Íl.a!L'ha. p 321. 

CON 
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La noción de cornercio exterior se encuentra vinculada generalmente con las 

transacciones fisicas de n1crcancías y productos; sin e1nbargo~ en la actualidad 

tan1bién engloba las transacciones tecnológicas y de servicios~ que en tnuchos casos 

son 111ás ilnponantes quc las transacciones de bienes tangibles. Ello se debe en buena 

medida al vertiginoso avance de los n1cdios dc cornunicación y la i11fon11ática 

hC"o111ercuJ 111tcnor. cntno !-.11 nornbrc 1o indica • es el que se n.:aliza t:n el inh.:rior 

de un pais y entre ~us dtfl!'rcntcs habitantes. n1icutras que el co111~rt.:1<J e.\/t!rtor~ 

con1pn:ndc la totalidad de los ca111bios qw.: tienen lugar entre un país dctern1inado y el 

conjunto de In~ de1nús paises."~ El co1ncrcio entonces desde el punto de vista del 

ca1nbio distinguL..· ~I corn~rcio interior <lcl exterior·~ involucr:indo a.si a<lc1nás de Iu 

noción Uc persona a los Estados. 

En este orden de ideas se tiene que ucl intercatnbio de bienes y servicios cnlrc 

rcsidcnt-.:s ch: un nlisn10 pnis se conoce gcncral1ncnte conto co1nercio don1éstico~ en 

carnhio el co1ucrcio internacional es el intcrcarnbio de bienes y servicios entre 

residentes de difr.!rcntcs países.~.,.-. 

Tatnbién hay que considerar ni l:)t:recho Aduanero~ cuyo origen proviene del 

vocablo Aduana corno se conoce hoy en Uia~ y así tan1bién la función aduanera nace 

de la actividad del co1ncrciu intcn1acional~ co1110 aquella parte del sector extcnto de la 

ccono1nia que regula los intcrcarnbios de ntcrcancía y productos entre prov(.!edorcs y 

consmnidorcs residentes en dos u 1n.ús países diversos. 

El desarrollo hislóricu Uc1 co111crcio exterior en nuestro pais tiene su origen en 

las disposiciones que- se dictm·on por España n raiz del dcscubrunic11to de An11.!rtcu~ y 

'Hll!;.!.J:.:Í.!':Jl!!.!.lw..t..f11t_c..!.!Í.!J,.u .. ·t1f( .. Sl....Qulll<:1. p 3 
'• :\1iltiadL::S Chacholiadcs. l~c.-:!.!l.l_r1!J1ja lntc•rngi;;JP!U.ll. p 5 
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para un tncjor csclarcciiniento de lo anterior> se subdividirá en cuatro etapas el 

desarrollo 1ncncionndo. 

t.2 La etapa colonial .. 

Esta etapa estuvo ntarcada por una excesiva explotación de tvféxico por parte de 

España. corno consecuencia del dcscubri1niento de América y de la declaración de 

nuestro país cotno territorio cspaiiol. 

~ .. Explicar el co111crcio exterior de Nueva Espaf\a es referirse~ por fuerza. a1 tejido 

dt! intcrcsc.:s y relaciones creado por el reducido grupo de aln1acencros de la ciudad de 

I\.-1Cxico y ~us contrapa11cs de Sevilla y Cádiz."''7 

Con n1ouvo del dcscubritnicnto del Nuevo l'vtundo~ los Reyes Católicos de 

España obtuvieron del Papa Alcjand1·0 VI., la Bula denominada Jnrer-c.·aetera. del 3 y 

4 de 1nayo de 149~. en 1a que se fijaba una línea que pasaba a 100 leguas de las Islas 

A7orcs y del Cabo Verde yendo de Norte a Sur. de tal fonna. que lo que quedaba al 

(1ccidcnte de eso. línea sería considerado español y lo que estuviera al Oriente, 

portugués. 

La bula concedía a España todas aquellas islas y tierras encontradas y que se 

encuentran dcscubu:rtas y por descubrir con todos sus dorninios. ciudades y 

fortalezas~ lug.an.:s~ dcn:chos y jurisdicciom.:s y con todas sus pertenencias. Se prohibía 

a cualquier persona. aun las itnpcrialcs y las regias,. con1crciar o especular sin licencia 

especial de los soberanos españoles en la zona dclirnitada i1nponiéndose como 

sanción la c.xcon1unión. 
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En virtud dt: que la Bula suscitó discusiones acerca de su legalidad,. no obstante 

que se argurncntaron diversos antecedentes en donde se habían repartido islas desde el 

siglo XI .. así con10 h:1 donación de Constantino~ hubo Ja necesidad de aclarc.1rla el 26 de 

septiembre de 1493 por la Bula IJ11d11111 .. 'úc¡11itle111~ ratificada en 1503 por Julio lI en 

/:.)c11111ac l>ew>f/01Jis. 

Para evitar fricciones Espar1a y Porlug.al finnaron~ el 7 de junio dc 1494 .. c1 

Tratado de Tordes11/as~ docunwnto donde -;e ratilicuba la bula ... I11..yanclr111a y sc 

aurncruaha la línea original a ~70 leguas de las islas rncncionadas con anterioridad. 

I .os t.k,c11n1cntos scf1alados son~ el :-;ustcnto lcg:i.I qm: marcó la política co1ncrcial 

de Espa11a con su:,. ..::nlonias y el derecho i...·xc..:lusivn sobre: l.!~tas posesiones. 

Es unportantc sct1alar quC" el sistcrna ccnuó1nico que prevalecía en esa ¿.poca, era 

el Jlan1ado l\...lercant11i:-;1uo y al cual su principal critico en España~ el padre Mariana, !o 

dcfinia c.::orno el atcsoran11cnto pnr parte- Ud Estado de 111ctalcs preciosos. creyendo 

que el país rnús poderosos era el que tenía 111ás oro y plata acu111ulado Esta 

concepción íi.1c invalidada por lo~ efectos dcsastrosos de los precios, dt: Ja mundo:ción 

de lns rnctalcs prcc1üsos~ debido a qu..: Ja cantidad Uc dinc..:ro en circulación aun1l:ntó 

iná:; r~ípida1ncntc que la prnducción Para contrarrcstar c.:.stos t:"fcctus, E~pa,-1.a dictú una 

serie de nu:didas que perjudicaron n la Nueva España, prohibic11do a sus colonias el 

corncrc10 con otros países y entre ellas n1isn1as. crcundo con ello. un rnonripnlio 

~on1cn;ial exclusivo entre las colonias y España. Prohibió el cstablccin11c11to de 

Industrias~ creó un sistcrna de flotas y realizó una irracional cxplotaciOn tnincra. 

Dentro úc los prirneros docun1entos: de contenido aduana! que 1·cgulnron a las 

colonias~ SL! cncucntrn Ja cédula real del n1cs de 111ayo de J 4 97. oLJJ·a dc los Reyes 

Católicos dcnun1inada r.:arta de Burgos en la que declaraba libre de pago del in1pucsto 

----
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del ahnojarifazgo~ a las personas y frailes que vinieran a pobJnr las tictTas 

rccicntc1ncntc descubiertas. de los objetos de su pertenencia que trajeran consigo. Esta 

desgravación aduanera 1notivada p3ra incentivar la colon1zaciún en Arnérü.:a. 

l.a ( 'a.\a de (:011tratac1án de ..... ·ewlla fue el inicio del co1ncn..:io entre Espaiia y la 

Nueva J::-;pafia. su origen e.Jala del 10 de enero de 1503, al principio fue una crnpn!sa 

particular de lo!' reyes (.:'i.ltólicos. con la cual buscaban salvaguardar la achninistración 

de la participación que a dios les correspondía por la personal aportación del 

patnr.ior110 que hic1e1on al <lcscubrimicntu dd nuevo inundo: (_h:spués se convirtíú en 

1ninistcrio que ad1ninistraba l<.h.h1 el conu:rcio entre la nu:trópolí y la Nt1t:"n Espafla. 

J\sí tatnbiCn. annaba c:nban.:acionc.:s. plan..:aba y autorizaba las expediciones y fl0tas 

qu..: partían para J\111~nca, invcs1igaba, i.:nscfi¡1ba y difundía conoci1nientos tnarílitnos 

y de n~Tv..:gación. ,-1gilaba y r..:gla1ncntaba el trüfico trans111arino. irnponía y recaudaba 

in1plh ... ·stos y dcn:chos que originaba el trúflco. 

i\. pat1ir e.Je esta Ca~a nace la l í111vers1dacl de (~arglldorl!s de hu/tas la cual 

t.::onocía los asuntos d...:l con11,.:rcio c..:nttc la n1ctrúpoli y su colonin .. 

l .as estrictas hn1itacioncs que;: f·.spai'm in1puso, como prohibir el co1ncrcio con los 

dc1na~ países. propiciaron el contrabando y la piratería. no sólo de los extranjeros sino 

inclusive por panc de los nacionales. Esto hizo necesario que los barcos 111crcantiles 

liu.:scn c:;-;cnhados poi· barcos 1nili1arcs y dchiJo a la carencia de Ilota rnilitar,. el 

con1crcio se restringió a Jctcn11inadas tc1nporadas. pcnnitiéndosc los 1no11opolios del 

1non;u-ca '-"11 principio. y postcrionncnlc del c . ..;tado. 

El exceso dC! regulación del con1crcio de Espaiia con la colonia tuvo 

principaln1cnte tres objetivos: 111onopoli..o:ar el con1crcio para los nacionnlcs de España~ 

proteger de los riesgos naturales a dicho rnonopolio l.! i1npedir que fuese presa de los 
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barcos enemigos que surcaban e) Atlántico. Ello Hevó a entorpecer el comercio entre 

Ja metrópoli y su colonia. 

Existían dos clases de comercio en Ja Nueva España .. el que provenía de la 

metrópoli y el que provenía de otras tierras arncricanas. De la tnetrópoli a Nueva 

Espaiía gencrahncntc venían artículos de priinera necesidad .. cotno harina de trigo .. 

aceite. vino. ropas. caballos y armas; de la Nueva España hacia España lo que más se 

con1crciaba era oro .. plata, perlas y algunas piedras preciosas que se tomaron entonces 

con10 es1ncraldas. 

Posteriormente con las Cédulas Reales del 1 5 de mayo de 1509. 14 de 

septiembre de 1519. 27 de abril de 1531 y 7 de agosto de 1535. la Corona Española 

rcglan1cntó el comercio de la metrópoli con sus colonias. Estas rnedidas como dice 

Miguel Lerdo de Tejada "fueron marcadas con el espíritu mezquino que dominaba en 

aquella Cpoca .. pues adcn1Us de restricciones que contenían respecto del modo en que 

había de hacerse el co1ncrcio con las colonias trasatlánticas y de las personas que 

únican1cntc podían tomar parte en él, 1i1nitaban la facultad de hacerlo directamente a 

las ciudades de Sevilla y Cádiz para lo cual se estableció en la primera, la gran casa de 

Contratación de Indias y en la segunda., un juez dependiente de aquella oficina 

principal con el objeto de hacer alli los registros y evitar todo fraude.''8 

Las pri111eras disposiciones para Nueva España que contienen instrucciones para 

combatir el contrabando. fueron las pragmáticas de 1 525 y de octubre de 1 532; en Ja 

primera se ordenaba que se e1nbargaran los navíos ingleses., portugueses o de 

cualquier otro país., que llegasen al nuestro con n1crcadcrias; la segunda disposición 

ordenaba que se vigilara la defraudación del derecho del almojarifazgo y otros 

derechos que se ocasionaban al venderse ntcrcancías y frutas de otras tierras, las 

11 Moiximo Carvajal Contrcras. f1!lrcc.·ho.LJcJ11a...!_1~. p. SR. 
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cuales las hacían pasar como frntas y mercancías de la misma tierra. La Sanción a la 

infracción era el co1niso de las mercancías y frutas. 

Además de los monopolios y estancos a que estaba sujeta l_a colonia de la Nueva 

Espaila, se impusieron diversos y complicados impuestos, de los cuales don Pablo 

l\1accdo dice que los principales eran: 

Derecho de i\veria o Havcríu: ''Se empezó a recaudar desde 1526. Creado para 

cubrir los haberes y demás gastos que causaban los buques de la annada que 

escoltaban a Jas flotas .. esto por cuenta de los dueños de las mercancías., cubriéndolo 

por partes iguales:~9 Consistía en un principio., en un tanto por ciento del valor del 

oro, plata candiles y géneros que salían o entraban a la Nueva España, consistiendo en 

medio por ciento; pero al correr de los años se hizo n1ás oneroso llegando hasta un 

catorce por ciento, teniendo que haberse reglamentado en 1644 por la Ley 46 Titulo 9 

Libro 9 de la recopilación de Indias, estipulándose que no pasara del doce por ciento. 

Derecho de /'"'\lmirantazgo: ""Se estableció en favor al cargo de Ahnimntc de 

Indias~ dado a Cristóbal Colón y a sus descendientes~ este derecho se equipnra al de 

Aln1irante rnayor de CastilJn; consistía en el pago que hacían los buques tanto en la 

carga co1no en la descarga de mercancías~ pagando un n1arco o cinco reales por cada 

cien tonclada....;.~~rn En 1547 se le dejó de pagar a los descendientes del Almirante de 

Indias, asib'llándolcs una renta de diecisiete 1nil ducados~ que todavia en la mitad del 

siglo XIX se les pagaba con cargo a las cajas de La ! !abana. Puerto Rico y Manila. No 

obstante el derecho se siguió cobrando. 

SI Jb1d p. 59. 
10 ldcm. 

TESIS CON l 
FALLA ·,~,,.,, ('1''if \ .· 1'-1 

- .!. l ... :l.'..: •,_. i. ~.:,·~!:.; ... ·~ _} 
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Ilcrccho de .i\ln1ojarifaz~o o PortazJ!o: .... Rc&Ttilado. desde el código de las 

partidas se percibía en Espafia y Nueva España y no solo a la salida si no ta111bién a la 

entrada de rncrcadcrias."" 11 E1npc7ó a percibirse en Vcracruz. por real instrucción del 

12 de:: octubre de 1522: consistiendo en w1 siete y 111cdio por ciento dt: todas lns 

111crcancias que venían de Espafm. Pero cu 1 566 se aun}cntó la cuota unificándose en 

Ja fonna siguiente: de Espa11a u Nuc\·a Espaiia 0.11 salir· de Scvilla. cinco pur ciento del 

valor de Jas rncrcancias y los vinos el diez por ciento: al llcg:u a Nuc\·a Espafm .. veinte 

por ciento los vinos y diez por cien tu los <..lc111ás ctt:cros~ a la 111\ crsa~ al ~alir de Nuc,,.a 

España se pagaban cinco por ciento y otro tanto al llegar a Espafia sobre el valor de 

las cosas. En la aduana de Acapulco habilitada por el co1ncrcio con las Filipinas .. este 

dc1·echo Jll.:gó a ser un treinta y tres y 111cdio pur ciento. 

Derecho de ~1·unclajc: "'Creado en 1608 a favor de la Universidad o Cofradíu de 

Navegantes o Mareantes de Sc,..'11Ja .. no siendo igual para todos los buques; siendo 

variables según fuera la in1portancia del puerto an1cricano a donde se dirigía .. este 

in1pucsto consistió en un principio en real y 111cdio de plata por cada tonelada_~· 12 En 

1632,. se agravó de tal rnancra,. que las niercancio:is que venían a Veracruz pagaban por 

tonelada .. según cstt! irnpucsto 1406 reales el vellón de paln1co,. los abarrotes,. los 

cnjuqucs y 671 reales las frutas. 

Derecho de 1-\.lcabala: .... Por comtpción al que va/a,. es decir,. algo que 1•alga~ o 

del hebreo (:aval que quiere decir R.ec1b1r~ o del latín (;ahella ilnpue.,·ro sohrc las 

1·cntas; o del árabe Algaba/a que viene del verbo gahha/ que significa recilnr. 

in1pucsto que gravaba la circulación de las n1crcancias. Era entonces una porción dd 

precio de la cosa vendida que se pagaba al fisco .... 13 Fut: in1plantada en Espaíl3 por 

Alfonso XI. en el año 1342 para sostener el sitio de la ciudad de Aljecira en conlra de 

11 ld1..·rn 
r: lb1d p 60 
'

1 ldcm. 

TESIS CON - ··-¡ · 
FALLA L1:_' ' ·~;~,:\[ \ 



11 

los 1noros. El derecho de Alcabala tenia tres clases: la flJa .. que pagaban los vecinos 

por lns transacciones locales~ del viento la que pagaban los 111crcadcrcs forasteros por 

tas operaciones qth! realizaban en los increados locales; y de a/ta111ar que se pagaba en 

los puertos secos y tnojados por la venta de artículos extranjeros. En Nucvn España 

fue establecida en 1 573 y consistía en el pago de un seis por ciento del valor de las 

rncrcancias en su venta por prilncra 111ano. Pero fue tal el abuso que llego a dividirse 

en 80 sueldos por lo que el co111crcio de México pidió se aboliera y establecieran las 

Aduanas Interiores_ 

J\den1ñ.s de estos gravámenes Don Miguel Lerdo de Tejada~ dice que existía 

desd~ 1 762 ..::1 ~~Derecho de Anclnjc c:l cual pagaban las embarcaciones n1ayon:s, 

siendo la cuota de 1 O pesos reales u 1a entrada de la nave a Veracntz. y el in1puc.sto 

desde 6 que se cobraba sobre el valor de las n1crcancias internada...:;; a México, el cual 

era recaudado por el Consulado de México desde 1562.""14 

Con la finalidad <le evitar que tos buques que hacían el cotnercio entre la 

Metrópoli y la Nucvn Fspaiia desembarcaran subrcpticiatnentc 1ncrcancias en otros 

lugares UitCrcntcs n los autori"ados y tatnbién protegerlos de los corsarios y piratns 

que asolaban Ins tnarcs .. se crnpczó con la costtnnbrc de enviarlos en flota para que se 

auxiliaran y vigilarnn mutumncntc. Esta costmnhrc en 1 564 se volvió obligatoria por 

la Ordcnan:ra dictada por In c·asa de C:ontratacuin de ~\·ei·tlla .. la cual ordenó que no 

saliera ning1111a nave ~¡ no era en !lota .. autorizando dos anualtncntc~ una para Nueva 

Espail.a y otra a Espaíl.a. La desobediencia de tal instrucción era sancionada ...:on la 

pérdida dt! la ctnl>arcación y sus cargan1entos. Este sistc1na es el que históricmncntc se 

conoce corno el S1ste11u1 de Flotas. 

·~ 1dcm 
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Esta situación prevaleció hasta n1ediados del siglo XVIII la que se modificó con 

la tcnuinación del reinado en España~ de la casa de Austria y la llegada de los 

Borboncs. Carlos lll ác Barbón. manifestó un verdadero interés en remediar la 

situación del con1crcio en España con sus colonias y disfrutar auténticamente de los 

beneficios que las posesiones de.: ultramar dcbt!rian de dar a la corona. 

Don Luis C..'húvc.:z Orozco sc1iala que ··et proyecto cco1161nico que escribió en 

I 762 Bernardo \\'ard .. I'vhnistro de la U.cal .Ju11ta t!e ( "011n.:rc1n y A·fo11eda es una pintura 

n1ag.istral di.: la desesperada situación dt.: la Península. nlS Se con~idcra de importancia 

hacer alguna!"> tn:111!'cripc1oncs de dicha obrn por lo qut: a continuación se citan algunos 

púrrufos dt: la 1nisma: 

Propone \Vard una sctic dL• 111étodos par·a nu:jorar el sistcrna de comunicacinncs 

dc la Península, amncntar la población. fluru:ntar la agricultura, irnpulsar la industria. 

difundit el co1ncrc10. y c:n gcncrnl par:-i derribar todas las rrabas que se oponían al 

n.:surgunicnto i.:cnnón1ico de la Nación. siendo uno de los n1edios tnris ndccuados para 

conseguir estos propositos la rcfonna del sistctna C( 1111crcial A.tncricann. 

Afinna que el l...laño que po.1dccc Espafi.n con el presente nh:todo <le: hacer el 

comcn;io de sus Indias, no necesita de nuís prueba._ que reflexionar cada uno lo poco 

que saca de una posesión de ese tan1año. agregando~ cargar aquel con1crcio de tantos 

c.h:rcchos y cinbarazos. que los géneros di.: España lleguen a /\mérica con i:I exceso de 

100 a 200 por ciento de su valor~ es lo n1isn10 que prohibir el co111crcio a los naturales. 

y abrirlo a todas las dc111ús naciones dt:l nnm<lo que no podemos excluir_ 

Más adelante afinna que las ventajas del coincrcio libre son infinitas~ pudiendo 

corncn:iar librc1ncntt: e ír a Indias todo el que quiera~ irán sin duda n111cl1os. se 

., lh1d p. 61 
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abaratarán los géneros~ se llcvarñn 111crcancías par.a toda clase de compradores y todos 

b'UStos~ de que Sr.! seguirá el gran consun10. que proporcionando ocupación a los 

vasallos~ fomentara la industria y enriqucccrú la nación~ Csta es una cadt!na de causas 

y efectos preciosos, que no pw.:dt!n tltllar. Adcn1ús sigue diciendo, la 1nodcración del 

ílctc conv1dar:i a lle" ar los gCncros tnús baratos y !.-.-.-oseros para las gentes del cornún. 

s~ llcvnrún tatnbiCn i.:01ncsttb1c.,. de diferentes especies~ con eso estarán 1n:ís baratos en 

los puertos de América que en las ciudades de Espafia. donde hay excesivos 

itnpuestns sobre.: los nbastos. Agregando que rnuchas co~as de Indias útiles para 

Europa. y de Es.paila para la~ Indias. que hasta ahora por lo alto de los fletes y 

derechos .. su 111ucho \.·olu1ncn y poco valor. apenas eran objeto de co1ncrcin .. lo serfm 

en adelante y de 111ucha utilidad. 

Por lo que hace al 1nonopolio de los puertos de Cádiz y Sevilla. el autor que 

co1ncntan10.s .se inclina por dcstruiTlo en cuanto al con1ercio de exportación se refiere. 

dcjúndolo subsistc:ntc para la irnportación. 

Se tiene In creencia de que las ideas de Bernardo \Vard fueron definitivas en la 

época en que se dictnron,. ya que en febrero de 1765. Carlos 111 convocó a una reunión 

en la que se llegaron a las siguientes conclusiones: 

Apertura de los pucnos de Darcelona, Tortcsa. /\licantc,. Cartagcna. Málagn. 

Vigo. Xijón .. Santander .. Larcdo .. Bilbao y San Sebastián para el comercio con 

Anh.:rica. aboliclón dd sistcnrn de flotas. apertura de 35 puertos an1cricanos al 

co1ncrcio con Espmla. in1posición de un iinpucsto ad-\•a/orc111 en sustitución del de 

palmeo y tonelada, y en mayo de 1774 se abolió la prohibición que existía para que 

las colonias pudieran corncrciar entre si. 
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Estos antecedentes que se han seJialado son la génesis de lo que en hJ 778, el 12 

de octubre .. seria la célebre Ordenan=a o /'ra1-:n1ática del Crn11erc10 l~ihre."~16 

Con el ticn1po se trató de liberar el con1crcio~ habilitándose nueve puertos tnás en 

Espmia y otros tantos en las colonias an1cricanas y derogando n1uchos de los 

graván1cncs que se considc.!raban pc1judiciales. 

El plan clL.: libccalización del coincrcio propucslo nunca llegó a ponerse en 

práctica~ no obstante que la tercería que Espaila había realizado entre el con1crcio de 

sus colonias fue dirninada en 1774~ quedando subsistentes dos de los 1nás itnportantcs 

tributos de ese ticrnpo: el ahnoj;.u-ifazgu y la alcabala. Todas estas ideas se 

conjuntaron para provocar el inovitnicnto de independencia. 

Con la 1nucrte de Carlos 111 en 1788 se detiene esta poli ti ca libcratizadora 

reduciéndose el volu111c11 del co111crcio a tal grado que la c·a .... ·a de c:ontralacidn de 

~"-i"e\'11/a tcnninó por desaparecer en 1790. 

Con la ()rde11u11=a del ( 0

t>111erc:1<J l~ihre se obtienen beneficios para el co1ncrcio. 

pues no sóln hizo desaparccc.:r el sistc111a de las llotas o convoyes. sino que destruyó el 

n1011opolio que pClr tantos ailos habían disfrutado Cádiz y Se";11a. concediendo poder 

comerciul dircct::uncntc con las colonias. a los puertos de Ivtálaga. Ahncira, Cartagcna. 

/\.licantc, Alfagut..~s de Tonosa. Barcelona. Santander~ Xi.ión, Coruña y los de Pahna dl.! 

!vlal101·ca y Santa Cruz de Tcncrifc .. en lns Canarias_ 

Adc1nás del ro1npi1nicnto de ese n1onopolio redujo o suprin1ió los i1npucstos 

existcntt:s ~n las colonias, verhigrncia d i1npucsto avería se redujo a un n1cdio por 

ciento y só1o sobre.! la plata y el oro. El derecho de almirantazgo se supriinió 
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hnbiéndosc restablecido fucrte111cntc en 1807. Se declaró libertad por diez aflos de 

toda irr1posición de derechos a la salida de España y del ahnojaritazgo a Ja entrada de 

i\rnt!rica de las 1nanulhcturas de lana. algodón. lino y cáI1a1no con la condición que 

fueran fabricadas en la Península o en las islas de Mallorca y Canarias. La seda sola o 

con 111ezcla de orll y plata en vez dt: pagar SO tnaravadics, pagaba 34 por cada libra 

castellana de J 6 onzas. L'onccdió 01si nlisn10 libertad de Ucrcchos al ac..:ro, alainbrc dl! 

cobre y latón. ahnagrc. a:l'ttlíc. bcn111.:lló11., birretas de seda. cafl.!. carnl.!s y pescados, 

ccrraúuras. ccd~l/os. cc.:TYCZas. chocolate, lacre. ladrillos. plon10, pólvora. sal., sidra, 

S<1111brcros, vidrios. zapatos. i:tc. 

En cuanto a la navegación, estipulaba co1no aliciente que los dueños de navíos y 

etnbarcaciom.:s de construcción c.spaiiola que se cargasen cornplctatncntc de frutos o 

de productos.. gozaran en precio.. de la rebaja de una tercera parte de todos los 

derechos que adeudaren, adcn1ás .. de las exenciones que se habían concedido a varios 

gt.!neros de España. 

Si bien es cieno que estn ordenanza trajo consigo reducción de itnpuestos y 

supresión de otros.. ron1pitni1..·1uo de 1nonopolios y estancos.. facilidades a la 

navegación y al cn1111.:rcio en general~ cierto es que Jo único que buscó fue intensificar 

lu i111portación i:n J\mCrica de sus productos elaborados y la expor1ación de producto~ 

tropicales y n1ctalcs preciosos provenientes de: sus colonias. No obstante los 

bc11c.!tic10:-. que Cl)llsignaba la pragrnittica dd co1ncrcio libre~ éstos no fueron aplicados 

en la Ntu.:va Espafl.a !-'ino hasta fcbn:ru de 17~9. en la que se dictaron las instrucciones 

ncc<.:.sarias para que la rcgla1nc11tación se aplicara al coincrcio novohispano. 

La etnpa colonial del co1ncrcio exterior de nuestro país refleja lacras y atavis111os 

que actuahncntc pesan aún en la conc1·cncia de nuestro pnis . 

.----rn-i_E_S_l_S_' -C O ir_·: .. ~ ... i', ,·_ .•. r .. 
1
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La in1posición de un sisten1a co1ncrcial bilateral entre la colonia y su metrópoli; 

Ja exportación de nmtcrias prilnas y 1nctal\!s preciosos~ Ja importación de productos 

elaborados~ rnanufacturas .. alin1cntos .. vinos .. hcrrarnicntas y utcnsiJios -•(Jos datos de 

Lerdo de Tcjadn son reveladores~ lo exportado era 1nús de! 1 7 rnilloncs y lo itnportado 

casi 8 millones en los úhi111os ar"'los) ..... 17 

La prohibición por el cgois1110 de Espafia a establecer una planta industrial para 

que la Nueva Espmla con1pitiera con las industrias ya cstabh:cid:.1s en ese: país. 

El ab!iurdo sislcrna de flotas .. el rnonopoho de algunos puertos~ la nc!!:ativa de 

co111crciar con otros países e incluso la ridícula prohibición de cunu.:rciar las colonias 

entre sí. el flon:cirnicnto dt:l ilícito de contrabando y en vcr en este hecho, no un acto 

contrario a c.Jcrc.:cho. sino un acto necesario para sobrevivir. 

Estos son algunos cjcn1plos de cón10 influyó en la formación nacional los tres 

siglos de colonialisn10. 

1.3 Etapa independiente. 

Una vez consun1ada la independencia de f\.1éxico en 1821 .. el comercio exterior quedó 

a Ja deriva. pues desaparecían de pronto las características n1onopolistas. la 

pm1icipación de la 1nonarquía y la tbrrna de transportación que pn:valcció durante la 

colonia. 

Para atender las necesidades urgentes en dicie111bre de 1821. lturbidc logró que la 

.Junta J>rovi.•·;ional <:Tubernath•a expidiera un Arancr.:I Cieneral Interno de Adm111as 

l." lb1d p. 6·J 
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Afarirnuas en el (~0111erc10 Lthre del !111perio, docun1cnto que es el prin1cr arancel en 

el periodo de transición a la Regencia 

Durante el periodo de l 822 a 1852 se emitió una serie de acuerdos .. decretos .. 

reglas y leyes, así corno diversos irnpucstos y derechos que regularían el corncrcio 

exterior dcl l'vléxico independiente . 

.. h./ Arancel < ienerc1/ /111c:r1110 de dicicn1brc de 1821.. prirncro del l\rléxico 

indt=pcndicntc~ cstaba cstructurndo en 5 capítulos. un arancel general fOnnando la 

non1cnc1atura .. dividido ..:n seis clases que clasificaban a los géneros y por últnno las 

instrucciones para cargar 111crcancías de exportación con 12 articulos ..... 1x 

El arancl.!I regía para todos los puertos del imperio rncx:icano y cualquier buqu..: 

sin in1portar su nacionalidad. seria adnlitido sujetándose al pago de los dt!rcchos y a 

las reglas que dictara el arancel. Los buques deberían de pagar el derecho de tonelaje~ 

anclaje y de trcinsito o pcnnancncia, aunque llcgnran en libre práctica o estuvieran en 

cuarentcnn. 

El adrninistrador de la aduana tenia In facultad para non1brar al vista que 

practic~1ra el rcconoci1nicnto y decretara el ndcudo de las mercancías. En caso de 

111crcancía averiada se pcn11itia hacer· la graduación y rebaja en los derechos por los 

d;,1flos que tuvieran los gCncros. 

El sistema de represalias que se cn1pczó a utilizar. a partir del 4 de septicrnbrc de 

l 823 H1e el de dccorniso de las 1ncrcancias no declaradas en el n1anificsto general que 

dcbcria de presentarse respecto de todas las 1nercancias que llegaban al país o cuya 

introducción estuviera prohibida o estacada. así co1110 el exceso que se encontrase: o 
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bien la que circulase de una u arra provincia sin la documentación debida de la aduana 

de su procedencia. El decomiso se aplicaba judicialmente.. participando de su 

p,-oducto~ una vez cubiertos Jos derechos el juez que conocía el asunto y los 

aprehensores o el d(!nunciantc si lo había 

""/!"/ arunce/ para las Aduana .... · A·faritunas y de Frontera de la N.eplihlu.:a 

i\ feX1''cJ110. del 1 ú de novicrnbre Je 1827 abrogó al anterior y se estructura en 5 

capítulos. con 4 1 articulos.·· 19 

El capítulo prirnt:ro fijó las hascs; el capítulo segundo se denominaba exe11cuJ11 

ele derechos en todo o en µarte: el capítulo tercero contenía las prol11/J1cio11es~ el 

capitulo cuarto trató de la clt.Hrihución: y el capitulo quinto se refirió a la 

1101ne11clnturu, c/a.r;,·(írc.:uc1ó11 de aniculo.\· y asignacuin de cuoias. Eslc úhinto capitulo 

dividió a las mercancías en 9 clases. 

Consolidada Ja situación política. el país abrió Jas puertas a todas las naciones 

que quisieran conu!rciar. Con la Constitución de 1824 queda estructurado el pais,. por 

lo que en su calidad de soberano. el Congreso aprueba el 14 de febrero de ese afio~ el 

tralado de c0n1crcio enlrc l\.1éxico y Colornbia y postcriorn1cntc en octubre dt.: 1827 

con Ja Gran Bretaña. 

En 1826 se formuló un decreto por el cual S<! declaraban libres de todos los 

derechos a los géneros .. fn1tos y efectos nacionales que .se exportaran,. aclarando que ni 

los estados por donde se transitaran ni en los litorales .. podrinn !-,'Tavarlos bajo ninguna 

dcnorni11nción . 

..• lb1<l p 75 

'\''l?Qi~ 0(11'1 ·1 
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En 1829 .. siendo Vicente Guerrero presidente de la República .. se prohibió bajo 

pena de decomiso la introducción de acicates .. espuelas de hierro o mctal .. .aguardicnt..:s 

de fábricas extranjeras y toda clase de instrumentos de labranza que se usaran en el 

país. 

A pesar de lo anterior.. la vida internacional de MCxico se desarTolló 

intcnsan1entc y con ella St! continuó el co1ncrcio en forma vigorosa por los diferentes 

puertos del país, con China. Inglaterra. 1 Jolanda, Francia y Estados Unidos. 

fonnulcinc.Josc co11vcnios y tratados que dcnu,strnban et interés de los países europeos 

hacia México. 

En 1832 .. siendo Vicepresidente Bustarnnnte .. se fin11a el Tratado de Anustad, 

(~on1ercio y 1Va,·exacuí11 con el país vecino del norte. 

··El 11 ele 1narzo de 1837 se expide un nuevo arancel denominado Arancc.:I 

éiencral dc.t AJuanas J\,farit1111as y l·-ronteri:as., cornpucsto por 8 capitulos."":m 

En el capítulo prirncro se sc.:ntaron las !Jases del arancel~· el capitulo segundo 

trataba de los arliculo~; exentos ele pagos de derecho.\ de 1111por1ac1rín~ en el cnpitulo 

tercero s~ induycrun los ,t:.t:neros proluhulos: el capitulo cuarto Si.! rcfCria a la 

110111e11cla111ra. c/as{l'icac1ú11 de c:fi:ctr>s y <1.\·1gnac1<in de cuota .... ·: el quinto capítulo t:ra 

para la exponac:1rí11 de 111crc·a11cias: el capitulo sexto rc~lan1cntaba ci co1111s": el 

capítulo sCptimo la d1stnh11cuí11 d ... ~ n111ltas: v el capítulo octavo el proccd11111e1110 

j11clic1al que cleter1111naha el co1111.HJ. 

~n lb1d p 76 

Antiguamcn1c a/an,·t•l d~ ungen árabe. significó lista de cantuJ .. ,dcs rccaud.:.ldas. t;unbu:n se dice que esta 
compuesto de la panícula a y úc ramxl que qmcrc decir decreto En el siglo XVIII. i..!n Espai1a era lo qui.! 
dcbian pagar los géi.cros en la!> aduanas El arancel o...·s un instrumento legal de carácter económ1co, 
considerado como una barrera 11npucsta al comcrcto 1ntcrnac1onal, a fin de regular la cnuada !' salida d..: 
mcrcancias por tcrntono nacional. mediante la f1Jac1ón de los impuestos al comcrc10 exterior 

r----------- ----- -
TES1f-' :;n0~ 
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Se habilita¡-on para el con1crcio exterior los puertos siguientes: Sisal, Campeche, 

Tabasco .. Vcracruz .. Santa Ana de Tatnaulipas y Matarnoros .. en el Seno Mexicano. 

Acapulco y San Bias .. en el Mar del Sur. Guaitnas, en el Golfo de California. 

i\1ontcrrcy., en el Mar de la Alta CulifOn1ia. 

"·En 1842, el .10 de abril se publica el Aranct!I ( ie11eral de Aduanas i\,farituna...,· y 

/·"ronleri=as. el cual contaba con una cxposi~ión de n1otivos, estando dividido Cll 13 

.si.:ccíoncs y 159 artículns:<~ 1 

La sección pri1nr.:ra .. trataba las exe11cioncs de derecho en todo o en pune~ Ja 

sección segunda. prohih1cu111es~ la sección tercera .. cler<.'c/lu.•• CtJl!/i>nne a prec:1os de 

jácrura~ la st!cción CU:lrta. clercchos. 1111puc..·stns .•·;obre precu1s .fijados y cuyo 25% 

.flRura en fu _,.t}-.'tllellte 11on1enc..:lat11ra: la sección quinta. Jhrmulidodc... rt.! . .,pec11vas al 

c..:arga111e1110 de lnu111cs en país extrcll!.Jero~ la sección ~c'.'::ta. del arribo de los h11c¡11es. a 

los p1tt.!rlos ele la l?ep1íh/1c.:a~ Ja sección séptiina. de lu dc.:sc..:argu de lnx huquc .... -; la 

sc<.:ción octava .. del despacho de las 111erca11cias: la sección novena. de la cx¡u1rtac1á11: 

la sección déc11na. 011-os casos en c¡11c..~ ....-e 11u:11rria en pena: Ja sección undCcuna. la 

d1....-1r1h11c1á11 de los co1111sos: la sección duodécitna. /:Jroced11111e1uox en los .Jllk'tos de 

co1111so: le sección trcdt!cirnn. anic.:ulo adu. .. ·101u1I. 

Este arancel habilitó adc1nas de los puertos ya existentes el de l\.1azatlán en el 

Mar del Sur. T-.unbién. con ten in una lista de 15 artículos libres• de todo derecho. así 

co1no 51 artículos prohibidos. 

;'! lb1d p 77. 

EnttCmfasc ¡1or libres. n.quc11as mcrc;mcíns que no tcnian prohibición alguna qui.! imp1d1cra su libre tr;i11s1to 
del c~tranJCfO a territorio nacional o viceversa. 

TESIS 1:0ff-l 
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En el Arancel General de Aduanas Maritimas y Fronterizas del 1 1 de mar...:o d<! 

1837 las listas de 1ncrcancias dt! tráfico prohibido fueron silnilarcs .a las del anu1ccl 

antcdor.. así con1prcndcn lirnitacioncs a nu:rcancias .se1nimanufacturadas y 

1nanufacturadas, lo que da lugar a conocer que no existió una política cconórnicn 

encauzada a desarrollar la industria,. pues en esa época se carecía de este tipo d\! 

1ncrcancias . 

.. El arancel de 1842 fue sustituido por el que se expidió el 26 de septiembre de 

1843. Este arancel crn igual con las siguientes diferencias. Su cstn1ctura contenía 

sola111cnte 1 2 secciones y 1 57 artículos. H 22 

Aun1entnron 3 puertos tnás en el Seno Mexicano: rvtatagorda., Vela.seo y 

Galvcston. Elevó a 58 los artículos prohibidos. i\silnisn10,. los derechos ya no se 

pagarían confonnc a precio de fhctura sino pcr el aforo que se practicara .. 

amnentándosc éste de un 25~6 a un 30o/o. Abolió el cobro de los derechos por valor y 

por fbctura debiéndose de pagar el porcentaje que apareciera en la tarifa. 

Siguieron los aranceles generales de 26 de septiembre de 1843 que tuvo por 

objeto sistematizar el arancel~ fijar refonnas en beneficio del erario y del comercio de 

buena tC .. así con10 fo111cntar la industria. 

En 18-l5, Joaquín l lcrrcra. presidente interino~ decretó las bases del arancel 

general de aduanas rnaríti111as y fronterizas . 

.. El 4 de octubre de 1 845 se promulga un nuevo arancel denominado Arancel 

(leneral de Aduana.-.· A1ariti11u1s .v Fro11ter1zas. ·~3 

:!l lbid p. 80. 
n ldcm 
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Su estructura era igual a los aranceles de 1842 y 1843 pero con 174 artículos, 

cambiando la deuorninación y reglamentación de la sección décirna tercera,. la que se 

llatnó Junta de aranccle.~ para c..:011.,·11/tar sohrc las dudas que ocurran en su 

ohservancia. 

En este arancc.:J se numcntaron en el Seno !'vtcx1cano. el puerto de Tarnpico y en 

et Mar dc1 Sur~ el puerto de San Al:is corno habilitados al co1nercio cx1crior y se 

afinna que Mata!!orda~ Velasen y Ua1veston sc abrirún al co111crcio exterior t..:11ant!o 

vuelvan a la obcdicnci;:1 dd gobicn10. ya que estos tres puertos estaban en Ja zona de 

beligernncia por Ja guerra con los Estndos LJni<los ch: Nortea111Cnca. 

Los artículos que declaró hbrcs este arancel eran 19 y Jos prohibidos 62. 

En 1846,. la pérdida del territorio que cotnprcndía Jos estados de Texas~ Nuevo 

México y Alta CalifOrnia. repercutieron sobre el corncrcio exterior, ya que al 

rectificarse las fronteras se perdieron puertos cuino Corpus-Christi y San Francisco; 

sin en1bargo~ el co111crcio de México con el resto de los paises siguió latente. 

A 1ncdiadns del siglo XIX. con la finalidud de conectar el puerto de Vcracruz 

con la capital de la República. se pensó en el establecimiento d1.: una linea fc:rroviaria. 

ya que de este puerto se establecían las cornunicacioncs con Europa y con los países 

de Norte. Centro y Sudarnérica. 

En 1852. fungiendo corno pn.!'s1dentc Santa Anna~ los hotnbrcs de gobien10 

consideraron que para nllcgarsc fondos y salvar la situación fiscal era nccesurio 

revisar y rnodificar el arancel vigente de aduanas 111aritiinas y fronterizas~ por lo que 

se expidió en 1853 un nuevo arancel. 

TESIS CO°!''. T 
FALLAD: 
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.... Al arancel de 1R45 lo sustituye el Arancel General de Aduanas Afarít111u1s y 

f:"ronteri=as. publicado el 1 º de junio de 1853.H2
ºi 

Este arancel contenía solantcntc 159 aniculos y 23 secciones que eran iguales a 

las del arancel anterior Corno iunovacionc:s contenía la inclusión en el ()cCano 

P::icífico .. del puerto de Man7.anillo. Con10 habilitados al co111crcio exterior ya no 

aparecieron lógica111cntc.. los del litoral texano y de la Alta Califbn1ia por la 

segregación de 1uf1s de la 1nitad del territorio que sufrió nuestro país. 

Por pri111cra vez se da una relación de las aduanas frontcriz,:.1s. En la ti-onlcra 

Norte de Matantoros. Presidio del Norte .. Paso del Norte~ en la frontera Sur Con1itún y 

Tuxtla Chico. l)c igual 1nancra se daba una lista de puertos habilitados para el 

co1ncrcio de cabotaje~ En el Golfo Mexicano. Isla del Cannen. Coatzaconlcos. 

Alvarndo. Tccolutla. Tuxpan .. Santccomapnn. Soto la i\lfarina: en la Costa Oricntal dc 

Yucatün. Oncalar: en el O~Cano Pacifico. Tonalii: en el Golfo de California San .lose 

del Cabo. la Paz. Navachistc y Altata. 

En este tnisn10 arancel 21 productos eran considerados libres y 53 prohibidos. 

En l 85..t se pro1nulgó el pl'itncr c:,;c11go de.! c:u111ercio. en 1856 se promulgó la ley 

paru la IJcuda l'úh/ica y la Ad111i111strac1ón ele Aduana ...... se dictaron olras tnedidas 

con10 cl Rt:glc1111ento para los l'roccdim1entos d,/ .luic10 Ad111i111 . ..,·1ruuvn y se facultó al 

Congreso para c~pcdir aranceles sobre el co1ncrcio exterior e irnpcdir que el con1crcio 

entre estados establezca restricciones onerosas. 

=·· Jbid p. 83. 
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El arancel que se mencionó anteriormente fi.1e sustituido por la uOrdcnan=a 

General de Aduanas tvlaritilnas y /•'ronteriza.\· de Ja Repzih/ica Afexicana del 31 de 

enero de 1856.""2
·<; 

Esta ordcnn11..Zc'l,. es la pri1ncra que se dicta en la etapa independiente, estaba 

fonnada por 35 articulos y contenía por prhncra vez tres tnodclos o ejemplares de 

docu1ncntos. El prilnero. era sobre la n:Iación de equipajes de los pasajeros~ el 

SC!:,.'1.1ndo. el rnanificsto general de 111crcnncías~ el tercero .. la factura de los efectos. 

El atlículo pritncro contenía los puertos y adu:t11as fronterizas habilitados para el 

co1ncrcio cxh:rior. dt: su lectura se desprende qut: en la frontera norte del país st: 

habilita la 1-\.duana dt! i\tlic:r. i'vlonlcncy-Lan.:do,. L .. .arnmgo y Pit!dril~ Nc..:µn:t-='. En In 

frontera sur en vc.. .. z de Co1nitá11 y Tuxtla Chico: Tonal:.l y Zapaluta. !Jt:saparecicron 

cotno puertos para cabotaje Soto la Marina, Bncalar~ Tonalá y Santa Marin. 

En la 111is111a fecha y por otro decreto independiente al de esta ordcnan7.a, los 

puertos de Coat7 . .acoalcos y Ventosa se abrieron al cornercio inten1acional. 

Estableció que por diferentes aduanas fronterizas del norte y del sur. asi con10 las 

ndurms 1narititnas de Tan1pico, Yucatán. J\capulco y la Paz,. se penniticra la 

i1nportación de vivcrcs para el consun10 de la poblnción fronteriza con una 

desgravación de derechos. 

Co1110 casos de contrabando estableció la introducción clandestina de mercancías 

por puntos que no están habilitados para el con1crcio exterior: la introducción de 

1nercancías por puertos o fronteras sin la docurnentación exigida o en horas inhábiles; 

la descarga o transportt: de 1ncrcancías sin conocilnicnlo previo de lns autoridades 
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aduaneras y sin las fonnalidadcs establecidas: la introducción de n1ercancías sin el 

docutncnto que acredite haber sidu ünportada lcgahnentc: la exportación clandcs1ina 

di.! dinc10. n1ctah:s y productos del país. que estuvieran exprcsatncntc prohibidos o que 

deban pagar dcn:chos~ la itnportación o circulación de n1oncda falsa de cualquier 

curlo: In suplantación en canti<lnd o calidad de rncrcancias~ y la distninución en el pi.!so 

o n1cdida de las n1crcancias. sic111pre y c.:uando de esto rcsuharc que se cobraran 

1ncnos derechos. 

c·omo casos t..le fraude típico. la ndición que los capitanes o consignatarios 

hicicr~n en los tnanific:-;tos o fhcturas. estando de acuerdo con los l.!tnpJeado~ 

aduanalcs. con la finalidad de suplantar en cantidad y calidad las ntercancías~ el 

desembarque o cmbar ... 1uc de efectos que deben pagar derechos y que en connivencia o 

por descuido de lo~ cmp1eadns se realice en horas inhábiles al señalado para el 

despacho de aduanas: la connivencia con los cn1plcados para dejar de reconocer 

bultos o por la suplantación en cantidad. peso. 1ncdida o calidad de las 1nercancías~ y 

la utilización de docun1cntos que sirvan para m11parar la internación de otras 

n1crcanc1as. 

l .3s penas que se in1pusit:ron para sancionar el contrabando fue la confiscación y 

pérdida absoluta de las 1ncrcancías y las c1nbnrcaciones .. carros y acé1nilas en que se 

conduzcan. Si las nicrcancias fueran prohibidas, adcrnñs se exigiría una multa del 5 al 

25~·0 del valor de lns 1nisn1os efectos. Para las personas que conducieran las 

tncrcancias sufririan adc111ás. diez ailos ele prisión y su ncnnbre se publicaría en todos 

los periódicos. 

Esta ordenan,-..... , estuvo en vigor hasta 1872 en que un nuevo arancel fue 

pub1icado el .... 1 º de enero de ese año9 denon1inado Arancel C]encra/ de Aduanas 
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A!farítilnas y Frnnteri=a., .... ~2t• el cual contenía la exposición de motivos y 1 12 artículos 

distribuidos en 25 capítulos, y ni cual Je ncompailabn un reglamento. 

En este arancel se establecen derechos específicos.. se mnnenta la lista de 

articulos llegando a ser 800~ sc aceptaba el sistcn1a métrico dccin1al'9 nutorizaba el 

tránsito por territorio nacional. 

Un nuevo arancel cntraria en vigor el h8 de novicrnbrc de 1880'9 denotninado 

Arancel e ieneral de .·lduanas Alarítilnas y l·"rvntcr1=a.\·~~'9;:n que sustituyó al de 1872~ el 

cual estaba estructurado en 26 capitulos con 1 13 artículos. 

La estructura era sirnilar a la del arancel anterior'9 pero incluyó el estudio de un 

capitulo de las zonas libres. Asin1is1110'9 incluyó en el tráfico de cabotaje el de buceo y 

de pt.!SCU. 

Se estipuló que los derechos que causaran las tncrcancias deberían de pagarse en 

fonna inn1ediata y con dinero en efectivo. 

·~El 25 de 1narzo de 1884 se expide la Ley para /?,~guiar el Trcijico y /)espachn 

de .\.Jercancias que Co11d11:ca11 los l··errocarriles 1\'acu)nales de Ja Rcpúh/ica ..... 2.,., Esta 

disposición da nacilnicnto en nuestro pais a lo que son las aduanas interiores o di.! 

despacho. 

Posteriormente~ surge una nueva disposición legal que vendría a sustituir a la de 

1 SSO y füe Ja publicada el "24 de enero de 1885 llamada Ordenan=a Ueneraf ele 

------ ---------
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Aduanas A-farí11111as y l··ronrcrt=as., ... 29 In cual contenía 15 capítulos y anexo venía la 

tarifa general de derechos .. asi co1no el vocabulario para la aplicación de la tarifa. 

Esta ordenanza no introdujo aspectos novedosos en la legislación aduanera~ 

ade111üs de que su ";gcncia fui.: efimcra. 

·~El 1 º de 1narzo de 1887 st: expide la (Jrdena11=a Cenera/ de Aduanas ¡\,Jarít1111as 

y l·'rtJ11tc:n=a.,· .. H 30 In cual estaba fonnada por 17 capítulos con 450 artículos y 2 anexos. 

En i:-1 pri111cro se cstahlc.!cia la tanfi1 de los derechos y en el segundo el vocabulario y 

su aplicación 

La ordenanza de 1887 fue sustituida por una nueva que se dc11on1inó ··< Jrdenan=a 

( ieneral de Aduanas JV!aríti11u.1s y l··ronter1=as que se publicó el 12 de junio de 

1 891. •• ., 

La cstn1ctura de este docurnento cs1i1 tbnnada por 23 capítulos con 705 articulos 9 

5~1 1nodclos y una tabla que dcntucstra la equivalencia de las diversas 111onedas 

~:xtra11jcras. 

Esta ordenanza contenía las operaciones legales que podían practicarse con las 

n1cn.:ancias. sif..!ndo l.!stas: la ilnportación. la exportación. le rccxpo11ación .. el tránsito y 

i..:1 {k·pósito. 

Dentro de las diversas 01-dcnanz.as y aranceles que se 1ncncionaron con 

antelación. y entre otrus disposiciones jurídicas. se estableció como zona de 

Inspección y vigilancia la de ·10 l-..ilón1ctros paralela a los litorales y a las líneas 
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divisorias intcn1acionalcs. En estas zonas l;is rncrcancias deberían de transitar aJ 

antparo de docutnentos que co111probaran su legal intcn1ación. La falta de dichos 

docu1ncntos daba lugar a la aprehensión de Jos efectos y a considerarlos co1no 

contrabando. 

El contrabando se tipificó co1110 el delito que: se cornete o intente co111ctcrsc ni 

irnportar o 1.!Xponar lltl.!rcancia!"._ aun cuando si.:an de las qut.! no causan dcrt.!chos. 

clu<licndo l.a inll.!1·\·t..·11c1ún di.: las autoridad~:-- fiscales ya sea porque.: se.: prat..:tique por 

lugan:s 110 sujct(.1s a vigilancia. o .;;;e hat!a cla11dcstlnamc11tc. o h1t:n porquc sr.: rcalil.'..! 

con v1ok11cin. Si.: considc1·aha adcrnils Cl111H> contrabando. la 1111portaciún de matcri;.tl 

ck gt1c.:1r¡1 cuando c!->tt: prnhihidco por el Ejccut1vo Fcd....:ral~ cuando se 1111pnrti.:11 

1ncrcanc..:ias de 11ac1ón qt11.: este en !!ll\!JTa \..~on rv1Cxico: la que SI.! cfrctuara por pu~rto~ () 

lugares sustraídns a la obediencia dd gobierno~ la importació11 de 11101u:<la tülsa 'h.: 

cualquier curio: kt 1111cnmción de tncrcnncía.:-> sin que: se haya cu111phdo prcvian11..:nlc 

l.~on los requisitos legales: y poi· últirno~ la que s~ n.mlicc con docunh.:ntos falsos o 

altt.:rados 

l .as pcnas aplicable~ a los delitos. contravenciones y t~1ltas Jhcron las siguientes: 

Perdidas de los efectos objeto del contrabando~ c.;onfiscnción y pérdida absoluia 

de las rncrcanda~ c1nharcaciones carros~ acCrnilas. armas o cualquier otro instrurncnto 

aplicados cxclusivarncntc a la pcrpctraciún del delito: cxtrailatnicnto: apcrcibirnicnto: 

ntulta~ arresto tnayor: reclusión en cstablccirnicnto de coJTeccit"in penal: prisión 

ordinaria: pago de doble~; o triples derechos: suspensión de cmph.:o o sueldo: 

d\.!stitución de t.:rnplco. car·g:o o co1ni~ión~ inhabilitación para toda das..: de c..:111plcos. 

carµo.s. cn1nisio11c .... y honores del gobierno. Dichas penas ':nriabn11 de acuerdo a la 

\.!'poi.;a en qut.: se co111úticran y al ordcrnunicnto lcgal que se encontrara en vigor . 
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Con el análisis de c~ta ordenanza se concluye la etapa del México independiente .. 

para poder analizar las disposiciones que se dictaron a partir del triunfo de la 

Revolución Mexicana. 

I~I periodo que con1prcndc de 1891 n 1917 fecha en que se pro111ulga una nueva 

Constitución para la República Mexicana .. la materia aduanera no tuvo significativas 

di<;posicioncs h:gah.:s. si acaso. co1no hecho notado St! puede afinnar que en el año i.h.: 

1900 se publicó la ley que creó a la /)1recció11 General ele Aduanas. 

L4 El porfiriato. 

En los años siguit.:ntes a 1 870 se inició el pcrioc.ln constructivo del país con técnicos 

dcnon1inados científicos y estadistas. l.a ccono1nía nacional surgiría incipiente 

t1·ata11c.Jo de n.:solvi..:r los problcrnas con proyecciones al c.:xtcrior. Bnjo el porfiriato se 

darían los prüncr·os pasos a la integración cconón1ica encausando la vida nacional. 

Esta clapa se destacaría por la dictadura de Porfirio [)íaz. quien asurne el Poder 

Ejecutivo c.._~11 1876 para quedar prúc1ic:u11cntc cn ella hasta 191 l. 

Co1no pn:sidcntc constitw . .::1onal di.! 1 877 a 1880, Diaz~ adoptó corno progrmna 

político el n1is1n..._., que pt·opu!->n en su Presidencia Pn.n:lsional .. adenuis .. reanudar y 

ensanchar )as n:lacitJnl.!s ~on el ~xtranjcn.1~ sin sacrifico del decoro d~ Ja República. 

Por lo que n:spt!cta a Ja exportación. envió iniciativas de la Secretaria de 

Hacic.:nda al Congreso. sobre substitución del derecho de portazgo en el J)istnto 

Federal y sobre la libre exportación de frutos nacionales. Pr-ornulgó la ley para la 

represión del contrabando y el rcglarnento par-a que los derechos por la exportación de 

dinero puedan ser pngudos en los puertos o en el lugar de la extracción a voluntad del 

contribuyente. 
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No fue si no hasta la t!poca dcnonlinada con10 porfiriato~ cuando fue posible 

pnncr en práctica las ideas de libertad ccnnóntica. En este período de Ja historia 

ntL":Xicnna~ coincide con la cxp~.u1sió11 <li!l capitalisn10 a nivel rnundial. la aparich.'>n del 

capital iin:incicro y b c . ....:portaciñn de capitalcs. to que tiene rcpcrcusioncs 1nuy claras 

en Mt!xico irnprirnit!ndolc t:l 1·asµo de pais c.:apitalist&l dcpcndicrn~. l)e esta nrnnl!nt se 

va cstructu.-arnJ.._) la i..:1.:onon1ia pnmario-cxport:idura. a rai/ dt: la~ 1cccpci1.1n...:s de..· 

t·npit.il cxtrallJt.'ro qti..: :-;c,: cnló<..:an a dc:-.arrol!ar aqucll;-is án:.1s e~tn.·chdnh:111c 

vinculada:-. a l;t pd:-t1bil1t.1ad de.: c-xpandjr i.:l mcn.:aUo cxten10. La~ 1i1h .. ·~ts fcrrn'\·iana!'-, la 

agr·i'-=ultur:.1 i.:nf<...,L"aJa a la 1...·xpL1r·ta1.:1ún. pa....::l' cn1110 las gnmdcs hac1c11da~ del pt)diriato 

..:spc..:iali.,ada:-. cu la prnducc1011 de pnJdu..::to!-' co1no el t:afC. tahat.:1>. ~lh.:qucn. l!lc 

dieron al pa1s una fisono1nía alta111cnlf..! indi.:pcnd1•..:ntt.: dt.:l capital y del 111..:rc¡1do 

cxtr~1njcn>. 

Siendo pn.:sidcntc..~ clcc1n nucvmncntc en 1 ~84. Porfirio J)iaz ccdcbró Tratados de 

An11stad. c·orncrcin y Navegación con los Reinos de Suecia. Norut:g.a. ltaha y 

l<..::pública l)o1111nicana. entt·c otrtlS país.es De cslt! tnodo las n:l.acioncs ~nn las dc111;'t.s 

potencias ainigas se fi,--,111cntan buscando el desarrollo 1nutuo del conwrcto. finnúndu~c 

pnstcnon11..:ntt.: 1u1c' os tratados con Francia, Ciuati.:111ala. F.cuad('r ~ Jnpún Se cn.:arnn 

scccinnes aduanalcs ..::n lug:in.:s despoblados del litoral para C'\ uar t.•l trjfh:o 

d¡u1dcstino~ :.: la vez de d:tr f~u;ihdaJ 21 con1crc1<.' y aurni..·nt<ff la plat1tti dt: algunas 

aduanas 1narítitnas. Se: expidió el nrn:vo arancel <.h: aduanas n1al"it11nas y fronterizas 

con el fin de a111111.:ntar los ingresos: y de satisfacer In dc.:n1a11dn dt! la soc1cda<l. 

conciliando los intereses de la industria, itgricultura. co1ncrcio y pueblo cunsu1111dor. 

Para l111pulsnr el trúfico lc~itllno. .se publicó el nuevo vocabulario de la 

()rdcnauza de 1\duanas. incluyendo Jos nontbrcs de las tncrcancías y dil:tán<lost.:. las 

reglas para el tnifico y dcspacho de las n1ercancias en el Distrito Federal. J\dcn1ás. se 

aprnbaron los prnye...:tos di.: ~011v~nio y rcglamt.:nln finnado en la Cnnfi.:rcncia 
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Internacional de Bruselas. cuyo objctu es la traducción y publicación de tarifhs y toda 

clase de leyes aduanalcs. 

En l 887 y J 889 se pretendió cubrir con regularidad las necesidades nonnah:~ dl!l 

presupuesto y plantcéu- Ja base para el crCdito de i\tlCxico en el exterior, 

consolidúndusl: y atrayendo del i.::xtcrior los capitales con10 industrias. 

La polilit:a co1ncrcial porfirista siguió incrc111cntñndosl..! Ello se significó en la 

reducción dd nú111cro de artículos gravados, la abolic1on definitiva <le los i111pucs1os 

di: alcabala en toda la República, t:I aumento en la exportación de 1ni11cralcs~ la 

cntisión y 1·cfOrn1a de Lcycs y Orch:nanzas rch1cionadas con el co111crcio~ pt:ro sin 

arroj~lt" rcsultudo~ l~n:orabh:s al probkrna ele la plata y su depreciación en el increado 

exterior. 

Tmnbién se expidieron dccrclos que tendieron a sirnplificar las fonnalidadcs pnra 

la ilnportación dl.!' rncn;ancías y otorgar 1nayorcs seguridades al con1ercio y a las 

c111presns de navegación. 

Con relación al iucsuput.::sto. en 1899 se logra una nivelación en el 1nisn10. 

gracins al d\.!~arrollo cid conlt.:rcio y la industria. 

En 1900 P('rlirio [)iaz es 110111brado presidente constitucional nuevan1cnh.! En 

esta etapa se cstabh.:ció la i J1rcccuí11 Cicncral de Aduanas.. contribuyendo a la 

u11itOnnidad dt! los proccditnicntos aduaneros. Se establecieron reglas para el 

despacho de los efectos destinados a e1nprcsas que gocen de algunas franquicias en 

n1atcria de derechos de íntportación~ para el transpo11.c por ferrocarril y para los 

ahnacencs de depósito. entre otros. 
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Se celebraron nuevos tratados y hasta el año de 1904 .. afio en el cual las rcfonnas 

constitucionales 01111pliuron a seis afi:ns el cargo de presidente y vlccprcsidcntc ha~la 

191 O .. conlinlta sic.:ndo favorable el crédito proporcio1u1do por el exterior. Se dictan 

rctOnnas en la legislación de aduanas y la rcfbnua 1nonctaria cstirnula la inversión e.Je 

capitales cxtranjt:ros 

I.u rcnla de las aduana~ n1anifcstó un 111o·vltnicnto de ascenso en sus productos~ 

co1npura<los con los de af1os anteriores que arrojaron un excedente de dos rnillones y 

n1cdio de pesos. 

Porfirio J)iaz y Ra1nú11 Corral son de nuevo non1brados Prt!sic.lentc y 

Viccpn:sidcn1c.:. respectivatncnte~ para el sexenio que se iniciaba el lo. de dicie1nhrc 

de 191 O. que no concluyó a causa del movimiento revolucionario que se iniciara en 

este n11o y que los apartara del poder en 191 1. 

1.5 La etapa revolucionaria .. 

Co1no consecuencia de la crisis en que se halló MCxico debido a la revolución~ fue 

casi i111posiblc aplicar una adecuada política en 111ntcria co111crcio exterior. y debido a 

la crisis que: trajo consigo la Revolución. y a la transfor111ación qu..: le in1puso al pais. 

los ai\os en que la 1111s111a duró y aún los que le siguieron. hicieron casi i111posiblc que 

se aplü.~ara una adccauda pulitica de co111cr·cio t:xtcrior. 1\1éx1co ~iguió cn 1natcria dt: 

exportación dependiendo casi cxclusivaincnt1..~ de sus producto<.; n1irn.:ralcs~ los cuales 

aún en In tercera década dL:l siglo pasado representaban un 77 .:::!':''() d~I n1onto total de 

la exportación distribuyéndose el resto cntn! 1natcrias pnn1as y productos vegetales. 
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·~va triunfanlc la Revolución~ el prin1er jefe del Ejc.!rcito Constitucionalista 

publica el 5 de julio de 1916. la nueva tm;ra de arancclcs.""·12 Misrna que aceptaba poi· 

buena la clasificación de la anterior y en ella no se hace declaración n1üs que de un 

producto prohibido. ~l opio. Los ali111cntos si eran indispensables por su cscascz 

estaban t:::xcntos de derecho. los vestidos si no eran lujoseos tcnian una rebaja de 1 O(~'l1. 

se declaraban libres de todo in1pucsto las crnbarcacioncs, lo~ carros y coches paI"a vías 

terreas .. las herramientas de rnano y otros articulos necesarios para la industria. la 

a!!ricltltura y la cducacil111. En ca1nhio se c111pczú a gravar ti1crtcn1cntc los aniculus di.! 

luJo. Se ri.:dactaron en el '\·ocabulario 285 notas ..:xpltcativas y se agruparon en 717 las 

fraccinncs arancc1ario.JS. Esta tariH1 rnarcó el inicio de l~ cnlrada franca de 1n¡1quinaria 

a nuestro país. 

Respecto ch: la cuestión arancclnria~ i\..1éxicu co1110 pais poco desarrollado que 

inicia Ja producción de sus artículos tnanufaclurados que adquiría con anterioridad en 

el rncrcado rnundiaL principia ~u producción en desventaja con los paises altanu.:ntc 

i11dustriali;;o.ados. 

1 ~a etapa clt! la n.:volución 1ncxicana de 191 1 a 1922 se caracterizó por la 

dis1n1nución ch: la rcntll de aduanas. Sin c1nbargo~ se intentó superar la coyuntura 

co111ercial exterior 111cdiantc polilicas itnpus1trvas y la contratación de ctnpréstitos. En 

1 91 7 s..: prctcndiú fhcilitar el corncrcio entre i\:1Cxico y los Estados lJnidns~ 

pro\'ocando que las n:lacioncs nll:rcantilcs quedasen suspendidas. 

En 1919 se c111itt: una iniciativa sobn: pctn..'"llco y con1bustlhlcs 1nincrCJlcs que 

regula su explotación. El gobicn10 de Carranza siguió. en un principio. la costumbre 

de cobrar algunos de sus ingresos en 111ctáhco. principahncntc los que rccaian sobre el 
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cotnercio exterior.. mientras que las contribuciones internacionales se pagaban en 

papel moneda. 

En las tarifas• de itnponación. el gobicn10 redujo los derechos a aquellas 

1ncrcancias de indispensable cons11n10 en el país. cuando no sean producidos en el 

interior o cuando Ja producción nacional fuera insuficiente,. Uis1ninuycndo asi b 

protección a las industrias nacionales y dejando una protección racional a las 

industrias viables. 

L<.Js restricciones de los paises participantes dirccta1nentc en la Priincra Ciuena 

Mundial,. put:stas en pr.úctica sobre el comercio intcrrn:icional .. orilluron al Ejecutivo n 

establecer tarifas diferentes sobre el co1ncrcio. con el propósito de t'hvorcccr a 

aquellas naciones que no hayan establecido restricciones en su co1ncrcio con México 

Finalrnentc:. Alvaro Obregón en 1922 lot-..'Ta un equilibrio fiscal sin recurrir a 

n1cdidas extraordinarias y sienta las bases para la explotacióu del petróleo en 

principios constitucionales. 

Con la prmnulgación de la constitución de t 91 7 .. se asignó a ta Federación y al 

Congreso de la Unión facultades privativas para regular el co1nercio exterior, dejando 

en la esfera federal la regulación del con1ercio exterior a través de los itnpucstos de 

in1portación y exportación .. los cuales no pueden ni dc=ben quedar en la esfera estatal. 

Se define a las tarifas como las tablas o catalogos de precios. derechos o impuestos que se deben png.::u por 
algún servicio o trabajo que se tC..'llicc. c.x1stcn diversos tipos de tarifas ~ las dctinicioncs de las mismas se 
Ui:spn:ndcn dc dh·crsa!. d1sposiciorn .. '"S juddicas En materia fiscul es la cantidad ;splicablc sobre Ja unidad 
tributaria. Esta pucdl! ser FIJA· lSR 35'%. IVA 15'~0 (Tasa Gral) ó MOVIBLE: Porcentaje establecido t:rurc 
uno mayor y uno 1ncnor. 



35 

Pero era necesario hacer una revisión completa y reformar la legislación 

aduanera. 

Hun1ber10 Olivo Amorós dice que u1a prin1era rc.;glamcntación de las funciones 

del agente aduana! fue Ja dd 1 5 de febrero de 1918, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 del rnisrno mes y nño .... :u 

Fue así como d 1 8 de abril de 1928 se dictó una nueva Ley Aduanera. la cual 

por decreto del 1 5 de agosto publicado en el DOF del 27 del mismo mes y año, 

dispuso que .su vigencia se iniciara el 3 1 de dicicn1brc de ese afio .. pero dicha ley 

nunca entró en ,,rigor. 

El l 0 de enero de 1 930 se publicó una nueva l.ey Aduanera. que vino a dcrosar a 

la Ordenanza Uenera/ de Aduanas dt= 1891 y a la ley expedida el 18 de abril de 1928. 

Posterionnentc el 1 9 de ¿igosto de 1935 .. se expide una nueva ley aduana) .. con 1 R 

tttulos. 435 artículos y un rcglan1cnto publicado en el mes de dicicrnbrc. La ley 1c:::gula 

el tráfico de 1ncrcancías~ pudiendo ser: n1arítin10, tcn-cstrc .. aéreo y postal. Regula 

asilnisn10~ las op~racioncs tc1nporales, el tránsito internacional, depósito fiscal. los 

p..:rin1clros libres~ las opcr<..icioncs que pucdc.:n practicar las secciones aduaneras y la 

Dirección Gt::nt!ral de Aduanas. 

Faculta a la autoridad adnlinistrativa , para que pueda dictar las tncdidas que 

sean necesarias para el ascguran1iento del interés fiscal .. inclusive puede ordenar el 

secuestro de 1nercancías. Faculta a los administradores para que puedan aplicar multas 

a Jos testigos o presuntos responsables de una infracción~ cuando no ocurran a 

desahogar su infonnación, así corno para girar exhortos a otras oficinas aduaneras . 

... , lbid p. 1 ºº 
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Esta Ley estuvo en vigor hasta principios de abril de 19529 en que entró en vigor 

el Código Aduanero. 

Las mercancías, desde el n101ncnlo en que cruzan la linea divisoria~ penetran i.:n 

aguas territoriales o en el espacio aéreo tncxicano. quedan sujetas a las disposiciones 

del 1ncncionado código y de las tarifas que regulan el con11.:rcio intcn1acionaJ. Con 

excepción de las naves 111i1itarcs. rnariti111as o aéreas y las dedicadas a los scrvicios 

oficiali.:s de lo~ gobicn1os cxtranjch"">S. 

La.s 111crca11cias respondcn directa y prcfCrcntcn1cntc ante el fisco por el i1nportc 

de sus irnpucstos y d\!rcchos. así corno de las nuJltas y gastos a que dieran lugar .. por 

io que se autur-l/.a a las autor iUadi.::!"J fi:-.cal..:s a rch:m.:r .. perseguir o SC'CuestrarJ¿1s cuando 

no hayan cun1plido con las restricciones y obligaciones a que estuvieren sujetas 

La legislación aduanal c!"tahlccia una zona de inspección y vigilancia de 200 

kiló111etros~ paralela a Jo largo de Ja linea divisoria~ de las zonas y pcrhnetros libres así 

corno todo el pcrirni.:tro que abarquen los aeropuertos. en las cuales las rnl.!rcancias 

deberán de transitar al arnparo de los siguientes doc11n1cntos: 

a) Pcdirncnto o docmncnto aduanero que acredite la legal irnportación al país de 

las tncrcancías nacionalizadas~ 

b) Las nacionales silnilarcs a las extranjeras con el docun1ento expedido por un 

establcciinicnto corncrcial inscrito en el Registro Federal dt! Causantes; 

e) Los co111cstibles. ropa u otra clasl! de artículos en cantidades limitadas y que 

sean para el uso o consurno de sus propietarios, con silnplc nota de vL:nta cxpcdic..la por 

establ~cirnicnto cotncrcial~ 

TESIS CnL: 
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d) Los vehículos con el tarjetón del Registro Federal de Automóviles. 

La carencia de los doL:tn1h;ntos n1encionados~ scrft 1notivo de una presunción~ 

.1111·ista111un1. de que ha habido una infraccic"111 de contrabando~ por lo tanto las 

1ncrcancias scrñn aprehendidas y const!!nadas a la Dutoridad aduanera compctcntc 

par-a Ja averiguación y los rcsuhados que d..: ellas se deriven. 

La trarnitación fiscal a que estaban sujcta!io las 1ncrcancias se dc1101nina en los 

térn1inos del artículo 16 del Código /\<Juanero, de.\pacllo~ el cual se divide en 2 fases: 

La prin1cra~ comprende todos aquellos actos o trún1itcs que se relacionan con la 

función del porteador o conductores de las 1ncrcancías. 

La segunda~ abarca todos nqucllos actos en los que intervienen los rcn1itentcs~ 

consignatarios o los destinatarios de las propias mercancías. El principal acto que se 

realiza en esta scgunda fase del despacho es, sin lugar a dudas. el reconocunlf.!JJIO 

acluanero que: ticnc por objeto cxmninar las 111crcancias para cstablt::ccr su correcta 

clasificación anmcclnria y dctcnninar el iinpu~stn que les corresponda. 

Son sujetos <le los itnpucstos por las operaciones aduant.:ras que realicen: la 

ICdt:rnción. lo~ Estados, el Gobicn10 del Distnto Fcc.h:rnl. los rnunicipios. los 

organisrnos públicos descentralizados. aun cuando en sus leyes orgánicas tengan una 

disposición en contrario. las instituciones y asociaciones de bcneficetu.:ia privada y hL-; 

siguientes personas fisicas o 1noralcs: 

a) El destinatario en in1portación. 

b) El rcrnitcntc en exportación. 



e) La persona que pro1nueva la internación de mercancías que provengan de 

zonas o perímetros libres. 

d) Cualquier persona que realice al bruna de las operaciones que marca el Código 

Ad11anero. 
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Tienen responsabilidad solidaria de la~ faltas. 01nisiones, sanciones y pago de los 

iinpuc:::stos. los consignatarios y destinatarios de las mercancías, Jos agentes y los 

apoderados. 

Sobre las 111crcancías. se constituyó una res¡x,nsabilidad objc1iva frente al fisco, 

en virtud de que aquellas responden en forrna directa y prcfcn.:ntc pur el impo11c dt! 

sus i1npucstos, dcrt.!chos, tnultas y gastos ante Cstc. 

I.as autoridades aduaneras, practi..::arán visita de inspección a las naves que en el 

tráfico aCrco intc1nacional aterricen y dc~pc.:µucn. En esta visita el piloto cntrl..!garñ la 

docutncntación que arnparc las 1n\.:rcancias que la nave conduzca. l)icha 

docun1cntncion .sc dc110111inarú nu1nilicsto. el cual no requiere de ccr1ificación 

consular. dc.:h1cndo c.:~tar rc.:dactadn t.:n ict10111a cspaiiol y presentarse por triplicado. 

conteniendo los no111br<.:s de los dcstiuatanos de las 1ncn.:.a11cias. 

El Código. sin hacer 1111a clasificaciún, contenía dos tipos de infraccion1.:s. las 

siluplcs o dl!1;vadas de la u·a1ni1acllm aduanaL adcn1tis de otras co111pl~jas que podían 

constituir un delito. Las pnrncras se encontraban dispersas en todo el articulado del 

Código Aduanero. las sanciones n estas infraccionl!s estaban contenidas en el artículo 

628. Por lo que hace a las segundas, podernos cnco1nrar cuatro de este tipo de 

infraccioucs: el contrabando rcguhtdo en el ar1ículn 570 y sigui~ntcs: la tenencia ilegal 

de nicrcancia rt:gulada en el artículo 553 bi5: ...:1 co111crcio ilicito en la ti-acción 
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segunda del 1nismo articulo y la inexacta clasificación arancelaria que se desprende de 

Jos articulas 208 y 212. 

En algunos olros titulos se reglamentaban las operaciones tc.:n1porales, el tránsito 

intcn1acional. e:! dl.!pósitci fiscaL las aduanas n1tcriores, los pcrin1ctrns y zonas libres. 

las facult~Jd'-.!s de: la /.>1n·c:c.:ui11 <i'"'11erc1! ch: .·1cluanas y por últirno. las exenciones_ 

En cstl.!' urden de idc.:as y en ticrnpos 1nús recientes~ se encuentran legislaciones 

que utilizando conceptos y figuras qw: a través de los ~u1os con las leyes expuestas en 

cstc capitulo~ contribuyeron para 1ncjorar y perfeccionar la co1nplicada actividad del 

cornercio exterior en rvti.;xico. corno Jo fl1c J.ey Aduanera de 1982. 1nisn1a que fue 

nbrogadu por la actual l1L'Y Ad11a1Jera de 1996_ 

En rclaciún n los antt:ccdcntcs ex.puestos. se pude concluir que el Corncrcio 

Exterior en nuestro país sicn1prc ha estado ligado a problctnas de carácter arancelario. 

lo qut: ha traído co1110 consecuencia un constante e incesante conflicto entre el Estado 

y los contrihuycnh.:s. 

l loy en día la .situación no es rnuy diferente. debido a que se cuenta con avances 

que nos han pcn11itído crear un sisterna de contribuciones tnás n1odcn10 .. pero tatnbit.!n 

es dcno. que el Estado ha sufrido grandes pérdidas debido a la corrupción .. robo, 

evasiones. etc .• que han i1npcdido lograr cr\!ar un país con una suficiente capacidad 

cconó111icn para h;:iccr frl!ntc n problcn1as y ncccsidaclcs qu1.: así lo rt!quicran. 

TESJS c:nn 
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:?. I Con1crcio exterior. 

Co1no ya se explicó en el capítulo anterior~ el con1crcio evolucionó hasta adquirir 

nuevos i.:ahíicativos~ y as u vez fue abarcando ntás clcn1entos en su actividad diaria tal 

y co1no lo 111cnciona el siguiente: concepto: hFI co11u?rcio (del latín con1n1crc111111, de 

c11111. con y 111e1:\.·-c1s. rncrcnncia. es decir~ con-rncrcancias) constituye una actividad 

lucr:uiva consistente en In intcnncdiaciún directa o indir\!cta entrt: productores y 

consmnidor i.:s dl.! los bienes y servicios a lin de facilitar y prornovcr Ja circulación .Je 

la riqueza.··:\ 1 

El concepto de con1crcio desde el punto de vista cconórnico. se caracteriza por la 

actividad de intermediación entre producton.:s y consurnidon.:s con la finalidad d~ 

obtener un lucro. En ténninos jurídicos~ <J esta car:icteristlca se incluyl.! adc111::is. la 

actividad di.: las crnprcsn~. th.: In incJusu·ia~ los lílulos úc cn:dilo. la:-. patentes~ las 

1narcas y todo aquello qu1.: el legislador haya querido reputar corno tal y sea plnsllHld'l.1 

en el dc.:rccho positivo. 

El 1\.rticulo 3º del ('<°>digo de C'rn11erc10 dctcnnin:t que se reputan t!n derecho 

l...'.u1nen.:iantes: 

l. Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el contercio, hacen de 

CI su ocupación ordinaria; 

H Pedro Trcjo Vargas. Jorge I\.1orcno Castellanos y H.ndar i\1orcno Valdc.1.:. C~c!!.U::Xt..s:.J:..uu· .'\'1n _l~C.!.!X.J/':'O:.H .• 
p 17 
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IL Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes rncrcantiles; 

111.Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éslas .. que dentro del 

territorio nacional cjcr.1:.an actos de comercio. 

Los actos ele c.:ru11erc10 denotan la expresión de la voluntad hmnana susceptible 

de producir eJCctos Jurídicos di.:ntro del árnbilo de la realid'1d~ reservada a Ja 

rcglarncntación de la legislación 1ncrcantil. 

El Articulo 75 del ( :ch/Jgo de r "rnner,:uJ nu111cra los netos qut! se n:putan de 

cotnercio. Sin c111bargo .. estos actos jurídicos que ~t: c11cucntran regulados de 111ancra 

cnuncinti'-'ª en dicha lc,µislación., t:.11nbiC11 ~e ptcvén en ulru tipo <le lcycs. que sin ser 

n1crcantilcs. contii.:ncn di~posicío11cs de esta naturaleza~ tales co1110: la Ley Gcnt:ral <le 

Titulos y ()pcraciont.:s de Crédito. la Ley r'vlincra. entre otras. 

··El co111ercio exterior constituye aquella parte del sector externo de la ccono111ia 

que regula los interca1nbios de 1ncn.:ancü1s. prodtu.:tos y servicios entre proveedores y 

cnnsunúdorcs n.::sic.lcntcs en dos o m:is 111crcados nacionales y/o países distintos, 

incluso cons1dcrn los intcrca111bios de capital, y los aspectos referentes a Ja t.:>ntrada 

ten1pornl de personas de negocios.~·;=-

J .a disciplina jurídico-cconón1ica que regula el intcrcan1bio del con1crcio exterior 

es la política con1crcial externa o política cconón1ica intcn1acional, sector que junto a 

las dcrnüs politicas scctorinlcs confOnnan la po/líica eco11ti111icu de- un país. El 

contcrcin exterior constituye el objetivo de la políttca con1crcial, 1nisn1a que puc.:dc 

orientarse a finalidades protcccionistns~ liberales o ncolibcrales y estadistas según el 

sistc1na cconórnico aplicable. 

1 ml F.:.~ r_,_ C: (o n; T ------; . -- - . _ _, •-' .:.'; ¡ 
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Las operaciones de cornercio exterior jurídicamente pueden asu1nir 1nodalidadcs 

diversas.. tales con10 co1npravcntas internacionales de 1ncrcaderías.. arrendmnicnlo 

entre residentes di: dos o rnñs países. contratos de licencias o franquicias. 

Para cfCctos aJuancros. Felipe Acosta define las 111erct111c:ít1s con10 ~~todo 

clc1ncnto artículo o bit:n cconó1nico que se produce y ofrece en un rnercado .. 

productos.. artículos. efectos y cualquier otros bienes.. aun cuando las leyes los 

consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular.""3
(' 

i\l respecto .scíiala la fracción 111 del articulo 2' de la l.c:y Adt1tJJ1eru .. que pura los 

efectos de dicha ley .. se considcn1n 111crcancias .. los productos .. artículos .. cll!ctos y 

cualesquier otros bienes.. aun cuando las leyes los consideren inalienables o 

incductiblc.!s a propiedad particular. 

Cotno se pucdr.: advenir. prúcticarncntc todo lo que se puede.! ver .. tocar .. pesar o 

medir. puede considerarse co1no una 1nercancía. En apari(!ncia los bienes incorpóreos .. 

como lo ~on los servicios. t.:n lérn1inos liso~ y llanos Clllcdarian fuera Ui.:I cunccplu <le;;: 

1ncrcancia a que alude '" ley de la 1natcria .. pero no hay que pasar por alto que en los 

casos r.:n qw.: tales sc.:rv1cios sean dircctaincntc incorporados a los bienes que sean 

objeto de itnp ... ,rtación. se- pagaran los unpucstos con·cspondicnh!s. 

En rcla~iún a lo antt.·s r.:xpui.:stu. d scµundo pc'irrafo del artículo l l 7 de la /.ey 

Aduanera. cstlpuJn qul.! las 111crcancíns qui;!: .se hubieren exportado tcrnporahncnte para 

sotnctersc a un proceso de tra11sfon11ac1ón. elaboración o reparación,. a su rcton10 .. 

pagarán los ilnpucstos que correspondan al valor de las 1natcrias prilna~ o 1ncrcancias 

e.'l\tranjcras incorporada~ .. así co1110 el precio dr.: los servicios prestados en el extranjero 

TESIS CON 7 
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para su transfonnación .. elaboración o reparación .. de conformidad con la clasificación 

arancelaria de la 1ncrcancía rcton1ada. 

2.2 Derecho aduanero. 

Para obtL:ner· el concepto del Derecho l\duancn.l es necesario señalar algunas 

definiciones que autores cxtranjcro.s y nacionales hun realizado sohrc este punto. 

Pedro l·crn:inc..h:/ I .alanuc dcfim; al Derecho ..-\.duancro corno ··]as nonnas lc.;galcs 

y rcglain\.!ntanas que dctL~nninan el rCf!inu:n fiscal al cual dcbcn sntnctcrsc los 

irnponadorcs. exportadores. agcntcs n1aríti111ns. dcspachantcs de aduanas y, en 

general. quil.!nes realicen opcracü .. mc:-- con ntcrcadcrías a través (k~ las fronteras <.h: la 

República. por las via::. 111cu-ítin1as~ aéreas. terrestre:-; y postalt.:s. ··•·· 

Pan-1 ~'1t1rio di Lorenzo el Dcri.!cho /\duanc.!ro es ··et conjunto de nonnas que 

disciplinan y l:ondicionan el pnso di: las cosas pur 1as aguas junsdic.:cinnalcs y a través 

de las fronteras. así co111n su depósito en el tcrTitono del estado. en ri.:lación con su 

proc~denc.:ia (extranjero n nacional). con el destino aduanero q111.: los propietarios 

declaran para tales cos~is. con las obligaciones. li111itac1ones y controli:s iinpucstos pc..n

la tulcla de los diferentes intereses público~ ... ' 8 

Jcan J\rnphoux. asc!-.or juridico dt! Ja entonces cornunillad cconón1ica europea~ 

diL:c qu\.! el Derecho Aduanero hes ta parte esencial de la legislación de un pais sobre 

t.:l con1crcio exterior. este sistcnu1 nonnativo t3tnbién se refiere a las relaciones entre 

,. !\1{r\:.1mo Co.irva.10.l Conlrcras. Op Ctt p. 1 
,, lúcm 
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i1npnrtadorcs y exportadores. ya sean personas fisicas o jurídicas .. con las autoridades 

ad1ninistrativas y financieras.·- ·19 

()ctavio (iutiCtTC/ Carrasco. profcso1 Chileno 111anilicsta que el Derecho 

i\duancro -"t:s el conjunro de norrnas h.:gales que dctcn11inan el régin1c.:n fiscal a qut: 

dt!bt.!n son1ctt.·r~1...: h 's 1ntcrvcnicntcs en el tráfico internacional de n1crcancías a través 

de las fnJ11t;.:n1~ nai.;ionalcs o aduaneras. por las vías rnaritirna. terrestre. aérea y postal: 

que organi.1:a11 el si.:n·icio público destinado a su control. le fijan su:-; funciones. 

scfialan J.1s cla:-cs y funnalidadc.s de las opc.."'racioncs sobre tales 111crcancia~ y 

c!"tablr.:cc11 por· últi1111..>. los tribunales especiales y el proccdinticnto de las causas a que 

llichos trüfii.:os qul.! d1c..:n.:n luµar. ·· 

Efh1i11 p,110 B\.!rnal aíin11a que e) Derecho i\c.luancro ··cntrafia un conjunto de 

norn1as jurídicas. instituciones y principios de derecho público que se nplicc:s11 en el 

tráfico y dc-:-;c..:1nµcfiu di.: los. bicnc..:s. incrcancías o cfCctos que entran o salen de un país 

dctcnninado. al gravmncn. asi i.:or110 su afectación cconó1nica y social. ·-n 

Santos I )attola. lo define ... Se entiende por Dc..:n.:c:ho i\.dunncn> el conjunto de los 

instituto~ y d~ las 11on11as juridic"s que en rdación cnn ~1 intcrcatnbio co1ncrcrnl entre 

estados. regulan el 1novin1it:nto de las 1ncrcaderías a tr;ivCs de la lint:a aduanera. con el 

fin de percibir el tributo y proteger la cconornia naciona1.·~ 2 

Para Manuel Ovilla rvtandujano el f)t=n:cho .Aduanero ··es un conjunto de nonnas 

..:oactivas <¡uc regulan o sc refieren a una serie <le actividades encuadradas dentro del 

'~ lbul p 2 
"' Idcrn. 

41 ldcn1 . 
..a;! ld..:1n 

TESTS crw 
{fl~ L.'J.:e:___~~~, ::e~-~. iJEN 



46 

con1crcio exterior,. que consisten básicamente en las operaciones que se rcali7.an por 

i1nportación y exportación de n1ercancías."" 43 

Andres Rohdc Poncc n1cnciona que el ·~ocrccho Aduanero es el conjunto de 

instituciones y principios que se 111anifiestan en nonnas jurídicas que regulan la 

actividad aduanera del Estado~ las relaciones entre el Estado y los particulares que 

intervienen en dicha actividad,. ta infracción a dichas nonnas,. sus correspondientes 

sanciones y los n1cdios de defensa de los particulares frente al Estado ... -i-:1 

J\risto D. Cionzñlcz numificstn que el Derecho Aduanero "·es un conjunto de 

nonnas jurídicas que tiene individualidad destacada en sus fundatncntos y en sus 

1netodos~ frente al [)crccho Fiscal. se distingue. cu.h:111ús, dl! la restante actividad fiscnl 

en algunas teorías y soluciones que afectan a la legislación de fondo y a lo!". 

presupuestos procésalcs. ••''.°' 

En su libro Fen1ando Muñoz García dice que el Derecho Aduanero es ·•aquella 

panc del derecho objetivo que expone los principios y non11as rcfcn.:ntes a la 

organización aduanera en general y al cstablcci1nicnto de unos territorios especiales. 

en particular. denorninados territorios aduaneros. que no tienen por qui.! coincidir con 

el tt!rritorio político de los estados. y que regula la entrada. salida. pcnnancncia y 

tránsito dt.: las cosas por dichos territorios~ así co1110 las rt:lacioncs jurídicas. que 

surgen en tomo a dichas cosas entre lcntc público (nonnalm\!nte el estado) titular de la 

soberanía (iinpcriuin) sobre cst: territorio y los particulares que o:;tcntan la propiedad~ 

posesión~ el silnplc control o cualquier otra fonna de do1ninio privado (do111iníum) 

. .n ldcm. 
~ i\ndrcs Rohdc Pone.:. l>1:rc __ clw 4dl!l.!.IJE..!:!..Li~ÍL'X_lc_t_~'!!!· p 55 . 
... ~ !\1á,1mo Carva,1al Contrcras. Op CJt p 2. 
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sobre las cosas que en1ran,. salen o pcnn<Jncccn en el territorio sobrt! el que se cjt:rcc 

esa sobcrania.'_.6 

Carlos Anal.Jalón Ra1nircz define el Derecho Tributario Aduanero con10 ··aquella 

nuna del dcrccho público que estudia las nonnas legales~ rcglan1cntarias y 

adrninistratiYas aplicable a los rcgítneni.::s. fonnalidadcs. tran1itacioncs y opcraciorh:s 

aduaneras a que deben son1ctcrsc las personas. mercancías y tncdios de transpo11c con 

rnotivo de su pa~o a través de l;:is front~ras aduanera. para Ja ti~calización y aplicación 

dc los C'\cntualcs grav{uncncs que pudicrnn afectarles o las franquicias aduam.:1as qw.: 

les H1vorczcan: la ejecución de las 1n~didas adoptadas por d estado para la rt!gulación 

de su corncrcio exterior y el estudio o 111vl!stigacicin de tüdas las n1atcrias que tienen 

relación con la tt!cnica aduanera y los factores cconó111icos por ella afectados. ·-P 

Ricardo Xnvicr Basaldúa dice que ··et Dcn:cho Aduanero queda delineado con 

un cnnjunto de nonnas atinentes a la i111portación y exportación de mercaderías. cuya 

aplicación se cnco1nicnda a la nduana. para lo cual se regula su e~tructura y sus 

funciones: !'e dctcn1linan los ri..!gí111cncs a Jos cuales debe someterse la mt:rcadcría que 

sc irnpona o cxporta y se establecen diversas nonnas referidas a los tributos 

aduanf.!ros. a los ilícitos aduaneros y n los proccdin1ientos y recursos ante las 

adu:..ina..; ·-lx 

¡\ continuación se rcsmncn los dift:rt!ntt!s conceptos que en las diversas 

definiciones se han señalado. 

Prin1cra. Todas coinciden en que el Derecho Aduanero es un conjunto de nom1as 

jurídicas. 

"""' lbu.t p J . 
. i• Idcrn. 
""'~ ldcm 
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Segunda. Todas afüman que la regulación de las nonnas jurídicas se basa en el 

comercio exterior de mercancías. 

Tercera. La aplicnción de las nonnas se genera por el movitniento de entrada o 

salida de bienes .. efectos o mercancías al territorio de un país. 

Cuarta. Las disposiciones legales se aplican también a las p~rsonas que 

interviene en esta actividad. 

Con la unión de estas características co1nuncs y algunas otras que se considera 

necesario incluir .. se fbn11ula la siguil.!ntc definición del Derecho Aduanero: 

El Derecho Ad11a11ern es el conjunto de nonnas ju1idicas que regulan~ por tncdio 

de un ente administrativo las actividades o funciones del cstndo en relación con el 

con1crcio exterior de tncrcancías que entren o salgan en sus diferentes rcgirnenes al o 

del territorio aduanero. asi con10 de los n1cdios y tráficos en que se conduzcan_ y las 

personas que interviene en cualquier fase de la actividad o que violt!n las 

disposiciones jurídicas. 

El aspecto procesal del derecho aduanero. contenido en la parte final de la 

definición unterior, contribuye a la instrucción de proccditnicntos y proct:sos de 

carácter administrativo en caso de violacióu de las nonnas. sustantivas, con10 el 

contrabando. posesión ilegal de tnercancias. ocultación de valor. cte. 

TESIS CON 
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2.2.1 Fuentes Formales del Derecho 1\.duancro .. 

A continuación se 111cncionan cada una de las Fuentes Formales que con1poncn el 

Derecho Aduanero: 

1.- J,a l.ey. Por Ley debe de entenderse. desde el punto de vista fonnal. a la 

disposición o regla de [)crccho expedida por el órgano estatal co1npctcntc para ello .. 

que es el Poder Legislativo. En sentido tnaterial .. la Ley significa el ordenamiento o 

disposición dl.! can.ictc;:r impersonal. abstracto y general. es decir. In nonnn jurídica 

regula situacionc~ generales y no especiales ni correctas a ninguna persona particular. 

:::!.- /4os reg/anlí!lltos ad1111111stra11"•os. Son disposiciones o conjuntos de nonnas 

que siendo in1personnl~s. µcncralcs y abstractas. sin cn1bargo. no son expedidas por el 

Poder I .cg1slat1vo sino por el Ejecutivo con10 es el caso de los rcglan1entos expedidos 

por el Presidente de lil República . 

.... - Reg/n..., ,e,e11ero/c,· ,.,, 111ntcria de c:o111erc:10 extertor. Son aquel1as contenidns 

en las re.soluciones que establecen disposiciones r·cglamentarias de las leyes en 

111atcrla fiscal y aduanera. conocié-ndosc por csa razón con10 1niscchínea fiscal. /\. 

partir de 199,1 l=.ts (.:Ítadas rc~~las generales ya se expiden y se publican por separado: 

las reglas !!Cn..:r~k:.s en 1natcria de irnpucstos excepto los relacionados con el co111crcio 

cxlt.:nor y la:> n:glas gl.!ncrnh:s relacionadas con impuestos sobre el cotnercio exterior o 

Resolución tvtiscclünca de Cotn-.=rcio Exterior (RMCE). 

~l - l~<>s tratados 1nter11uc1onales. Son aquellos acuerdos entre sujetos de Derecho 

Intcn1acional (Estados, organistnos internacionales o sujetos de otra naturaleza). en 

cuya conclusión participa el órgano provisto del poder de concluir tratados (cuya 

TESIS CON 
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detcnninación queda para el derecho interino del sujeto de que se trate}. y están 

contenidos en un instnuncnto fonnal único. 

5.- J.us decretos y acuerdos ad11111ustra1n·os. La 1\d111jnistración PUblica en el 

cu111plin1icnto de sus funciones ejecuta una i11t\.!nsa actividad. en el centro de la cual. 

se haya el acto adnuni.strativo, objeto de estudio del l)..:rccho Ad1ninistrativo y al cual 

c.!I Derecho /\dunncro debe recurrir para la cxphcadóu del n11s1no. 

6.- /.a .1un.,pr11de11cú1. Es la intcrprcta(.;iún reiterada. snstcnida y no interrun1picla 

de la Ley que hacen los tribunales al cn1itir fitllos que r..:~udven litigios n 

controYcrsias sonictidas a ~u co1H."cin1icnto 

7.- /.a (:os111111hrc. E.s la repetición general y constant..: y con la convicción l.h:: 

obligatoria dt: una dctcr111innda co1H.hu::ta o uso. Obscrvo::111os entoncc.:s, que en la 

costutnhrc concurTct1 dos ch:nh:ntns. uno ob.ictÍvl' y otro subjetivo~ -.!I priinero C<'fls1slc.: 

en el uso o pr;:íctica constantt.! y l.'I si.:gundo en la idea dt..! que el uso o práctit..:a en 

cuestión es Jllrídica1nc11tc obligatorio .. Aunque tarnbién puede decirse qw.! C!- la 

rcgul.iu.:i1..-,n d~ la conducta surgida csponrancamcntc de un grupo suc1al y de 

ohscn·an~ia ,·oluntana para quicnt:s lo constituyen. sin que ante su infracción qucpn la 

posibihdad de la in1po.siciú11 forzo!->a por la autoridad salvo que se encuentre 

1ncorpon1da al sistc1na jurídico nacional. 

8.- I.os ¡Jr111c1puJs generales de /Jerccho. Son verdades o rcglasjuric.licas que han 

logrado superar las li1nitacioncs de tlcn1po y lugar~ y por lo 1nis1110~ son aplicables en 

todo sistc111il j t1ridico . 
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2 .. 2.2 ~rcrritorio aduanero. 

El territorio 1u/11t111ero es .. el territorio delimitado por las fronteras aduaneras dentro 

del cual resulta de Hplicnción un único sistc1na tributario aduanero (dl!rcchos de 

importación y de exportación) y e.le prohibición a la introducción y n la salida de las 

1ncrcadcrias. ~...J'' 

La l~cy Adua11cru d..: nur.:stro país considera conHl tc1ritorio aduanero para efectos 

fiscales lo qw.: ~!.!1lala el .artículo 8º /)e/ (:<;digo 14 i.,·ce1/ tle la F'edt.!racrón~ de aplicación 

suph:1nria a la propia /.cy Adua11era. entendiéndose cnn10 tat MCxico~ pais y territorio 

nacional~ In qt1c contbrmc a la ( 'on.'·tllluct'<Íll /'o/í11c..:a di.: los J:~,·tado.,· ( /111dos 

,\/exicanos int1.:gra el territorio nacional y la zona c..:conó1nica l!XClusiva situada fuera 

dd nHu· tcrritonal 

()bsl:rvando lo anterior. así cotno la realidad intcntacional. sc pone.: de 1nanificsll1 

que las front¡,,:ras aduaneras no sicmprC' coinc1dt.!11 cou las fronteras políticas de los 

distintos cstal.h .. "ls En tah;s cnsos. el terruorrr.1 poliflr.:o y el tt.:rrunno aduanero 

pn:si.::11tr1n conton1os ditCrcnt..::s .. I..:sto ll!.!va a concluir que la nnción de territorio 

aduanero no ptu.:c.h: asirnilarsc a los conceptos de 1erntor10 de la 1u1c1án y país. 

1\.sí. pth .. ·dc ocurrir que en un territorio nacional coexistan varios territorios 

;1duancros u. qu(,..'" un territorio aduanero abarque el tetTitorio nacional correspondiente 

a varins estados 

- - ----------
4
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2.3 Aduana. 

Existen diferentes con·icntcs que establecen la definición etimológica del vocablo 

aduana. Sin ctnbargo~ existe.: una opinión generalizada de nfin11ar qut': su origen es 

arábigo. ·~J\Jguno~ autores designan '-ill origen en b palabr~ d1van111n. /u u.isa donde .,e 

n:(.·o~e11 los dcrc, -/Jos: postcrionncntc Hu: ca1nbiando a dn'alla, d11a11a y finalmente 

aduano. ()tr41 corric.:ntL" i111portantl~ t.::' la qui.: scirnla q111.: esta vn/. pr0v1cnc: del "lH..:ablo 

pi.=rsa d1,·a11. que sit!nlfica e/ lt1,l!<lr de n>1011ú11 dl· f<,,. adn11111,1rad11r(·,· d,· /1a11:::as y ha 

llcg;:ull> hasta nosotros de ;tr.ab1..· clto\'i.111: ILu.:f!n Pª"'º al 11aliano do.~:a11a y qw.:dó en 

a(l11a11c1. •· 'º 

Para el Líe. Felipe;: Acosta Roca~ la A1/ua11fl ücs la unidad adnlinistn1tiva 

l.!cpcn<licntc J(.! la ."'t~c.!c.:n.~raria de f/ac1e11da y (."rédito l'lih/1co~ que se encarga dt.: 

ctnnpli1· y hacer curnphr la Jt.:g1~laciún nacional e internacional relativa a la tenencia y 

al inrcrcarnb10 de biL·ncs.~·-;~ 

C."oncluycnrlo. las aduanas son los lug::trcs autorizados para la cntrad:i o la .salida 

dd territorio nac1011al de 1ncrcancías y de los 111cdios en que se transportan o 

conducen. 

Su tiindmncnto legal se cncucntn.1 contc1nplado en et articulo 10 de la /.cy 

Aduanera~ así cc_nno en los articulos 7. 8~ 9 y l O de su Rcglan1cnto. 

'" lh1d. p 2·1 
~: Rc:tl i\.c:u.lc.:nm E~p:ifiol:1. f}.1ccJ..!!_~!P!:!!-'_<Íl:_}a_l,.1::.!!1!!"Lfl.:.<rpat1fl/ª. p 2K 
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Prccisa1nc11tc es la aduana l¡uicn controla la entrada y salida del te1Titorio 

aduanero de todas las tnatcrias prin1as y 111anufi1cturas para aplicar la rcglmncntnción 

dictada al respecto. 

J .a rcgulal..':ión aduanera tlc.:tll: su razón l.h.: sc.:r cuando la 111crca111.:ia se pone c11 

n1ovin1k~nto y i.:nlra y salt.: <lt.: los territorios aduaneros. Es indispensable que las 

n11.:n:aderia.-. se;,~ pnngan en n1ovinlicntn y atraviesen las fronteras para que n:sultcn dc..

aplicaciún las prohihicrnncs y lus Uibulos rc!ac1c•nados cou la introducc1ón y ~alida de 

las 111ismas. En la tcnr1111ologia aduanera se utili/ .. an l;1s cxprcsionc~ 1111portac1,j11 y 

<'xror1<.1c1(i11 pan.1 rcf~rirsl.! ¡1 cstllS fc11ón1cnos. 

En la actuahdad se estudia un poco Ia nntigua institución de la aduana~ y es claro 

que el concepto popular de ella y de sus funciones es 1nuy li111itado~ s~ crct..:. 

gcncrahnentc. qw .... • snn unas oficinas policíacas que se di.:dican a cornbatir el 

contraha11do y. cuando rnucho, a controlar a Jos viajeros inh.:n1acionalc~ y a MIS 

i,;quipajcs 

Sin crnh:irgc~. lwy lllucho rn~is quc eso.> en las aduanas: ya que se trat.1 de un 

órgano di: la adn11111strac.:Lún públu.:a 1ncdiantc el cual se recaudan contnhudo11cs, pero 

t41111bién se cun1plcn funcioni:s cco11ón1icas dt.: prltnonlial i1nportancia p3rn d l·:stado. 

se..· asegura un~ cstadisti<..·a 1nuy exacta que sirve de apoyo a las politic..:a:-0 n1onctarias. 

ca1nhiana~ y en !-!t..!lli.:r·al tüdas las cconúnlicas y se lrab~lj:i en pro de la salud. la 

seguridad y otros bit.:IH:s de trascendencia para l:i soci'-!'<lad cn que vh. itnos. 

·roda esta actividad~ tan i1nportanh.: y delicada~ dcbl.! dcsarrollarsl! con apt.!go 

estricto al llmnado principio de legalidad. es decir funda111cntando todos los actos que 

se lleven a cabo._ en el Derecho y no en el arbitrio de quien los realice Esto llcvarú a 
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su vez a mirar hacia la enonnc y cornplicada legislación aduanera o marco jurídico en 

el que opera la aduana 1nexicana. 

Las aduanas son unidades de la ad1ninistración pública centralizada, que 

dependen de la .-Jc/1111111.Hracuín (·h~11eral de Adzu111as, la cual 1icnc sus fhcultadcs y 

cornpctcncia contcn1plnda en el anículo 29 del Re~Jamento Jn11.1r1or del ~'·en·1c10 de 

Ad11J1111stracuin 'J'nhutanu. publicac.Jo en el Diario ()fic1al de la Federación el 22 di;: 

1n;:1rzo d~ 200 l. 

2.3. 1 Funciones 

Las funcion\!s hasicas que tiene una aduru1'1, son di.! "'controlar y fiscalizar el paso y d 

pag0 de ln entrada y salida de 111crcancias del tcrritl.'lrio aduancro.""53 A su vez .. dichas 

funciones se pueden desdoblar y clasifica.- en las si~"Uicntcs: 

• /.)e rec:a11dac1d11 (de los in1puestos y derechos aduaneros; así como <le las 

cuot.3.s con1pcnsatorias). 

• /Je f.!stadfs11ca {del con1crcio exterior). 

• /.Je prevención (de los controles sanitarios y fitosanitarios: y del cumpli1niento 

de las rcgulnc1nnes y rcst1;ccioncs no arancelarias). 

• /)e regis1rv (de los ccrtilicados de origen de rncrcancias; y del valor en aduana 

de las 1nercnncías). 

r------------,------ --
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• J)c ver(/h.:acuín (del uso de las rncrcancías en los rcgintcnes aduaneros 

suspensivos de ilnpucstos a1 con1crcio exterior). 

• JJ,· control (de la cnlrada y ~alida de 1ncrcancias al país). 

• /Je a17/u:ac1rí11 de: políticas (t:Jccutar la parte correspondiente a las políticas 

..:conó1nicas ~' con1crcial~ el pcnnitir la i111portación de rncrcancías para el desarrollo 

de Ja industria: el restringir la i111pnrtm;ión de productos suntuarios). 

En la nctualidad. cuando el s1:-.tcma clüsico de regular y proteger la cconornia de 

un pais mediante la i1nposic1ón de los dcn.:chn~ de aduana ha Ucsapan:cido casi por 

contpk:lll: i.::-.tc tipo d\.! conlnbucilHh.:~~ son ta111hi..:n alo.H.:ada~ 1ncdrn.ntl! fonnas de 

integración n.!g.ional corno .,unas d..._• lthrc catnbiu. uniones aduaneras~ l.!lc .. que 

persiguen un;-i libre t...:in.:u1aciún d.._: 1ncrcanc1as por los tct ntonos de h.ls pnísc,.;; 

111ic111bros. sin que sea nct...:csa1 ic pagar i1npll1.!SlllS. Dl! esta 111ancrn la aduana Lh;.1a de 

~cr una expresión de la ~ob~t ani;:¡ nacional para tra11stOn11arsc actuahncntc en una 

1nstitw.:ión de caroictc.:r supranacional. 

2 • ..J .\.utorid.a<lc~ :\duancra.s. 

El articulo 2~·~ frrn.:ción 11 de la /.ey Aduanera establece qut: se consideran auh)ndaú o 

autoriUadcs aduanera~ a aq111..:llus que de acut.:r<lo con el Neglamenro /11ter1or lk la 

,\'ecrL~taría de Hacienda_\/ (_"rJdiro Ptíhft,:o y dcmüs d1:~posicionc.::; aplicables. tit.!ncn 

co1npctcm.:ü.i para cjen;cr !as facultades que la l.ey Aduanera establece. s1n cn1bargo. 

la 1nisn1a Ley en su articulo 150 disponl..!' t.JUI.! !as t:'41nru/ades ad11a1JL"rlH lc,·a11fl1rú11 el 

acta de 1111c10~ y en el articulo 151 establece t.;11c las aurorukuk·.-. tu.luanera., 

¡1roceclerú11 al e1nhc11:>.:n prec,111ror10. sin l!rnhargo no rl.!tit.:rc cuillt:s de todas las 

<.1utoridadcs son co1npctcntcs para n:ali;;rar estos actos dentro de un Proccditnicnto 

T t' fl T 0 (''1 n T"i ----r 
- ) __ , : - ~' . -· \_ 1: '; i 

r. . i ' . . 

ti1.LL.:··. !_• '..._ ·<.:.' ·! 

---------
·------ -- ----....__ 



Administrativo en Materia Aduanera y de ~sta fonnn nos tenernos que dirigir a revisar 

el Reg/a111e11to Interior del Servicio de Adm1111. .. ·1rac1ón 1i·ih11tar1a. 

De una revisión 111inuciosa se ubica en el mencionado Rcg,latncnto lntcrlor las 

siguientes autoridades: Ad111111i.'tfra1_:1á11 (ienera/ de (fraudes < "ontnhuycntcs . 

.. ..Jd1111111.••tracián ( ieneral de .•I tu.htoría 1~·1scal l·.l.!deral. Adn11111strt.1L·1n11es !.oca/e.•• ele 

Audnoría 1:1:H .. :a/_ ,,-IJ11111u.Hrur:/l}n < ie11,:ral de .~lduanas y Ad1111111stn1dnre., de .·1d11t111us .. 

A conlinuació11 .se i.;nunciau las disposiciones legales que confieren atribuciones 

y facultades en n1att:ria aduanera para poder realizar un Proccdi1niento J\.<.llninistrativo 

en !\.1atcria Aduanera: 

2 . ..i..1 Administración General de .A.duanas. 

El articulo 29 del Ucglan1ento !11ter1or del Servicio de Ad11zin1strución Tr1h11taria 

establece que con1pctc a tal dcpcn<lcnc1a. entre otras. las siguientes lbcultades: 

Fracción .XI. - (Jrdenar _v pracuc.:ar la \'Cr~ficacuin de 111ercancías de co1111.:rL:10 

e.\.·terior en 1ra11spor1e. la \'Cr!ficaci<ín en trdnsuo ele ,·ellícu/os de proc..:eclt.•11c1a 

extru11Jl.!ra y ele aerrnu..Jt'e.,· _v e111harcacun2e.\·. la viglla11c1ú y cu.,tocho di.: lo.\ rt..•c1111os 

jisca/es y de los dc111cís h1enes y t•a/ores depo ... ·uados en ellos. llevar a cabo otros 

ac/os de w¡.:lic111cu1 para cerc1orarsc a't...•I c:1u11p/11111t..~11to ele las ci1 .... po .... ·14 ·101H!s legales 

que rt...•gu/an y grat·an la e11tracla al territono nacronal y la su/u/a del n11s11u1 de 

111erce111c.:ías y n1ed10 ... · de tran5porte, el despacho aduanero y !ns hechos _v actos c/llL' 

dern•en de 1...•ste o ele dn:ha entrada o sallda .. 

f"f'\•C'iC: (1-(~-.;~r---··---! 
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)(//.- {)rtÍí'Jlar y reali=ar la 111specc.:uin y wgliancta permanente en e/ 11u11u..;jo, 

transporte o tene11c1a de fa,· n1t..~rcancías en los rcciJuos Jtsca/es y fi.w . .'a/¡=cu.Jos, así 

co1110 r.•n c11alc¡111er otra fhJrtt' del terntor10 11ac1m1al . 

. \?11.- (Jrdenar y prL1c11n11· la reteJJc1ón, persec11c1dn n ,_·111har~o ¡Jrccautono de 

/as 111erca11cía..,· dl.' comercu> c:xrenor, 111ch11dus /o_,. \"ehicu/os. o dL' .... ·us 111ed1os tic 

rran...,porre. ctu.uu/o /e,ealn1ente proceda, 11u..:/11.,·n·e por el n1c11111p/11111e1110 de Nonnas 

C?/ic.:talcs Alr.•.,1ct111as, C<>n1pro1111sos 111tenu.1c1ona/es, rec¡11c:r11111e111os ele: orden púhltL't> 

o cu<1f<¡11u'I" 01ru regu/anán o rc:stnccuJ11 110 uronce/ar1u; not{/icar el e111hargo 

pn.:ca111or10 ele cu¡11elfa.,· mercc111cias respecto ele fa., cuales 110 se acredue su legal 

11uer11llc1ú11 al país. 1-c111111r c:n !o.,· pla=os st~iialados .._•11 lc.1 h:g1s!tu·1ú11 at.l11L111crt.1 /a, 

actas u la a11tur1'-/atl co111pcte11te o. en s11 caso 1r,111111cu· y re.,·oh·er los prol:et/11111<·1110,· 

ad1111111s1n .. 1ll\"os e11 matL'na ad11c111era. 1uJ1u.:r a d1.,po ... u.:uj11 de la .·1cl11t111t1 c¡1u· 

corresponda las 11u.:1·lxl11L 'Ía, e111h,u:-..:udas para que rc:altL'<-' su conlrnl y c11s1od1a, y a 

su \·e= .... e f'<Jllga 11 d1.,pos1c1ú11 t/;.• la 1mu.lad ad1111111stra/l\"Cl l"<Jfll(JL'te111e del ~'i~er\·1c10 de 

.-IJ1111111s1racuí11 Tr1hutar1a en lo ... tt;r1111no ... de la leg1s/ac1ú11 aduanera. ·"'·11sta11c1ar y 

rl..'.\<JÍ\'er el ¡,,-ocedt1n1<'lllfl rc·lac1onudo con la deten11111uc1<)11 prov1s1onu/ a c¡ue .\e 

r'--.·fiere fa f.cy .-lclua111.-•ra. llen,1r/a a caho. así como nol~ficarla. 

XI'/.- /)eter1111nar /os 1111p11csto., ,:/ c..·01nerc1n e.\:/er1or, derechos por ,,·erv1cios 

<1d11a11cro .... a¡1ro\·echa1111e1110 .... aplicar las cuota ... co111penw11nru1s y clc1er111111ur en 

.._·,11111dt1d lit¡111da el 111011to c·o1-resptJnd1cnte. a cargo de crJ11tr1h11yc1111..·s. responsahles 

.\(1lular1os .\· de111ei ... obligado.,, asi cnmo deter1111nar /a.,· otras co11tnh11c1111u:.•,- c¡uc se 

cau ... ;en por la en/rada al lerrllor10 nacional o la sc1!tda del n11s1110 de n1erc1.·1111,._·ia.\ y 

111ec'1os de t1-c1n.,·portL1
, 111c/11so su . .,. accesono.\·, cuando ello sl!a necesario o 

co11sec11encia del e.1erc1e ... ·10 de lus.íaculta,/es u que se n~/h:re t.:.\"/e precepto. 

Tr~:~ :-- :-:_~---1 

i.._j i. ~-;· : ... ~ ,'_,¡ l ··~ j 

------------------------··------
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.l;,.\'//. - ()rdcnar y µracllcar v1s11a.,· dom1cl/1aru.1s, audaorías. 111specc1011e.,·. ac..:1vs 

de vr~ilancia, ver~fh:ac1011e.\· y dc11uís actos <..¡11e l~ ... ·tahle=c ·an las chspos1e .. ·1011c:.,· jisca/es 

y ad11a11<!rLJ.\', para L'1Jt11prohar el c11.111plt1111c1110 de las oh!:ge1c1011e., de los 

co111r1hu)·e111t.!.••. re.,pon•;ahlc ... solrdaruJs y tien1ás ohltgoc/o\ en 1.•1l.lh'na de 111111111.·•·•to.• .. 

11u:lu:ve11do /os rf"'~ 'e ca11:·•e11 por la entrada al r,·rrlforu' 1u1L·1011al <> ,·a/f{iu del !l1t.\l1l1J 

de 111ercancia.\ y 111cd10.\ ele tran ... porlc, d<'rec/10..... a¡n·o1·t'c)u11111'-·11ro.... esti11111/u., 

.fiscales. Ji·cu11¡u1cu1s y ac,·csonos de<. arcÍL1cr fi.!dl'ral, .... o/u.:tlar de los co11tr1h11.1·,•111t! .... 

l"('S{J<Jll.\(J/>/es ... of1t/,11·to\· o f('l"<.'{'/"fJ.\, c/ullJS, lt~f(;nJIC.\ tJ dncll/11''11l0.'I, r)ara />ÍUlll'OI' y 

progra111t1r "'tos ch: jisce1/!:a1.:1á11 y en 11ra1cr1a d1..• de1t..•r11111u1, uín de la ha.' e de /o, 

1111/'!l(.'.Hos ge1H•ra/e.•• de 1111port11( ·u>11 o exportcJL·1,)n, n·r~ftl·,u· y. l'n .•.:11 co'lf1. d,·r,·rn111u1r 

la clas~/h.Y1cuú1 ar,4·11t..·e/aru1 <le las 111t•rca11cias d1..· pro1...:1.•tA•111...:1t.1 ''r:fran,1eru. osí , "'"" 

L0111prol,ar d ... · co1?fornu,/ad con los 11c1u.!rdos, con .. ·c1110., o tra:aclos t"ll 11101 •. :na /t.'lcol o 

,1dua11era de lo., tftu• Al1)r:h o sea pone, el cun1p/11111c1110 de ohllgc1c1on • .:··• " c,1rgo d,· 

1111r"rtadore.'•._ t'Xportt1dfJl't.',,. o procl11ctorcs: 11u.:/11.'ln·e en 11uucr1a de 11r1ge11. ~·er~fu:or 

el c11111p/11111 .. ·111., tle fas regu/ac11111cs y rt..•s1r1c,·1011t.'S 110 arancc/111·u1s en la., 

na·r1..·anc.·ía_, de coJ11crcu1 1.·r:tc•rr11r, 111cl11.\/1't! las 11or111a ... r~/1cu1/cs 111t•x1ccu1as. tic ... 1t1rt1r 

en el (~¡crt·1c10 dt• su.•·• arr1huc1<n1c.• .. c¡ue lu.,· 111e1-cc111cías. \·ehículus. e111h(u·._·a,·1011cs,, 

aerona,·c., pasan a prop1eciad d<'I ¡.·,_,t ·o l··e,h•rol: 1111poner 111u/ras por el 

111cu111p/1111h·1110 u c11111p/n111''1J/o L!_\·lt·n1porcí11eo a fo.' n·1111er1111:c1:1os (/IJl' lorn1u/e en 

los h;r1111110., dt.• t'.,/a .frc.1t.:1..·1ó11: y prorrogar los p/,..1;:c>, en o.¡:tL' ·"'' d,:hllll L"<J111...1111r /11.•; 

ws1/a.\· do1111c1ht1r1<.1 ... - o rcv1s1011t•s c¡ue \C t~fi..:ctúc.:n en las '~/1c111c1'" de las f'l'Of'ICIS 

autoridades; tll.\f"'Cc...:c1<n1ar _v wg1/ar los rc.:c1111os /i.,cc..1lcs y fi,cu/J=ados. y en t.'SIL' 

últi1110 c.:aso ''1gllar el cun1pltn11e11to ele Sil\ ohhgc1cun1t•,· clerl\'t..:lÍL;s de /u co11ce.,·1ri11 o 

c.111tor1=acuí11 11torg,ulc1 para prt!stor los sL'r\'1c1os de 111,1111..')o. fll111ac,·11a1e y c11.\tr)(ÍUl de 

n1crca11cías e.le cunu·rcu> exterior. <l.\'Í co1110 clcclarar el t1hand1Jlln ele la.' 111ercancít1s 

que se encuentren c·n los pattos y reLinlo.•,- ji.,·calc:s ha10 su rL'-'"/'<JIJSah1'1Jad. \'L'l'{f1ct1r 

e/ do1111c1'1t> qu1..i ins c_'(JJ1lrihuyc111 .... • .... - dr.:c/arcn en el ped1t11c11tu. asi crnno co111¡Jrohar 

L/IH~ los co111nhuyen1c.: ... · se /oc.·alrc.x'n ,.:11 el do1111crbo declarado. ordenar y pract1t.·ar la 
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w~r~ficac1án dt.1 aerona\•e ... ; y e1nharcac.:io11es para con1prohar su legal estancia en el 

país; in1poncr 111u/u1s por el 111c11111f'/1111ie1110 o c11111p/1n11e1110 ex1e111porú11eo a los 

rel/llt.:rJ1111cn1u.,· c¡11e_lárnu1/e en los f(.;rt111110.\· de e ... 1e1Jracc1ti11. 

_ \:\:\~r-: - .\fc111te11er la co11s1t!1a per11u111ente con los orga111sn1os y asoc1uc1011es 

repre.w.:ntatl\'os de los contnhuycnte... sohre c1u.:st1011es relevantes e11 111a11.:r1a 

ad11C111cra t/llC l"L'l/Utcran ser s1111p'1jicadas y _li:.lc..:1'1rar 1..d c11111pf1m1entn de sus 

ohf1~ac1011c ..... así L"Ollto anal1=ar las propuesta.\· hcclu.1.\ por los c11ados organ1.">1110 ... · y 

c1soc1c.1cu111es c¡uc tengan por oh_¡eto dar clan ... lad y St...'ncdh:= a la ap/1cac1ún de los 

flf'Ot.:et111111cntos adu11n1stra11vos en 111ater1 ... -1 aduanera. 

4\7.IV.- .\'11s1a11c1ar y resoh•cr el procc.:d11111e1110 rclac1011aclo con la det~r111inac...:1á11 

ele c.:ontrrhuciones 011111u/as en los c.:aso.,· en c¡ue 110 ¡u·ot:eda el e111harµ,o precautono ele 

las 111ercc11u ... :ia.'i. 

<\"LFI!.- /:"valuur y. en sil caso. •rc.:cprar las garantía.\· 'flll..! se otorguen respecto de 

un¡nu_•.•,:to!•! u/ co1ncrc10 e ... '\·ter1nr, derecho., por .\t'rt•1c·1os ucl11ancro.'>. acc.:esorros. 

a¡wrn"Cc:ht11111cntos v den1á,· co11tri/J11t.·1ones que .\e ca11.,·c11 con 111otn·o d<! la entrada al 

n·1-r1toriu 11ac1011al o la sa/icla del n11sn10 ele 111t~rca11cía.' y 111et.bos de 1ro11.,¡u>rte, 

dehli"'JU./o re1111t1r la Karantla a la .'ld111111istruc ·1<>11 /.nea/ de Ur.:caudaci<Jn en cuya 

nrc101scr117c1dn terruorral se 1..•11cuentrc.: e:/ do1111c1!10 del co11/nh11ye111e 

/, - Hntregar a lo.'•• 111teresaclos las nu:rcanc:ías ol~¡eto de· 11110 11~/i·a1..:c1ó11 u la 14e_v 

Aduanera y denuís disros1c.:ionesjisc.:a/cs. cuc111do t.llcha.,· mcrcanc.:ía.,· 110 estén s1yetas 

a prol11hu. .. ·1ones o re.'i/ncc1011es y se }!.arantu.:e s1~/ic1e111en1e11te el 111ter<.~.,·Ji.\·cal. 

l.11.- Analr=ar, detectar y dar seÁrztin11e11to, en coord1nac1ó11 C:()fl /as denui.,· 

a11torulades co111¡u!te11tes, respecto de las operaciones e.\pec(/icas de co111erc10 

TESIS 
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exterior, en c¡ue .•·oe pre.Hu1u1 la cv1111 .... uJ11 de cualqz11er 1/ícllu en cuanto al valor, 

ong<.•11. c/a.\·?flcac.:1tj11 arancelana dt: n1crca11cías, e\·a.\i<in en el pago de 

CtJll/rJhU(...'/OJU.:S, L-lltJ/as C<Jlllf1L'11S<Jf<JrUI.\" ll OlrtJ.\ tlf'rO\'('C}u11nien/<JS :i· tlerccl11>S, 

111c11111ph1111,~1110 d1..-· re;..:ulac101h.!.•• \' re.1.;tncc1nne., no arnnc«larta' e ll?fracc1onc., 

ad11u111stralll'OS. pura /,1 dehula apltcac1ú11 dl'/ rrngranu.i de co111ro/ cu/11a11ero ) · de 

jl.\Ca!t=11L'l'ÍJ1, cJ.\Í como 111\'C.\llgar y ciar scg111111n•1110 a fas c_le1111nr.·1a .... pre.,cntada_, 

LÍ'"IUro dL·I t.h11h1tr • t..le su cn111¡u•tc11c111. 

/. \'f/J - /)ar o crJllfl<'t:r a contnhu_l·entc.,·. respo11sah/es .\o/u/ano,·. 11rod1u.:1ore.\, 

exporuulr •r1...'' i · cle1n1í... oh/1gado... los lwcho:•• 11 on11s1011c.... 1111putublcs a (;_,to.\, 

conoc1do\ con 111011\·o ele la f"C\'l.\"ttÍll d..: ).!.uh111ete, du .. :tú111c11es o \'ISlfll' do1111ci/1ar1<1s, 

\'t.'r{ficac1n11t•s rl'"· ongen c¡uc les prac1u¡11en y ÍIOLer con.•·otar dtcho.\· Ílc:L·ho,. y 

01111s1011es '"''' la rcsolucu)n, t~/iL'lo de oh.,er\ 0ac.:1011e.,· o'-'" la 1ilti111u acta parcu¡/ c¡11e ... e 

/t:\'Ull!C. 

/ . .\"J '///.- 1~ouer a dr.,po:·1tc1ei11 de la 1111ulad vdn1111is1rat1vu c..:0111pe1e111t.: Je/ 

·''crr1c1n de Adn11111s1rac1<i11 'fi·1hutar1a, la 111erca11cia ele procedc..:11c:1a e.nra1uera </UC.' 

hay .. 1 ¡u1.,ado a pro¡uedcul del l··r.\'C.:o F'ederal. l'o1110 consec11c11c1a de 1111 pro<.:ed11111e1110 

adua11t.·r" c¡ue ,·ea de s11 co111petc:nc1a. o que estand" su;eta a <ltc..:ho rroccd1111ic1110 ·"' 

..:111.:u..;:nllc ~·n lüs ca~os prcvi:-;tos en el Articulo 157 de la l.ey .·lduu11t.'n1. 

:? • ..a..2 ,\drnini~tradorcs lle las :\.duan&i~. 

E1 artículo .31 del Negla111c.:11to lntt.!rtor e.le/ ·"'er\.'icio de Ad111111/\'tr<1c1ci11 Ji·1hutur1a 

L:stablccc que cornpctc a las aduanas. dentro de su circunscripción tl.!rritorial qut.: le 

corrcspond<]:. entre otras. t.:jcrccr las s1guicnh!S facultades conten1pladas en el articulo 

29 antt:rionncntc citado: 

TESIS CON ¡ 
FALLA DE ORIGEN j 



ól 

Pracción .'(/.- rJrdenar y p1·ac//cur la \•er~ficacitín t.ie mercancías de co1ncrc1{) 

exterior en transporte. la ver~fic:acuín L'!t trá11s110 ele \•ehícu/o.•·• de procede11c:1a 

extran¡era y de cu·rr1t/t1\"c'.\ y e111han:ac:10111. .. • ... ·• la v1g1/a11c1a y custodia de lo ... 1·cc11110•; 

/i.w:a/e.•·• y tic lo., tlemús /He11es y \:afores depositados en ellos: /!ewu· a cahn o/ro ... 

acto .... · .:le \'/g1/a11c1a para ccrcuJrarse del <..:u111p/11nie1110 de las c/f.,·pos1c1011e.\ /('gt1/es 

c/lh! reJ.,:ulan y gruw111 la entrada al terrtlor10 na<...·1011al y la _,·a/u/a del 1111sn10 de 

111t:rL'(11u.:ia.1, y 111ei:.lto.' ele 1ra11.,po1·tL". el ,JL·spacho at11u11u.:ro y los hechos y llL'/os c¡11c 

dcrn·c.•n de Jste r> ,¡,. d1cht1 e111rada o ... a/1eia . 

. \1 /. - < Jrdenar y real car la 111sr,·c .. ·ián y t•1gJ/ancu.1 pen11a11c11te en el nu111c_¡o, 

trU/l.\f't.Jt"l1.> o re11e11c1a de la.'•• 111en.:a11ciá . ..- c:11 los rec1111os jisca/es y .fi.w .. :a/J:ados, así 

con10 en c11alc¡111er olra parle del terr1tor10 11ac1onaf_ 

~\'///.- ( Jrdenar y prcu.:1tcar la re1t..·11c1f>n, persec uc1á11 " e111hargo precoutorto e.le 

la.\ 111erc.·a1u.:ías <le c.:u11u'rc1u cxter:or, 111clulllo,· los \'ehíc.:11los, o de sus 111ec.hos de 

tran.,¡u>rlt'. cuando lega/111e111t.· ¡woceda, 111clu.\I\.,.· por ,.¡ 111c11111p/J1111r.!11lo ele l~./or11un 

( ?fic!a/e.,· .\h•\·1t:l:Jlll.'. cot.'l/ll·(1,,11,·n ... u11er11(u·rnnall!S, r1•1¡1u·rn1111•11tns de orden púhltco 

rJ c110/c¡111er otro rt'_t:1t!a1.·11>n n n:.-./rtc< tr)n no lll'Clllr..'e/una; 110!~/ú·ar el ('tnhargo 

¡JrC< <111tor1u .:.le tu¡11c//11 .... 1111.•r1 cJllt ·io., 1"1.'.'P'-'< ·ro de la.\ r..·11t1/cs 110 s1.· acrr..:;_/if1' su lego/ 

n1ten1e1c1ti11 al poi'. rcnll/11' t.:11 los f'la=os ·'"l'ilrlfados t.'li la h',t:,1.,/ac11in 11,/ua11era /a., 

tlt:fll.\ ''la autorhiad con1¡ietentc o, <'11 .\U ca.'º· rran111ur i· rt.:.\uh·er los proc.:ed11111c11tos 

t1dn1t111.,tnt1tl"O\ .. ·11 111,uena ad1"1ncra. poncr a d1spo ... ·1t. tf)11 dv lo .-Jdua}Ja <Jiu' 

~ ,1rre ... 111,nda !t:., 01crt.·a11cia ... · .. ·1nhur~<.lllL1s pan1 t/IU' rea/1r......: .\11 ,·(nlfrnl y c11sff;t.iJa. _\'a 

'" \'t'=· q• /'º".'.!."a d1 .... posu:1cín de la 1u11cllld ad1111111straft\'a cotnpetentc tlt.:I .'·;1.'rv1c10 de 

.-1d11111ustrac1á11 Tnh11tar1a en In•; 1érnu11os de la Íl.!g1 . .,·lc1C:1t'm aduanera ...... ·11.,·u111<.'1ar y 

resolver el proced11n1en10 rclac:101u1do con la <li..>tcr111111l1cuj11 pr<H't.,·1onal a que .... ·e 

rc.ficre la l.ey Aduanera. /le\·arla a caho. así como 1101~/1carla. 

'T'·,.- .. ,.,:-.· .. ~~·:.:_;-:;::--·--. 
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.\'Vl. - l:Jetenninar los ú11p11e.'•Uo.,· al co111erc10 ex/error. derecho.•.¡ por ser\•1c1os 

aduaneros. apro\·eclu11111entos. aplicar fa.,. cuota .... · co111pt.!11satorias y detcrn1111ar en 

cant1dad /iq111dcr el 11101110 correspo11d1e111c.:. a cargo de , .. :ontr1h11\'t.'f1lL'S, rcsponsahlc•s 

so!1tlar1os .v dl·rnús ohl1gu::./r"·· ,1,i c.·01110 ,/erern1111ur las otra.\· L'(JJ1fr1h11L·1011es t¡11e '" 

call.\Cll por lo c·111radu a! ter·n1nr1tJ 1u1c1011a/ o /a H.1/1c/a lÍt!Í 1111.\0UJ ele n1,•rca11cía." _1' 

nu.·c/lo.\ ''" tn1n"l''Jl'lt'. 1nc"/11 ... o su... ~1ccc.'"r1os, < ·uo11dn ello 'eo nec1.'\t1r/() 

t·o11.\ec1u·11c1a :IL'I L'/l'rcu·u1 ,/e /a,Ja,·ultadt.·.•• a (/lit' .\1.' rc/1ere L"\iC ¡1re,·cp:u . 

. \ •. '(/l - (Jrdt•Jlar y ¡J1·uctuar \'t.\t/as do1111cJ/1ortas. atulttoría.'. 111spccc1tJ1it.º.'· tlL'f(IS 

,¡" \·1,t:11'01u.1c1. \'t.'1'~/h·ac 1011''' )' rlc111ú' <lt'lo.•• '/'"' t"\tahl,·::•·011 /,,,, tÍl.\"fJOSll'ltJJ/l'.'.fi".a/e.,· 

y 1ul11u11ercJ.\, J'til"CI co111,:·)roh,;r ('/ cu111¡11!.'11tc1un de la.-. uh/1gac_·10J1t.'.\ dt· fu,· 

co11tr1h1t):entt.:.\', respon ... ahlcs su/ldar10.\ y t/,•nui ... nh/Jg,tu/o, en 1ualer1t1 de llllf'Ju•sto\, 

11u:l11yc11do los c¡ti...• ,." caus<'ll /'or l.1 entrado al ternlurJ(J 11c1<·1ona/ tJ ·'"lula del 1111s111u 

de fllerca11c ·ío... \' 1nedru.... rlt• 1rd11.'¡1nrtt.'. Lll·rt•cho'" .:.1¡1ru\•t•c/la1111c11tus, tº.,Ti1111dr,..· 

.fi.\l:afl'·•. tratl•/:ttc1a., y <lt'L"('.,orro ... dt• L·arúclt!I" /L•,/eral, sn/1cillll" cli• lo.\ cn;11nh11i,·n1e .... 

rcsprn1.,ahles so/J.:lar1u' o terc1.•ro,·. datos. 111/ornu"' o duc11111c11tn .... ¡1ara ¡)/c111ear y 

t'rogranurr actos de ji ... c,1/1::11t ·1r)11 y en 11101cru: </..: d .. ·t,•r1n11111i ·ui11 , li.! /r; l'<I"'" ele In\ 

11np11e.-.1os generalL· .... de llll/"'Orlacuin o C.\portL1t·1ú11. vcr~/icur y, t'n "' ct1.\t1, c/1_'tern1111ur 

la cla.,{fi1..'tlL'/ti11 ,,,·,1nce!t1r1c1 ele las nn:rc:a11L ias de proc,.,/cncra extran¡era. u ... í cu1110 

t."OllJ{'rohur dt.' •. ·01!/or1111d17<I 1.'0JJ /tJs ill..llt.'rdn.\·. C•)ll\·,·1uos o lr.·.1t11d.JS r...'11 111t1f.._-r1t1 fiscal" 

ad11ru1er<1 de los c¡ue ,\ft;.\·1co sc:a parte. el c1u11r1l1n11e1l!n lle o/1/tgtu·1011c .... a < ·,11).!,tJ de 

11nportad"res, L'X/lUr/cU/tH'es ,, ¡;roduc/ort'.\; 111clu.,·n·e en llUlft.'rlll ele ungen. n.'r{/Icar 

n1ercanci.:1., de: cn111t•rc10 1..1 
..... -t .. •nor. 1nch1 ... n·e las ;zonna,· c~fi1·1u/c.\ n1cx1cc111a,·: (_lec/arar 

en el L~¡erc1cuJ de su,· atr!l,11c1n1u·'· 1¡11c fas n1ercancíus. ,•ehí<'ufu-.·. 1..•111harcacu111e .... · ,, 

aero1un·e.,· _na.HJJJ ,:1 ¡wop1c·dad del J."1.•.c·o !·i.:deral; 11npo11LT 11111/ro' por el 

111c111n¡1/t1111c11to o c11111p/un1t.'n/<J exte111por<Ínc:'' u los req1a•r1111n·11ro ... c¡ue fonnulc en 

los ll;r11111u;s de c.\fll Jh1ccHín; y ¡irorro,i:ar los pla=os en que -"" dehun co11chur las 

fF~-~i s o::-;:;-- -1 
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t•1st1a.•• do1111ci/lanas o rcw.,1ones t/lle st...• cft·c11íen en las (!fic111"s de las propia.' 

u111or1dud1..•s; IJl.'f7<'Ci.·1011t1r )·' ngllar los r!'t·1111os .fiscah·., y /i.w.:a!t=udos, y i..:11 t.."ste 

1l/1111uJ ,·,v.o 1·1gdar t'I c·11111p/Jn11~n10 de su., oh!tgoc1n11•'·' dern·aJa ... de la co1ll·1..•,1,·n1 o 

lllllor1=e1c...:1c>11 otor;.:atla /htra 1u·c ... 1ar lo.,· sCJTJCU>s de 111<111(/0, alllh/l't'lltlj<' y ,·11stotllo ch• 

111crcr11u·ith ch· r.J1nterc10 exrenor, a.,; co1110 d1..·c/urar el c1ha11c/0110 de /a. .. · 111crca11t ¡,". 
</lle .,e c111..·1u•11tre11 en /o., /}(llJos y rcL·t1;tos .f1.,·cctÍ<.'.' hcyo Sil re.,¡1onsahllrdud. rr.•r1/1cur 

'"·/ cl1u111r..·tl10 'I"'' hn contrth11.v,·111t.'.' dt'ch1rc11 c·n el p1..•d1111e11to. asi ,·01110 L·o111p1«1hur 

tfl"-' In ... ,·011tnh11_\t:11tc.\ ........ loc.:a/lce11 e11 el do1111c1/10 det:larado, ordt•nor y ¡u·a,·tlL'c.11' la 

\'er~ficat. 11)11 tlL' acrnJUl\'L'.\ _\" c111harcacun11.:s /?<Ira t.'omprohar su legal e ... tanc1c1 en el 

pcn:,·: 1111po11t•r 111u/tas poi· l•l 111c11111pf11111cnt11 o c·1111117/0111e1llt> <'.\ºfl..•tn¡u>rcineo a /n_, 

re,¡uer11111ent<H </llC _lonnu!t: en !o., 1ér111u1v., de e .... 10 fracctr.in. 

~Yl.11 : - ,...,·11sttlllt.:1ar .\ · re.,o/,·er ,.¡ proccd11111ento relac1011ac/o con la de1er11111u1L·uí11 

ck· co11tr1huc1011c., 0111111da.\· en /os ca.,os c:n que 110 proceda el e111harf.!<> precautono de 

las lllt.~rca11cías. 

_\'/. l '/f.- Fva!uar y. '-'n sn roso, 01:eptar las garantías que se otorguen '"'·'recto de 

1111p1tc.•s10."• al c:nn1crc10 c:xtert<'I', cli.~rechos por ·'·e1T1cios cu/11a11eros. acce.H>rtus. 

a¡Jro\•ccha1111c.·1110., y c/<'11uis co11tnfl11c1011e.<•; que se causen coJJ 111011vr> ele la entrada al 

terr11or10 11ac1n1ut! o la ,·a/ida Je/ 1111s1110 de 111ercc111cias y rnct!1us ele traJJ.\"fJOrtc. 

d ... ·h:e11r/o re1111nr la ,t:.t.1rc11uia a la AJ1111111.•1tracuí11 /.ocal d<.· N.1.·caudat ·11í11 en cuya 

c.·11·c1111\·c-r1p,·ui11 terr1toru1! _.. .... e11c11e111r.: el don11c1l10 cit.:/ ,·0111r1hu_ve11t...•. 

!~ - Hntregar a los 1111eresados las 111en:u11cia., olyt•tu tic una ll!/i·a<.·c1án a la Ley 

Aduanera y c.lenuis cl1spos1c.·1nncs .flscules. cuando d1chch n1ercc111cía.' no estJn S1l)etas 

a proJ11hic1en1es o restnccioncs y se garanllcc s1dic11.!1lte11u!nle el 111/en~s.fiscal. 

·-----
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Ll/1.- J)iri~ir y operar la sala de serv1c1os aduana/e.-. en aeropuertos 

1111ernac1unales, estah/ecula dentro de su circunscripc1ón ternronal. respecto a la 

entrada al territono 11acio11u/ y la salida del n:ismo de llU..'rc..·(lflCÍas y 111edio.,· ele 

transporte; el despacho aduanero y los ht.:chos y actos que dcrn·c11 ele é ... ;/e o de du .. :ha 

entrada o .•·•alrda, así corno la \'IJ.:llancia del cumplin11e1110 de las oh'1Rac1nne.\ 

respectn·as, 11u.:/11s11•e las estah/ectdas por las dr.c.posicun1e.\ sohn1 recaudacuin. cobro 

c.:oactn·o. in1po.\lc..:l6n de .\a11cin1u..•s, co111ah1/ulad de 111~rt:.•.;r>s y 11101•11111<!11/o defóndos. 

2.4.3 .-\.dministracic>n Gt!ncral de Grandes Contribuyentes. 

El articulo 1 7 del R.eg/a111e1110 Interior del Ser1•1c10 de .. Ad111inistracuj11 1i·tl>11tur1a 

establece que con1pctc a esta dependencia~ entre otras, ejercer las siguientes 

facultades: 

Fracc1ó11 .\~.\-.. \.- (Jrdenar y pracltcar \•isitus dotniciliarias. i·er~fk·ac1ones de 

on~s..:,c11. cuul:rorias, 1nspeccu111e .... -. ac..:to.s de w~iluncta, ver{ficacione .... · y los demús cu..:tos 

que es1ab!t.·=ca11 las clts¡uJs1c1011csfiscales y aduaneras, y en los acuerdos. co1n·e111os o 

tratados t.le lo ... c¡ur: :\ h;x1c:o ·"'ª parte. para comprohur el c..:11111pl11111c:11to ele las 

ohl1).!.,u.:1one ... · de los con:nhuyentes, rt!spcJ11sahle ... - .wJliclarros y clemcis oh/lgaclus en 

111atenu tic 1111¡n1t• ... 1os, 111cl11yendo los que se Cdlt ... en por la e11frada al terrttono 

11ac1011al o .\·c1/1ela del 11ú .... ·1110 de 111ercanciu .... · J' 111e:d1<Js de trall.'fJOrte, dere,:ho..,, 

ccn11nh11c.·1cn1es ele 111ej1>ra.\, aprovechan11e11tos. csti11111/os .Jisca/e .... fra11c¡111c1as _,. 

i1c.:_·c5cJr10.•• ele carác..·ter.f!!deral . 

. \:\·.\""//.- 1-cnjicar la legal estancia en el puís de 111ercancia .... de co111e>« .. :10 

extel'lor. vehículo .... -, en1harcaciones o aeronave....-, y declarar en el e;erc1<:1" de sus 

al r1h11c1011es. cuanclo proceda. que las 111ercancias, \·ehicuios. e111harcac1011es o 

aeronaves pa.\·an a propiedad del J:;;.•.;co l•'ederal. 

Tr:;-;-:-;::,-7n•r -i 
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.. \-:\ .. XVI. - Tra1111tar y reso/\'er lo ... · procedunrentos aduanero."• que se dern•en del 

•.!.Jl.:'rc1c10 de sus fftculuu/es de cnn1prohacuin del c:i11np/11niento de fas oh/Jgac1ones 

.fiscali.?s, o di.:/ e¡crcu ... ·10 ele las .fiu .... ·11/1atlc.\ de co111prohac..:uín C..'./(~ct11aclo por otras 

autoru/acles jisca/es, y ordenar en los casos t¡ue proceda, la entrega ele las 

mercancía. .. · c:111hargada .... ·, unl<.! ..... d1.} la conc/11suí11 del procet/J1111e11ro a t/l{(' .... ·1.• r'--~/iere 

esra_lh1cl.:1ti11. pre\'Ul cal~/iL·ac11i11 y ace¡,1acuin de la }!.llranría del 1111erés_li ... -cal. 

.,\'/.JI - /.Jar " cotuJcer a contnhuyente.•·•. responsahlt!s .wJ{idarios, prod11ctorcs, 

t.'.\}JUJ"tac/OJ"I.!.+.," y cfel11ÓS oh/¡gad<J.\" /os Jiecht>\" 11 0111/S/OlleS llllf'lllah/cs ti esto.\:, 

L'OIUJculos '-'·on 111ot1l·o ele la rC'wsuín de gah111ctc, c/1ctci111c11cs o \ 01s11as dru111c1/u..ir1as, 

i-er~/icac1ones e.le or•>-:en c¡uc: le.t•i practu¡uen y /uu .. :er constar du .. :ho.... J11¿cf10,· y 

011u .... 1011cs en la re.wJ/uc.:u>n. <~fic..:io de ohscrvac1011c .... · o en la 1ilt1111a acta par<:u1/ t/lle .... e 

/c\.'ante . 

. -\'/./C'.- /lnponer las -"lllcfones por 11~/racc1rin a /<1.\ d1 .... po .... ·1c1011t!s /1scah..>s o 

aduaneras c¡uc ngen las 11u11er1a .... cli.! su competenc1a, usi c.:01110 las que rroc.:edan por 

ia 0111isián total o parcial c11 el 17agn d1· lrH oportacio11es de .'•t:gllrtdad social y en el 

entero de los clcsc11c111u .... · corre .... po1u./1c111es. así co1110 condonar cuandu proceda 

dl(:/Ja .... 11111/tas y las 1111p11e .... 1as por las llllldacles ac/1111111stre1t/\·a.'· dt:I ,\'erl'lcto de 

Acl1111111slrac1án /"rthutaria. A .... ·11111...-1110, c..:ondonar la ... 111u/tus au/01111p1u.~.was por los 

co11tnh11ye111cs 

.. \"/ .. /.\'. - l'oner a d1spos1cuín ele la 11111dad c.ul1111111stra11va co111pc.·te11te del .. ..,~erwcto 

de .·Jdrn11.'lstrac1r>11 Tnhutarta, la n1erca11cía de procechJ11L·u1 ext1«11ucra t¡ll(! haJ·a 

ru1.wulo a propiedad del /·"1sco Federal, COJll(J CfJ/l.W.'Cllenciu de un proced1111ie1110 

aduanc:ro l/lle sl!a de su co111petl!nc1a. o que cnco11/1Yi11tlose .... ·19eta a ese proced11n1e1110 

se e1u..:uentre en l"s casos prcvístns en el Artículo 157 de la Ley Aduanera. 



66 

l.V:- CJrdcnar el pago. ya sea en dinero o en bienes cq111\•a/entes, del valor de las 

111ercancias que, depositada.\· en /os recintos fiscal e...- _V lnyo la '·ustoclia d,/ las 

autoridade .... - aduaneras. se extra,•icn o cuando ror cualc¡z11er otra c1rc1111stt111c1a 110 St.' 

puedan entregar o _va no _,.,·e '-'l1C11e11tre11 a d1spos1cuí11 ele/ ·''ert•JL·10 de .·ldm1111s1rac1ti11 

Tr1b11tar1a, coordnuíndose en su caso, con la unidad ad111;111strarn·a c.iu11pt•tentc 

! .. \~- J.'onnular, unte el ;\f1111stcno /•úhflco cnn111e1t.·111.·. fa\· d.·1111111..·11.1.'. CJll•'rl'l/a,, 

dcc/aratona ... · de Cflll' el fisco ha s1~/hclo u ¡nulo /Jaher ... 1~/nJn /H'1:111:1. ·"'· ¡1or lo.\ dl'/l/n.' 

prel'Jstos en el ( 'átbgo F1scai de la !_.edera1·1ti11. sah·o /u., dl·!uos dlJ tÍl..'/ra11dac1tÍll 

.fiscal y su:,· ea111¡uJrc.1h/es. y cll' ¡,,,.,. IJ,•cíuJs qn1.· f""-'i l.:.-n cuu. ... 111u1r t/,·/1tP,. dt· In.~ 

sert·tclore.•• ¡níl,luos ,/,·/ .\'crt'lt.'to d,• .-1dn11111s!ru;.:1,J11 f"n/iu:,1rJ.1 í'f/ 1.../ dc.,t'f)l¡''~'fin 1le '>ll' 

.fl1nc1011es, <IS: .._·0111" !ns reluc1n11<1dn' ton e.''º'. tilllnu)•·: y trottin.lo .... t' tÍL' hcc.'/111.., 

de/u.'tllfl . ..,JS ,~n c¡ue la Ad1111n1.,trucui11 ( r°CIH'l"'I/ do• r ira11dt'S ( 'c'11tnb11_\'e111t•.\" ri.• . .,·11/1t• 

<{ii!ctac.la. o ut¡11é//o ... ele l/lll.' tenga co1u1c11111<'J1/o o JJ1/en;_.,., c.1'Í 1 ·umo cntu(i·ut·ur en 

todos lo.\· .... upuestos antertorc.:s cn11 e•/ ,\.fu11stenn !'úh/u.:o c:o111peh'1Jle, ('JI 

r,•pn·s,•111'1c1ón de! .';L~rvll.:iv de ..Jc/1111111.\lrac1cí11 li·t!>lll11r1a. 

/_\..\''l '/. - Vi .. •rUicar el c11111p/11111e1lfo cit.! las rc:g1e/ac.:1<.J11cs y rc.,1ru·c1011es 110 

aronc,·lartas t!ll las 111erca11cía.' de co111crc10 extenor. así 1.:01110 la l'l'r~ficacuín di..' 

ac.TOl111\'l.'S ): emhart.:ac1<J11'..'S; dct.:larar en el e_¡erc1c10 de sus a1r1huc/Pllc.>.\', cuando 

proceda. Cfllt...' las 111erca11cias. w.:iricu/os, e111harc.:acio11e.\· o ac:ronai·es pasan u 

pro¡n:.:dad del Fisco l·"'ederal. 

L \:\T'~/J. - (Jrdenar y prac .. :ticar la retcncuín, persec:11c1ón, en1ha1:r..;o de 111crcancia ... 

de co111erL·ro exterior o .•fu.,· 111ed1os de tra11sporte, cuando no se acredJte su legal 

1111rortuc1á11. 1e1w11c1a o estancu1 ,.,, el país: i111po11er nru/tas por el 111L'll111p/11111e1110 o 

c1111117/1111u•111<1 <'Xte111pord11eo a los requennuen/os que se _torn1uh»1: cní '·01110 
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prorro¡J,ar los pla=o .... · en c¡uc .•·•e d<~han concluir las vi.'.;rtas dr.n11iciltar1a .... · o revisionc .... ~ 

c¡uc .'ff.! e_/Cct1íe11 en las r~fic.:11u.1s de fas propias t111/oridadc . ..,·. 

2.4.4 Administrnción c;cncral de Auditoria Fiscal Federal. 

El artículo 23 dc:l l<eJ;lc1111e11ro /111er1or del Servicui de Adr11i11tstracicí11 Tributaria 

establece In con1pc.:tencia de! tal dependencia. a la cual le toca ejercer entre otras. las 

siguientes facultadf>!s: 

Fracción 1 "//. - ( Jrdenar y practu .. :ar \'t.-.rtas drJn11c1'1ar1tJs. audunrias. 

111specc1011e.,, acto.'• de \'l~i!a11c1a, \'cr~/icuc101ws y de111ús ac..·tos c¡ue e.'••tah!e:::can las 

d1~ .. po:1;1c1one.•• _fisr:. ale .... - y ad:u111er(ls, para cu1nprohar el c11111pl11u1cnto cll· la .... 

ohligcu:1011e., de los co11tr1huyentt•s, rí'spon.vahles .• . .-o/u/anos y denuís ohh.s.:.adtH· en 

111ateru1 de 1111p11e.,tos. 111.._·/11\•.._·1u/o /os q11c.: se causen por la cnrruda al tcrr11ono 

nacu111al o salte/o del n11s1110 cit..' 1111·rcu11cio., y ,,1t:tl10.' d1..· transporte. dl·n·clu". 

<.·ontr:hzn tofll'S de n1e¡or11"i. al1r1n·echc11>11c111n'. e ... .-ri1111t!os .fi.,t..:all·s. _1r,1111¡111t.·1c1s y 

llC<.. ·e,nrtn' ,¡,. '·ar. Íc ·tc•r jt'r.li.·r,¡/: ·">ltcttur d~· l< >... l "0111 r1ht1_\ ·e1:1<. "'· rt'.'{UJ1l.\t1h!t..·, 

.\0/1.lano., o IL'rceros. dutn.'. u;/ornl<.'S,, doc1Ulll'llfr>,, f'lll.,:I plant..'ol' _i prugru11u1r tic.·/os 

de .fi." ·alr=ll• ·u)n .1 cu 1uatcr1a de derern1111ac1<Jn de la base ele los 1111p11t•stns .c.eneralL·s 

de 1111por1t1c/l)n o cx¡1ortacu;11. \'Cl"!/k·ar _\'. 1.•11 su c,1,·o, dctcr11unar la t.·!us1t1cuc1ú11 

cn·t111ct.·luru1 "" las n1erno1,Ic1s de prncedc111.·1a ... ·x1ra11/era. a.'í co1110 co111prohar di.· 

co11for1111,l'1d con los ucuerdos, ,·,un·c1110., •J rratado., en UhllL'J'JUjhcuf o c1d11c.n1erll ,¡,, 

li ,... rJ!ll' .\ !t..;x :cu sea purlt.:, el Cill1lf'lllnli.!lllo de 0!1 /tgactuncs t 1 1.:argo (/e 1111portador('S, 

ex17ortt1dore., o ¡1rod11ctore.,; 111<./11,·n·c en 11u1ti:na ,/e origen. 1· .... :rUtc:ar 4..'I c11<11pfu111ent1• 

e.le la ... reg11/ac.:1u11cs y re.,·11·1c<. 1011es 110 c.l!Ylllt.'L"far1a .... · en las n1<:rca11cÍ<1s de cu111crc1cJ 

cxlenur, inc/11sn·e /a...,· 11on11<..1s r~/1<..·ta!es f1H'Xtu11u1s; la \·er~trcac1á11 dt! 111cr~·<111cfe1s de 

co111erc10 cxtenor en 1ra11spor!<.', 111c/11so la r1.~fe1·e11te a \'chícnlos de prnccde11cu1 

extra1yera y de aerotUJ\''-'-' y t!tllharcac1011e .... ·; declarar en el t.:Jercu.·10 de sus 

¡11,.;· (""-~-~ ·~-=.7~-·~.1 ------· ~-i 
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atrihuciones. que las 111erca11cius, 1·e/lícu!os. en1harcacu111es <> aeron<.J\•es pasan a 

prn¡ncdad del Frsco FC•dera!; tru1111tar y re ... ;o/n:r los proc:e,/11111c11r"s ad11011eros <flll.! 

se de,.,ven del <~1erc1c10 de .\US j(JL.:11/tades de co111prohacui11 del t..·1011p/1111H'11fo de las 

oh/1gucu111es j1scales, 11otdicar a las autorulaclc.' dt .. / paÍ.\ de ¡1roc .... ·d.·11c1a . ...:11 /us 

t<~l"l11Íll()S del co11 \'Cilio 1111crnacu111a/ co1-rcs¡J<n1t/Jc111e, la /ne olt=ot..·¡,-)n d.· /u.\ ~·t..·hicu/os 

de\·ol11c1,í11 y del cohru de /o,· ga,"/o,· autur:::a,/o, </lle ,.e l1uh1<'r.111 oca,1011r1clo. 

llllfJOl1t..'r 111u/rc.1s 11nr el 1111,._·11111rl1n1,·enlu o 1,._·11111r/11111,'Jtln eXl<'lllfUJ/ÚJH'O ,, /o,· 

req11er111111.•11tos t/ll<' .fÚr111u/e 1...'ll /o't 1t;r1111110.\ ,/.._· ,·,ta fru1.:c1/111; .i· prorrogar lo'> 11/a::o., 

;.•11 </lit'-'<' deban ,·u11l·!t111· /11't t·1,·11<1., dnn11;.·,./111nu' o n·1·1,·1nl1<.''. t/lle \t' efl·,·11icn <'11 la .... 

r~fh.·1no.\ ele las propu1,· a11ror1rlotlt..'s, 111 ... ¡Jt·cc1011<il y \'l,t:t!ar lo., rt'l"!Hlo., /i.,._·uh·,· .\ 

/i ... call=u,/os. _\' en t..'.\/(' ú/111110 c.·a·'º \'t,t.;.ilar 1•1 c11111p/11111c11to e/,• ,-us oh!t,1~t1c101h~S 

der1t•adt1s de la l'tJllC<'SJrin o au/on=aclfjll otorgada /hll'tl prc.\tar los sen·1c10.\ ele 

11u11n~10. a/11u1c('/IU/I...' .\' ,_·11stoci1a de nlf-'rca111,._"Ías d .. ~ c"11H'rc10 extcru>r. así co1110 

cleclvrar el ahaudouo Je "" 111er,·a11cíu .... - que se c:11cue111re11 en los pallo., y recn11os 

Jisca/e.,· lnyo s11 n..!Sf'Oll.,·ahdul<u.l 

/.\~- ()rdenar y prac1u·ar v1s11a. .. · do111ic...·J/1artas a los conlrih11)·'e11tes. a .fl11 de 

\'Cl"{/icar el Clllll¡>ftlll/{'1110 tfe /as oh/1gac...·1011es Jncafcs relaCIOIUJtÍ"S COll la í!XpedtL'J<Í11 

de CtJl!lprohunte ... · .fi ... nlles. co11 lu pr1...•si.:11tc1t..·1,)n d.• las .... ·o/h·1111de_:.; o avisos e11 ouJ/en" 

del R.c~1.,·tro /·'et/eral de ( 'ontrdH1yi.!11te .... ·• asi c..:cnno sol1t:1tar la exluhu'J<Íll de los 

co111p1·ohu111cs :¡lle a11111are11 la legal f10.\es1rl11 o prop1ea'acl de las nu..•rcancia .... c¡ue 

vendan. 

_\"///.- (Jrdcnar y pracllcar la rcte11cui11, pcrsec11c1<i11. ('111hurgo de mo.."J"etu1cia...,· t/(' 

,·0111ercit1 ex1er1or y sus n1ed10 ... · de..• transpone. en /os .\·upuestos que e ... rah!t.·1...-«~ la l~<'Y 

Aduanera cuando no se acr<.~c/i/1.-~ su legal im¡u11·tacuJ11, fL•11e1u·1a o r.:sflll"h'IU en el pcU:,·; 

1ranlitC1r y rcsob•er los proced11n1c11tos ud111111ero.,· que se derl\•en ele/ L~¡ercn 10 de sus 
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/i:.1c11/rcule .... · de co111prohacúj11 del c11111p/1111/f.!lllo de: las ohllgac.:ume ... · .fiscales. o del 

e¡crcu.·10 tle lasJc1c.:11/1cules tic L'tJfll/lr<1haL·1ó11 <~/cct11ac.h1 /7f>r ,,rros a111t>rtd:.ulc:s.fi."lcc1/es, 

as; C.:(}llUJ, ortlc11ur .._•n lo., L'll.\OS t¡ll•' pro.:_·c:da, el h•\'JJllc.11111e1110 e.le/ i..'lfado r..:111hargo y la 

c:111re,f!.a e.le las 11u·rcc111l ías e111har,_i.:,adas. ante,, de /u conL·/11."ll<Íll del 11rocedim1c1uo a 

c¡uc .\'C r<.!_/1er~· r_•sfu .rracc1ún. pri..:\'Ja ct1l{/i<.·acu)11 _·v ucep1at.:1án ch• la gc1ra111ia cll·/ 

1nti..:n;s .fiscal; lu.ihi/uar a/maceJh!S co1no rec1111os ji:·•l·ale,· para uso de la u111or1<./ad 

.Ji ... cal y aduaneru . 

. \'/.,\" - I Jett'rn1111ar los 1111puc ... ·to.,· y .•·111s LU:n.·sontJ.\" de c.:arúcterjederal; apltcar las 

cuotas crn11pi..·11saturia...,· y dcter11unar en cantil/ad lic1111da el 11101110 corre ... prnulle11tc:, 

que resulte a cargo <Í!.' los co111rihuyentes, re.,ponsah/c.\ solularu.Js y ck-nui.,· obll;.:at!os. 

así comu cic1t•n1111u1r los clt.:rec/uJs. co1J1nlna.:1011e., de 111'-_'/0l"(IS, aprtH·ec..:lu11111'.!J1fos .\ 

sus uccesonos que dcrl\'t!ll tlt.!I e..1er1..·1c10 de las júcu!taclc .... · a qtu! se.: rc_tierc 1..~.,·1e 

articulo . 

. \:\'.-/Jora t.:onocer a con1nh11yenres. rc ... ponsahlc:s :•u1lularios y clenuís ohltgados 

los lu.:chos u on11s1ci11L'S 1111r11rahles a (;..,.'º'" conor:irln ... · ,·on 11101n·o tf.._• la r<!\'l.\trÍll de 

Kah111ete, clu .. ·1ú111enc.,· o \'JSlfus tlo1111c:t!1e1ru.1s, y hacer constar d1clzo., lu:c.:ho.,· y 

1J1111s1one ... · l.'ll el t~//r._:10 de oh.\Cl"\'al.·unws o e11 la úlun1a acta parcial t/llC se Ít..!\'OJI/~ . 

. \'".\"/l.- l111po1Ji..'r las .v111c:1one."t por ll?f'racc1á11 a las d1spo.\"lc1011es jlH:ale.,· o 

(ul11a11era.' c¡ue ngcn las 1naterins de su co111¡1etc11c·u.1, <l-'Í con10 las que procedan por 

la on11,·1d11 total o ¡1arc1al c11 el ¡ur~o de las apor1uc1<J11cs tic \l~gundacl soc:1al y t?n el 

L'll/cro de /os descuentos correspo11d1enre . ..,· . 

. \:\7//.- lnfi.Jrrnar a la autorulad con1[1ere111e de los hecho.\· de que ren.t:a 

1..·onocin11e11to con 11u1tn·o de .... ·us act1u1cu111L'.\" c¡ue puedan const11111r cfe/Jlos jisca/e ... · 

acrn11pc11ia11do, en su caso. la c11a11t!ficacuin del pe1J1Uc10 suji·1do por el J;¡sc.:o 

r(t~~~-~ ~~~-~·-·~:.:t~~-f ~· -- . ·~1 
FALLA D~ OfüGEN ! 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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f·Cdera/; de aquellos delitos en que incurran servulores públicos del ~~~en.·icio de 

Ad1111n1straci<in Tnhu1ar1a en el dese111petlo de sus fi111cio11es. asi conu> 

proporcio11ar/e a <Íiclta autorulad, en su L·art.icter de c<k1,~Fll\"c.lnte del A-11111stcr10 

/'tíh/ico el apoyo 1éc111co .v co111ab!e e11 los proc:e.<•os penales que deriven de dtcltas 

«JCfllOCl<Jllt'S . 

. \ . ...'(/V- /'011'..:r a dt .... }'?os1c1á11 de la 1111ulat! ad111u11srraf/\'ll cornpc:tcn!c clt·I .'i'eri·1c..:10 

de ,,.-ld1111111strucui11 Trthutaru:, Ja 111erca11cia de procedencia i.:xtrcnyera c¡ue ha}U 

pa,·ado tJ pro¡11cdad del f.'rs<.'o l·<:deral. comu co11.••e,:11eJ1cu1 de 1111 proced1111u .. :nto 

aclua1h..!l"O 1¡11r.: sea de su cn11117er,:11c1a, o c¡uc estando su¡e/a a cllcho ¡1roc('</t1111e11to se 

enc:ul!ntre ''"lo.,· ca.1.:0.,· prt.:\•1_,·1os en el Artículo 15- de I" l.l.') Ad11a11cr'-1 

Asin1isn10 dicho articulo cita que respecto de las ..:ntidactcs y sujetos a que se 

refiere t.:1 Articulo 17. Apartado B de este n.:glan1cnto. la ,.1d1111111.,1ruc1á11 e it.:neral de 

Auduoría F1sL-·a/ Federal. sus unidades centrales y .'\d1ninistrucioncs Lncah:s 

~jcrct:ritn las facultades en 1nah.!1·ia aduanera~ salvo la verificación de origen. 

2.-t.5 ...-\dn1inistradorcs Locales de .A.uditoría Fiscal. 

El articulo 25 del Rcgla1n&.:1110 del ,'i'crv1c10 Je .·IJ11lit11 .... 1ra<.:ui11 Tnh111aria establece la 

i..:01npctcncia de las dependencias bajo csh: non1brc~ a las cuales les toca ejercer~ entre 

otras~ las siguientes cstnblccidas en el articulo 21 del citado Rcglnmcnto: 

Fracción l-11.- ()rdenar y practicar \ºIS/tas domicilu1r1as. auditorías, 

til.\Pt.'Cc101u.:s, actos de \'lgi/ancu.1, \•er!ficac1ont•s y denuis actos que estahle=._·an las 

.. 1Jspr"·1c:1011es .fiscales y aduan..:ras. para co111pro!>ar el c:11n1p/ln11ct110 de las 

nh!tgac1ones de.: los co11/r1h11yente ... ·, rcsponsah/es sollflanos y den1á.,· oh/lg'-1do ... l'll 

11u11ena de 11np11e.,fos. 111c:/11ye11do los que ,\l! causen por /u en11·at1~1 al 1t.•1-r1tono 
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11ac1011al o salula del 1111st11<J de 111crcancia.,· y n1ed10.\' de transporle. derechos, 

contnhuL-·1one.,· de 111<.:_¡oras, aprovecluu111entos. e.,ti111u/os _ _lisc:a/es • .fi·cuu¡11u·1a.i.,· y 

acc.:esono.\ di: c·arúctcr .fi.._·dcral: .\u/1c11ar de /o.\ co1ur1h11ye11tes. re . ..,pnn .. ahles 

solular1os o tercero.\·, dato\·, fl~fárnu.·s o drn_·11nH'11ftJ.\·, para planear y prop,ra111c11· acltJ\ 

Je jiw .. :al1=ac1tí11 y c11 111a1t.:rra "" cle1<.·r111nu1c1rí11 ,¡,. lo ha ... -,. de lo ... · 1111p11e.••:tos .t:.enc..•ro!t'.\ 

de 1111portac1ó11 u expurtac1ún, \'L'l"{{lcar y, en ·'" 'aso, dc1er111111ur la Llaslf10.·a._·uj11 

arance/ar1t1 el..:: /a., 111ercc111cías de procedc.:nc1a cxtran¡era, tJSf C1}/ll<J ,·n111¡1rohur de 

co1~/{Jn11u/ad con /1>"> acuerdo ... co11\'L'J1ttJS o tratado.•• en 111a1cr1a fisco/ o c.uluancru de 

Í<n que .\f,_;_\·1,·o se" purte. 1.·I c:u111p/11n1c1110 tic oh!tga1..·1u11cs a t·arg,d de tlll{Jurta.:lorc .... , 

C\"fJOrt,u.lure,· o protl111..·1or .. ·.'· 11u·/us/\'<.! en rnatt·r1e1 dt· or1ge11: \"L'l"lfic.·ar l'I <"ll/11[11111111·,110 

de la., re.~u/acUJllt:S y rt..·.··•lr1c<.·10111.-·.,· no ur.:111ce/ar1as en la ... 1nerc.·,111c/t..1\· de cnnH•rc1u 

cxtt..•nor, JllCÍl'-"ll't..' ia ... 11or111c1s c~/it.1ah·,· n1e.\.·1cc11u1 ..... la 1·vrr/Í• ac1rÍJJ ,/.• 111erca11cia,· de 

co1ncr,·10 e.\·1t..•no1· <'11 1n111sportr.:. 111c/11.\o /u rc.:ft.,.t'nlc u 1·ehic11/os di.• /'!"tJ(l..'tl'-·nc1a 

<!Xlra1yc.•ra y ,/e acro11at''"' y e111/u1r1.·ac101u:s. d-.·claror en e! •:;erctcto de sus 

atr1h11c1011es, '1111' la.,· n1er<·ancias. vt:hi,_·11/os. e1nht1rt.·r1t·u111t'' o aero1u11·es fJª'ª" a 

propiedad del ¡.·,_,·co ¡.·t'deral: 1ra1J11lt1r y rc ... o/\•1.•r /os ¡w1Jt·ed11111c1110., t1d11a11r.:ro ... · 'I"" 

·'" derl\'t..'11 del 1.:ft'J't ·1c10 dr ·''". Ját ·11/radcs t/r.: comprohac.:1<)11 del c11111pl11111c11/o de /,.¡_,. 

oh!1gacun1es jisca/1.'"'· not{ficar a las a111orulc1dc., del pai' de proc('den<.·10, en los 

1~•r11111101> del CP111•c111r' 1111t.·r11t1c1011al corre.•q"nultt.'llll'. la /o( ct!1=acu)11 tle los vcldc11/o ... 

o aeront/\'<'.' rohat/0' 11 olyctn de d1 ... pos1t.·1á11 1'ic1t11. ,,_.,¡ co1110 n!.\'oÍ\'er <il ·l·r:.:a de s11 

dcvo/11<.·1á11 y del cohro de los gastos <11/ton=a,/n, (/lit' se h11h1t·n111 tJc·a.,1u1uuln. 

1111/H>llt'I' 11111/IU.\ por el IJ1Cli111pln111ct:/() 1) Cll1Nf'Íll11l1..'1ll() <'X/1.'lll/IOl'ÚJl('(J lJ lo., 

req11er1111.-e11tos c¡ue .formule en f,H" 1c:r111111u.,· de l~·"ª Jrucc11">11: y prorrogar los pla=os 

en c111c st: dcha11 co11c'111r fas l'tslfa.,· dom1<.·1/1aru"· o rcvLl·1ones qui.: se cji.:'-:11ic.:11 en las 

<?fic:11u1s de las propuis autoruiadc ... ·; u1.\pe<.:c1011c1r y 1·1g1'or lo .... recuuo .... .fisca/e.' .1· 

/iscali=adus, y '~11 este IÍÍt11110 r.:aso vrgdur el cu1np/J1111e11to de ,·u ... · ohlt~acuJncs 

derivadas de la co11ces1á11 o a111on=c.1cuí11 otorgada para prc .... rar los servll.·1os d,, 

111a1w;o. a/111e1ce111ye y custoclia de 111t.~rca11cía."' de con1erc10 e-ctenor, así co1110 

.. ____ 



declarar el ahandono de las mercancías c¡ue se encuentren en los pairos y rec1111os 

jisca/e .... · h~jn su respo11sah1/idad. 

)(///.- ()rdenar y practicar /a rcrencuín. per:.;ccucián. e111hargo d<! 111crca11c..:frv, de: 

co111crcio exterror _'V s11,, nrcchn.\ de transporte. c:n los Mt¡Jlll.! • ..,/os que estahlece la l~t/Y 

Aduanera c11t111do no se acredth• su !eg,ai 1111¡u1rfacffÍ1J. tt!llc.'llCu·1 o estanc:1a f.'11 ._•/país. 

llTJlltitar .\' re.<o·oh·c.·r lo., proceth111u•1110 ... · aduuneriJ., ~fllt' se t1._•r1,·c11 riel ,·¡erc1c10 de sus 

facultades de co111¡1ruhacuí11 del cun1p/11111c11to de /11 ... ohllg"c1u11es fi.\cllfc•.,, " del 

e_¡ercu .. :1<.1 de /a. .. ·.f(1cultad<'.\' d,• co111proh11cuí11 :.:fL·r..·111udo l'ºr º""''. 011tur1dadl'·'·_(i.\r..·t1!t•.,. 

a.•d conu>. orch:ntll" e11 fo,- casos 1¡11c proceda. l'I it·,·a1u.in11cnro d1·! t'l/fl(ln <'lnht1rgo y la 

entrega d1• las 111 ... ·n ·a11, ·iu., e111h.:.11·gudu·'· ante\· ti~· la , ·unc/11., 11 )11 ~t-. ·/ ¡ •r1 'L'l 1d11111ento e/ 

que se rej1ere esta frth·,·1cín, /1''C\'Jcl cal~ficacirJn ·' tll tplot.·1<in J,• lo J:,arantía del 

111terés .fiscal; ltah1'11ar ahnacl·n~!s t:o1110 rt:c11lfo_,. _!1 ... ca!l!.' para u."' d .. · la autortciad 

.fiscal y c.uluanera . 

...-\:L\".- /)etcrn1111ar Ír>.,. 1111¡111estrJ,,. y sus ucce.,onos de carác1t:r.fi.•deral; ap!tcar la., 

t..:uotas cornpensclfonas y detcr111111ar en ca1111dad /iq111tla el monto L'o1.,-espo11d1enrc. 

c¡1n· resulte• u car.~o de los t..:n11tnh11ye11tcs, res¡1t1n:·;ah/es soltcianos y clenuí.<·• ohhgados, 

a.c,-l co11u> de1en11111ar /os derechos. contnh11c1011c·s de 111c:foras. apro\'t•chc11111e11tos .\' 

-""·'· cJc1..:e.\·or1os que cf,:r1\'t.:11 del (/Lrc1c10 d._· las fúcu/tadcs a c¡111.· se re_fierc esto..• 

articulo . 

.... \".\'.-/)ar a conocer a c.:011trih11yen1es, responsables solldano .... _v dC'llUÍS "hhgcu/o,· 

/os hechos u 0111.1s1otws unputahle . ..,· a J .... 10.,·. conocidos con 11101/\'o ele la re\'1Suin de 

>-!ah111ete. du:tá111e11es o v1s11as clo111ic1/iar1as, y hacer constar dn:hos hechos .i-· 

01111s1011es en el rljic10 de ohservac1011c.\· o en la zí/11111u acta parcial ~¡ue se /C'va111i.:. 
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A:Y-11. - Imponer las . .-..·anc1011es por 11!/"racción a las cbsposicu1nc .... · ji.•.:ca/es o 

aduanera.\· que rigen las mat,~ria . .; de su co111pc1enc1a, así como /as c¡ue procedan por 

/a on11.,;1ú11 total o par"·1a/ en tt! pago de las aportacuuu:s de se~uridad socu1/ y en el 

en/ero de los cle.•.-cuentos t.:orre .... pondrentes . 

. \:\~/ i·· - /'onc:r a d1 ... pos1cui11 de la 11111daJ ad1111n1slratn·a co1npete11te del Serv1cu1 

de _,,ld1nil11.wn11...:uí11 'J"nhutarta, la 111ercancíc1 de proc:ede11c1a ext1·a1ucra c¡ue /Jaya 

¡i.-1sado u propiedad d( 1
/ 1··1 ... co F'cdera/, co1110 cnnsecuencta de 1111 proct:d11111e1110 

uduanero que _,.,_.a ele .... ·11 co111¡,etencia, o que estando ·'·1yeta a du: .. :ho ¡woced1111un1to se 

<-'l1c11entre en /o., casos prel't .... to' en el Antculo / 57 de la l.ey Aduanera. 

De Jo anterior se desprende que las únicas autoridades que se cncucntrnn 

facultadas h:gahnt:ntc para practicar la revisión aduanal de rncrcancías <le procedencia 

extranj~ra. y en su caso c111bargarlas son: 

1. l.a Ad11:1111strar.·uí11 Clent.!ral de Audiloriu 1··1 .... ·cu/ I··ederal~ 

::!. Las .-~d1n1111strac.:1011e.1• f~oc.:a/es de A11ditor1a ¡.·¡_,·cal~ 

3. I .a Ad11Iin1stració11 <ie11eral de (]rondes Co111rih11yentes~ 

4. La Adn1inislracián (Jeneral de Aduanas~ 

5. Las /ld11a11as. 

Éstas son las autoridades que tienen injerencia y aplican las disposiciones de la 

legislación aduanera en cuanto a regular, fiscahzar y gravar la entrada y la salida del 

territorio nacional de tnercancias y medios de transporte en que éstas se conducen. 

--.. --. ----·-·--- . ~ TIC·!( í';Y ·, ¡ 

FALL~.)DE 'oRiGEN ! 
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Aunque se debe considerar que el ejercicio de las funciones ad1ninistrativas de 

las autoridades aduaneras no se puede dcscn1pefinr de rnancra aislad;:i y onu1ipotcntc, 

sino que se ct~ctúa de manera coordi1uida con autoridades n1igratorias .. autorido.1d\!s 

sanitarias. atnoridadcs de con1unicaci,'111. :'lut0ridadcs ch: n1nrina~ etc. 

Lle In hasta aquí cxpth.:~to. .st: apn.:c1a dararni:ntc.: que lus <li...-crso.s Clh.:rpos 

pl>liciacos. talt.:s CL>l!lO Policia Judicial Fcc.kral (PCiR). Policía F\!dernl J.c Ca1ni11os y 

dl!m<ÍS. /\ult.n-id.<Jcics Estatak.-s di.; l'C1lida. V1ahJ.;-id y Transpm·h.:s. p1..1r s1 solas. IHl son 

..:-ompc:tcnh:s para asL'gtlt"ar. cmhaq;ar o s1.:c11cstra1 llll!rcarn • .:ias cxtrarucr.:is p,ir 

pn.:sunta:-. infracciones a las d1sposic1onc:...; aduanc:r~s. i11cl11~0 111 ·;iqui1..:Ta para 

-.::ucstiona1 subn.: la legal i..·stanci:l t.:n el pais de 1al l) cual 111crca11cia t.:.'..tra1ücra, toda 

vez que C:-;ta:' tlcn~11 utras funcione:s cspccíiicas. n1isrna~ que.: d1.:sdt..: )u(.!gn. snn nu1~ 

ajenas a la 1natcria :u.iu:m..:ra 

2.5 Recinto Fiscal~· Fiscali:l'.ado .. 

Felipe /\costa scliala que ··recinto fisctl/ es el área o lugar que la autoridad aduanera 

adtninistra. en donde se realizan funciones de fiscalización. rnancjo. almacenaje., 

co1stodia. carga y descarga de n1crcancias de con1ercio exterior . .• -..i 

El ar1ieulo 14 de la IA~Y Aduanera define lo que se debe entender por Recinto 

Fiscal y Fisculizado., mencionando a la letra lo siguiente: 

!.:."/ 111a1u_::jo, a/111ucc.:1u-!i<.! y custocba de !t.:1.\' 1ncrca11cias de co11u.:rcio extenor 

CíJlllf'~l~ a las aduanas. 

·' Fd1pc ~\costa Rcx-a. Op Cit p. 4<.}. 

TESfs-;=;;) :.~--- 1. 
FALLA DE OHIG!iil-l j 

----~---------



/,o,,· recinto.\· Jisca/es son aquello.\ lugares en donde la.\· autondades aduanc.!rus 

reali=an 11uhsti11tanu.~111r: la .... ji111c1011e.,· de 111c11u.:jo, abnacentye. custotllu, car¡;a y 

de.w .. ·ar~a de hi...· 1111..'r'-·ancías de come reto exterior, _/i.w.:a!J=aL·1rin, así co1110 el de .... pachn 

aduanero de Ja., n11snu1 ..... 

/,o .... ·ecn•tt1ría podrti otorgar la concesión para t¡ue los particulares pres/en /0.1,· 

.1,·e1Ti< ... ·u1 .... · dt..• 11u111c¡o, a/nu1ce11t1J<.! y cu ... todta de 111ercanc.:ia.\· de co111erc10 exteru.Jr, en 

cuyo '-ª'º el 1111f1uch!t.: en que los part1cu/are.,. presten chchos serwcu>s se de110111111arti 

reci11to .fiscali:.ado. 

/ ... a t..•01u.:esuj11 a c¡ue se rL:/icre este articulo, se olorgurd ha.,tu por 1111 pla:o de 

veinte afio .... ·. el cual /UJl!rá prorrogarse hasta por 1111 pla=o 1,1!.lllll, " sol1c1111cl del 

111tcresado. a parllr ele/ dc.h.:11110 octa\'O afio, y stempri..: c¡ui..: se c.:u11111lu '- ·011 lo' 

rcqu1!1il/os nen·sunos 11art1 el otorga1111ento de la concesuí11. Í)ll·ha cuncc..:suín .wí/o se 

ntorgurú a pt.!rsonas 111orc1/es t-'Oll.\tlf111das de crn~lin'lnult1d C{Jll las leycx !lll'.'\-1c,uu1,, 

c11<1t1tlo Jo.•.; il1111uehies en los c¡ut• se l'll)'a a pn.· .... :rar el ser1•1c10 co/11u./e11 o s .. > e11cue11tr .. :11 

dentro de los recul/r'"' fi ... t.·ule' y "''' c11111pl<1 1·11n /11,· r1>1¡111slfrH· </lit' c ... u1hl<·=ca la 

~\'ecr..:raría 111cd1an1r..· re.s.:la., i '. en·'" ca.wJ. /os e .... tllhÍe<..'tdo.,· en la convo'- t1tor1a. 

/.a COllL'l.'suin -'~' otorgard 111cd1a11ti.: licllaciá11 c11a11do el 1nr11ut.:!1 /e ..... ,. enc.:1u•11tre 

tth1catlo dc111ro del rec:1nto .fiscal. hn los denuís cosos, Se.! otorgará '-' _,,,f11.·lfud del 

111tc.:r1..•sado, s1e111¡w1..: c¡ne cun;p/a con los req111s1tos que .\ella/e la ,,,.,·ccreraría 11u·d1a111u 

regla.,·_ 

l.us rc111unerac1011e .... · por la prestación de C?sro.,· ser1:1c1os se fijarán e1urt! tus 

partes, cuando los 1111s111os sean prestados por particulares. l:i1 el caso de la 

tran."'.ferenc1a ,/e 111crca11cías de un a/!11acén a orro. las partt: ..... estarán a /u d1.•;p11esto 

por la _/YaccuJ,,1 1·7 del artículo 15 ele estu /.e~v. 

r------rf. \:;. ; --. -;_-:-.e_,- 7----------¡ 
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Los recintos fiscales son operados por personal de la aduana .. inicntras que los 

recintos fiscalizados son operados por particulares a quien la SHCP otorga una 

...:onccsión para prestar esto~ servicios. 

J .ns recintos liscalc:s .. ~on nqucllns lugares en donde las autoridades aduaneras 

n:ali:!'al1 indist1n1a1ncnh.: las funciones de mancJo. altnaccnajc.. custodia. carga y 

dl!scaiga de las nu.:n.:anc1as de co1ncrcio C'-lcrior. fisca1iz'1ción. asi co1110 el despacho 

aduarn .. ·ro de la!-> l11is1na:-.. 

()icho.<., rc~iill(lS, tienen la f1111ción principal par~ llUCstrO CSht<lio~ de efectuar cJ 

llatnado tlepó.,·ito .fiscal~ refiriéndonos al ~~all11accnan1icntn dt: 1ncrcancias d1.: 

pnH:cUcncia c:xtranJcra n nacional en alr11accncs generales dt.: depósito que puedan 

pn.:star cstt.! sc.::rvicin. con autoriz.:1ción para ello d!i! las autoridades aduaneras. ~ .. ~s 

2.5 .. 1 Dif"crcncias entre l~ccinto Fiscal ~· Fiscalizado. 

La diferencia funda1ncnt.:1l entre arnbos radica en que los recintos fiscnlcs son 

controlados por personal de la aduana y los recintos nscnlizados no. 

Otra ditCrcncia es la ubicación de los 1nis1nos, ya que en el caso de los recintos 

fiscales~ invariablcrncnh:! estar.in dentro de las in~tahu.~ioncs de la aduana~ 1nicntras 

que los fiscalizados podrán uhicars~ dentro de la uduana o bien consistir en 1nmw:.:bll!s 

que .. sin excepción .. deberán colindar con la 1nisn1a .. la propia SI·ICP señalara la zona 

que podrán ocupar estas recintos fiscalizados 

Por ultirno~ en el caso de rcci11tos fiscalizados. al tratarst: di.: particularc.:s que 

cstan prestando scn;cios. las rc1nuncrncioncs por las prestaciones de éstos se fijarún 

--------....... 
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por acuerdo ~111rc las partes (es decir. por- acuerdo entre los paniculares que prestan el 

servicio de ahual:cnnjc y por aquellos que lo solicitan), a difc:rcncia de lo que succdl.! 

con Jos recintos fiscalc:-. en los que los particulares pagan los derechos 

correspondientes pol el uso de estos almacenes. pago que se encuentra n!~·-ula<lo por la 

Ley Federal <le Derechos. 

2.6 Dcspncho .aduanero. 

Para Andn.:s Rohdc el despacho adunnero ºes el conjunto de trá1nitcs y 

proi.:cdirnicntos que. con arreglo a las dispo.sicioni.:s en vigor. se siguen m1tcs las 

dependencias aduaneras, y por 11H.:d10 de los t:ualcs se a.segura la correcta verificación 

de las declaraciones '-=ompro1nctidas y !a dctcnninación de los valores de;; los cfccto:-

quc se: pn.:scntan para su ulterior ingrcsn a la plaza. asegurando c11 cstn li:Jnna la 

pcrccpcion dt.: la 1·t.:11ta fiscal. .. .::" 

El Const.:.JO de C:ünpcración Aduanera <.le Bruselas en su (J/osano de Tén11111ns 

:Í<Ít!tllH1 r•1,· !n1,_•n1at'1onal1 1 s dcfin~ ni despacho aduanero como He) cmnpliinicnto dt: 

las fnn11:J.lídad\!s aduaneras nccL·sarias para poner las 111crcancía.:; irnportadas a la libre 

d1sposicíú11 o para coiocarlas baJO otro rCµilncn aüuanc10. o tmnbién para exportar 

111crcanc1as 

JJe nctu..:rclci a la lcµ.1s!ació11 ad11a11cra el dcspacl10 a1.ltiancro debe:.: realizarse en las 

ac.luanns pLlí la:-. autnr!dadcs aJuanl.!ras. as1 corno por los consignatarios~ dt:stinatarios. 

prop1ctanns. posccJurcs o tt:ncdorr.!s, en el caso de irnportacioncs. y por los rcn1itentcs 

t.:n las exportaciones así como por agentes y apod~rados aduanalcs. 

'<> Andn.:s Ruhdt: Poncc. Op C1t. p 355 
q :\Ja...:nno Cnrva1al Contrcras. Op C1t p ~f.S 

¡--·---~:;-:~¡~--. 

i L~,L;_,~. Uli, J~t\::~GN 
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De Ja definición legal que brinda la l.t!y Aduanera~ clara111cnte se dcduct! que el 

despacho aduanero de rncrcancia!-' es el cordón mnbilical de la.,. operaciones de 

co1ncrcio exterior·. por lo que es necesario dc~cntrai\ar ~u Ycrcladcro alcancl.!'. y ~n ese 

ánin10 se observa únican1cntc C)ttl.! la d!.!linición de rcfcn:ncia fue ornisa en incluJr 

dentro de su contenido los actos rclacionadus con la conducción. control y Jcpús1lu 

ante la aduna de: rncrcancias, así cuino el indicar que.: el objc..:tivo final qu~ se pcrsig1h.: 

con la realización del dc~pacho, es c-1 dcsaduananncnro d'-! las rncrcancias 1nt..,t1vo de 

i1nportac1C:111 n exportación. 

!\.si, con basi.: en lo co1ncntndo en el pa1Tafo a11icnor_ se pw.:dc dL"finir ct..,1110 el 

conj111110 <.k acto:-. y Ji...,nnallda1..h.:s, "'UCl.!~1vos t:nllc !->i. que tienen J>lll ob_¡...:to el ri.:!!ular 

~n h.!ITitono n<:!cionaL la entrada. cnnducción, control. depósito ante la aduana y salida 

d\! 111crcancía;; d1..·l tcrntorin nacionaL que de acuerdo con los ditC.:n.:ntcs tn:ilicos y 

rcgính.:nes aduaneros cstabkcldos en la /.cy .-Jduancra, deben realizar 1.:11 la aduana las 

autoridadc..:s aduaneras y los sujc..:tos a quienes la l .cy reconoce personalidad juri<lica 

p::ua llc"Var a cabo ~1 dcspacho aduanero <.k n1crcancias. con cl propósito de lograr ..:1 

dcsaduanarnicnt0 tk: las 111is111as. 

I-:s de vital ilnporta1u..·ia hacer la prevención de que las reglas para el despacho 

aduan~ro de 1ncrcancías no pueden ser las n1istnas para todos 1os casos~ toda V\.!Z que 

Cstas can1bian considl.!rando el tipo de bienes.. su volun1cn.. 111cdio en que se 

transporti'.ln. rCgin1cn aduanero al que son destinados y la aduana por donde se efectúe 

la operación. 

Co1no C"l(Ccpción a la conocida regla general de que el despacho aduanero de 

n1crcancia.s debe realizarse t:n las aduanas, secciones flduancras y otros recintos 

fiscales autori;.r.ados. se tiene que cuando Cstos últilnos sean in!'uficil.!ntc.s para atc..:1ic.f1;!1· 

las necesidades que los usunrios dcn1andan~ debido al vohuncn y tipo de bienes objl!to 

'l L): ::. ·~~OJ\i 

FALLA DB Ol\lGEN 
-----------------·---·---------------
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cit.: la operación. a petición de parte interesada, el despacho puede llevarse a cabo IO!ll 

lugar distinto del autorizado.. incluso en instalac1011cs propiedad de particulan:s .. 

sic1npr-.! que s~ trate de operaciones de cxport¿1ción .. según Jo establece t!l articulo 19 

de la IA ... 'Y Aduonera .. en rdación ~on el divcrso nú111cro l O de su Rt:glamcnto. 

Las reglas del Despacho Aduanero difieren de acuerdo al tipo de régirnen 

adu.ancro al cual se destinan las 111crcancías,. el 111cdio de transporte .. el lugar de 

introducción o extracción .. etc. 

La forma oficial aprobada por la SHCP para realizar el despacho aduanero es el 

pcdirncnto. 

•Al e~-.:portar 111crca11cía .... - los docu1nentos que deben aco111pa11ar al pcdin1cnto 

son: 

- La fnctura o cualquier documento que exprese el valor coinercial de las 1nis1nas_ 

- Los docutnentos que comprueben el cmnplin1icnto de los requisitos en n1atcria 

de restricciones y regulaciones no arancc1arias a la exportación. 

•t-\.1 importar 111ercancías los docutncntos que deben acompaiiar al pcdirncnto 

son: 

- La factura con1crcial cuando el valor en aduana de las rncrcancías se dctcrnlinc 

confonnc al valor de transacción el valor de dichas n1crcancias exceda de la cantidad 

prc~-iamcnte establecida por la Secretaria de 1 lacienda y Crédito Público. 
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- El conocimiento de embarque,. para el caso de tráfico tnarítitno,. o la guía aérea. 

c11 caso de tráfico aéreo. 

- l~os dncun1cntos qut: co111pn1cbcn el c11n1plin1icnto de los requisitos en tnatcria 

de regulac1oncs o restricciones no arancelarias a la ir11po11ació11. 

- La co111prnbac1ón del origen y de la prcc~dcncia dt: las rncrcancias p.ara efectos 

de ~plicacióu de prcfi.:rcncias arancelarias,. cuotas cornpcnsatorias, cupos, 1narcado de 

país de ongcn ,etc. 

- El documento en el que conste la garantía. cuando el valor dc-clarn<lo en la 

nh.:rcancía sea inferior al precio csti1nado que establezca la SHCP,. n1cdiantc depósito 

en acta adn1inistrativa. 

- El certificado de peso o volurncn expedido por la c1npresa certificadora 

autorizada por la SI ICP cuando se trate de mercancías n 1=.71'31tC'l en aduanas de tráfico 

111arítin10. 

-La información que pennita la identificación .. análisis y control que sciiah.: Ja 

SHCP 111ediantc reglas. En el caso de 1ncrcancías susceptibles de ser idcntificndns 

individualn1cntc .. dcbcnin indicarse los nlnneros de serie. parte, ntarca~ 1node1o o .. en 

.su dctCcto., las especificaciones lécnicas o con1crcialcs necesarias para identificar las 

rncrcancías y distinguirlas de otras sitnilarcs. 

2.7 Definición de impuestos al con1crcio exterior o iinpucstos aduaneros. 

Son aquellos que se causan con inotivo de la introducción o extracción de rncrcancias 

del territorio nacional. Los i111pucstos aplicables al co1nercio exterior en l\tléxico ~cm: 
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•El Jn1pucsto General de In1portación. 

•El lnipucsto General de Exportación. 

'·Los ü11p11esto.,· aduaneros son una prestación pecuniaria que deben pagar las 

personas fisicas o inoralt:s que hacen pasar rnercnncias a través de lus fronteras. costas 

o lí1nitcs d1.: un país dctcnninndo. sean nacionales .. nacionali,._.adas o extranjeras. 

dcsrinadas a ser consun1id01s. rcspcctivarncntc. dentro del tc.-ritorio nacional 

(ilnpuestos de irnportación) o fuera de dicho territorio (impuestos a la cxportación)."'3~ 

l.Jc la definición trClnscrita se pueden observar los siguientes cletnt.:ntos: 

/:..~/sujeto actÍl'O. Es el estado. yn que in1ponc la obligación tributaria aduanera y 

exige el cun1plinlicnto de la misn1a. percibiendo la contribución. 

E.·1 sujeto pasivo. Es la persona fisica o 1noral que jurídicarncntc debe pagar <..~1 

crédito tributano por h:tbcrsc coloc:ldO c.lt.:ntro de !us supuestos de la nonna aduanera. 

La fi.:dcr::u;i<.Hl. i-:1 D1stnto Federal. los estados. los 111unicipins. las unidades dt.: la 

ad111inis1r;::~ció11 pública paracstatal~ las institw.;1ones de bcncfh.:encia privadas y las 

socie.=dadcs CClopc:·ati\.·as. tan1bi..!n pueden tcnl.!r la catcgoria de sujetos pasivos. 

/lecho generador. Es el aclo dC mlroducir nwrca1H.::ias o la t.:xtracción de las 

111is1nas del territorio aduanero o su rct.:xpcdición de las zonas de desgravación 

aduanera al resto del pais. de acuerdo al régi1ncn aduanero a que se sujete la 

n1crcancia. 

'~ Pedro Trc.10 Vargas. Op Cu. p .34 
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El objeto del impuesto. Es la importación y exportación de mercancías; se 

requiere que éstas sean destinadas a alguno de los regin1encs aduaneros que establezca 

la Ley y se encuentren sujetos al pago de los i111pucstos al comercio exterior. 

Hase gra\•able. Es la cantidad sobre la que se dctt:nnina el ilnpuesto. En el 

irnpuesto de itnportación, será el valor de transacción o el que la Ley cstin1e aplicable~ 

en el impuesto de exportación el valor conlt~rcial de las mercancías. 

Tasa o cuota. Es la cantidad que debe de cubrirse de acuerdo al porcentaje del 

valor de la 1nercancía. En nuestro país la Ley del Íl11pues10 General de 1111portac1ón y 

la Ley del bnpuesto General de Exportación, establecen rcspcctivan1cntc las cuotas .. 

aplicables a la imponación y exportación de las tnercancias. En el prüner caso las que 

St! establecen son de cuatro niveles: 5%, 10%.. 15% y 20'7ó. En la e.xportaclón la 

n1ayoría <le las cuotas son exentas. 

La ob/igt1ció11 atl11a11ert1. Se traduce corno el pago en dinero que el sujeto pasivo 

debe enterar al Estado en concepto de in1puesto por Ja introducción o extracción de 

1ncrcandas del territorio aduanero, una vez realizado el aforo y cu1np1ido con los 

n:quisitos y fonnalidades del despacho aduanero. El Articulo 83 de la Ley Aduanera 

señala el rno1ncnto en el que se pai;arán las contribuciones al comercio cxtcrio1·. 

Las exenciones y franquicias que se prevén para la de importación dt: 

mcrcancias, son las establecidas en el artículo 61 de la Ley Aduanera. 

Con 1notivo de las operaciones de co1nercio exterior se causan diferentes 

impuestos y derechos que se establecen en cada una de sus respectivas leyes. 

~- :rrsr~-01_tr~~~l 
1 Fr'l.LLA Ut: UHlGb:l{ j 
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Ahora bien,. con todo lo explicado en el presente capitulo,. se puede observar que 

es el prcán1bulo para adentrnrsc t!'n fon11a directa al con1ercio exterior y aduanal,. 

anali7-ando todas y cada una de sus acepciones a tratar en el tetna en cuestión,. corno Jo 

es entre otros puntos la Aduana,. qué tan iJnportantcs funciones realiza y es parte 

fundainental deJ control de la entrada y saJida de mercancías de co1ncrcio exterior. 

Asin1is1no, es rncncstcr considerar todos los ternas anali7.ados debido a la gran 

injl.!rt:ncin que tienen en el objeto de nuestro estudio. 



CAPÍTULO llI 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 

ADUANERA 

TESI~~ ':=·:1 -:~~---¡ 
FALLA DE OHIG8i~ . 
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3.1 Dt!finic-ión de procedimiento :ulministrath·o en materia aduanera (PAJ\J,:\.). 

De confonnidad con el Alunua/ c;c11eral para la Tra1111tacuí11 del /'rocec/Jnuento 

Ad111i1u...,·1ra1n·o en 1\Iateria Aduanera. t!n1itido por la Ad1111111.,·trac1t'Jn ( ienera/ df..! 

A1uluorit1 /·"tscal. del ,..,·erwc10 de.: Ad1111111strac!f)ll Frihutarru. la definición scría la 

siguiente: Se c..lcnornina P1\.MA al co11.1unto dt.! actos prc.:vistos en la i.ey .~lclt11n1era. 

ligados t!ll fonna sucesiva y con la finalidad de cnutir una resolución condenatoria o 

absolutoria. respetando la garantia dc audii:ncia al panicular al valocar las probanzas y 

analizar la~ aq~un1cntai.;1011c.:s que prctcnd:-in just1fi<.:ar Ja l~gal 11npl)rt<1ci(.."ln., tc.:nt:nc1a o 

estancia de las n11.:rcancí::is de p1·occdc11cia c:\.tranjcra en tc.:rritoru."' nacional 

P.lfa d l .iccncia1..h' Arturo i krnúndcz dt: la Cn17. ··et Proccditnit::nlo 

J\d111in1strati'\·o l.!11 i'viatcria Aduancr a es 1111 conjunto de actos jurídicos que enlazados 

en ttna !"1.."Clu..·11c1.a lúr,icn P'-.. rnli1cn ;i !;-1 ;iuloridad .:iduatH:ra dctcnninar !"ii una n1crcancia 

Je origc:n o pn•cl.!dcncia cxtranjcra, se encuentra de rnancra lcgnl c:n el país, o bien si 

~u l.!~tancia en territorio nacional ha cubu:rto los n:quisitos y fonnnlidadcs que c.xigc la 

lcb!isku.:ión aduanera q11c 1:.: c...: apltl:"ablc. lo anterior después de que el particular ha 

h:nido b Opl1ftli!lldad • ... h.: :.:.xpr~s<ir en su fi.1,·01 loo,;;, alegatos que ha juzgado pcrlim.:ntcs 

y prcs..:ntar 1:1s prui:ba:-> ~,,ni:spnnd1cntl.!S , .. ;" 

F~ un pr\H:cdunicnto quc se c1H:ucntra µrccis;-ido en los artículos 150, 151. 152~ 

1 53, 1 5·l y 155 de la /.ey .·l1i11ancra v1gt:nh:, en los cuales se dan a conocer los 

lincaniicntos húsicn:o; dt:l 1nisrno y de donde se pueden obtener clc1ncntos esenciales 

que lo confc111nan. los cuales se tratar:ín en d siguiente apartado. 

i 

FALLA DE OElGE.N j 
---------- ------
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3.2 Elementos principales del PAi\lA. 

Para c1uc un proccdin1iento se pueda considerar de carácter adrninistrativo en materia 

aduanera, debe reunir como minirno los elementos que en los siguientes puntos 

explicare1nos. 

3.2.J Existencia de un procedimiento. 

En este caso se entenderá a toda aquella serie sucesiva de actos jurídicos que ligac.los 

uno tras otro pueden arrojar con10 resultado final~ dctcnninar si una 111crcancia de 

origen o procedencia extranjera se encuentra en territorio nacional c.h.: fonna legal. 

3.:?:.2 En1burgo precautorio .. 

El 1notivo principal que genera este tipo de procedimientos. y el cual lo hace 

distinguible de otros. es que en el presente caso existe la prúctica de un ctnbargo 

pn.:cauton(1 de 1ncrcandas que es 1nntivo de la presunción de irrcg.ularidadcs o 

111fraccioncs. aunque bien cabe 111cncionar que por Jisposición lt:gal se pucdt.· llegar a 

dar un embargo precautorio para garantizar t:I i11tcrCs fi~cal, e incluso la autoridad 

adu~1ncrJ. pu~Jc llegar al c1nbargo precautorio de los 1ncdios de transporte en qu..: se 

cnndtu.:cn la~ tncrcancias. 

3 .. 2 .. 3 Presunción de irregularidades J?,ra,·cs .. 

l Jna mercancía e incluso }os 111cdios en que se transportan, no es ctnbargada 

precautoria1ncntl.! por la autoridad aduanera a no ser que se prcsu1na que con ella se 

han cornctido, por parte de sus tenedores, infracciones graves a la IA ... '.\' Aduam .. ~ra. 

l .. ~ .... ·.~ Í.\ 

FALLA DE Olw ..• iN j 
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Estas presunciones de irregularidades y posibles infracciones scrú.n verificadas 

por Ja autoridad aduanera y al final cxpondrú su conclusión .. en la que se expresara si 

las mis1nas se concretaron o perfeccionaron o caso contrario no se llegan a 

perfeccionar. 

3.2.4 Emisión de documentos onciales C(UC indiquen el inicio y el fin del 

procedimiento. 

El PAJ'vlA cs 1111 procedimiento fonnal. el cual tiene que realizarse por la autoridad 

aduanera y el contribuycnt~. cumpliéndose con ciertos pasos pcrfcctanu:ntc 

dclilnitados. uno d;,: ellos es la declaración d..:! inicio a través de un docun1ento oficial 

expedido por autoridad aduant!ra co1npctcntc y terminará con la c1nisión de otro 

docmncntu c.:xpcdidu igualml.!nt..: por personal competente .. el cual dcbeni de tener los 

distintivos que lo Identifiquen corno nficia1. 

.'l.2.5 'ricmpu d\.' rc."oluciún. 

La l.e_v Acilu.111t:,·a establece que la autoridad adu<.inc.!ra tendrá cierto ticrnpo en el que 

debcr::J. rcsolvcrsi.: el proccdirnicnto. El tietnpo que la 111t:ncionada Ley establece para 

su resolución .. contado!' a partir del día siguiente al que surtt: efectos la notificaciún 

del acta de inicio es de cuatro 1ncscs. 

3.2.6 Garantía de audiencia. 

En este cnso In aplicación de preceptos constitucionales le concede al particular 

ticn1pos para ofrecer alegatos y pruebas que intenten desvirtuar el supuesto de 

irregularidad en que se colocó en un principio. La Ley Aduanera establece que el 

FALLA DE 
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derecho de audiencia se ejercerá en los diez día hábiles siguientes a aquél en que haya 

surtido efectos la notificación del acta de inicio. 

3.2. 7 Utilización de n1cdios de defensa posteriores a la emisión de Ja resolución . 

. A.l igual que en otro tipo c.!~ proceditnicntos~ una vt:z que la autoridad ad111inistrativa 

ha dictado la resolución con la que pone fin ni procedi1nicnto. el particular pued\! 

controvertir tal decisión a través de In pro111oción de nu:dios de def'Cnsa legal. Los 

rncdios de dcfCnsa contra este procedimiento están contemplados en el articulo 20~ de 

la l.e.v Aduunera. 

3.3 Fases del P.Ai\1A .. 

El Procedimiento Adn1inistrativo en Materia Aduanera se con1ponc de varias fases o 

11101ncntos. los cuales presentas aspectos particulares que permiten distinguir a uno 

del otro, estas fasc:s según el orden en que se deben de efectuar son las siguientes. 

3.3.1 Lc,·antnn1icnto de un c...,¡¡crito o acta de irrct:.ularidadcs. 

Es de establecerse prin1c:ro, que con fundmnento en lo dispuesto por los artículos 23 

fracción XIII y 29 fracción XIII del U.eg,la111ento Interior del ~\~ervic10 de 

A<it111111~,·tració11 Trthutaria, la Ad111i11i.,·1racuin Clcneral de A11di1oru1 Fiscal Federal, 

junto con la Ad111i111.t..rracuh1 Ciencral de Aduana.\·, con apoyo de las respectivas 

unidades adn1inistrativas a su cargo, cuentan con facultades legales para tnnnitur y 

resolver los proccdin1icntos aduaneros que deriven del ejercicio de sus facultadcs de 

revisión. 

-------·-- -.- -------·1 
TESIS CO?\ 

FALLA DE ORIGEN 



El articulo -H> de la /.e:v ,.Jtluanera cstabl1.:cc que cuando las auturidaúcs 

aduaneras cnn n1otivo de la revisión <lc docurncntos presentados para el <..h.:spaL'.hu de 

las nicrcancias. d..:I rcconocilnicnto aduanero~· del segundo n:conocinucnto o d\.!' 1a 

vcrificacion de: las nH:rcancías~ tengan conoci1nh:nto de cualquier irrcgulariúad. la 

1n1sn1a se harü Cl'nstar por escrito o en acta circunstanciada que para tal efecto se 

lcvilntc d~ confonnidad con el proceditn1cnto que corresponda en los tCnniuos ._1c los 

~rticalos l 50 a 1 :".".:\ de esta Ley. 

I )e IP ~ntt.:nor. sc ohscr.:a que el texto de la Ley indica qm.: las autoridad-.:s 

adumil.!ras 1 i\.!'ncn dns opt.:1011cs para hacl.!r constar irregularidacks qw.: ob!'...:rven \.!'11 sus 

diversas facultades de co1nprohnción. 

tina de estas upcinncs cs levantar un escrito d~ irrcgularidadl!s cuando las 

inconsistcuc1as que se oh.sc1·vt:11 por parte de la autoi-idad aduanera cn el ejercicio de 

~us facult.adcs de '-.:on1probación. tcnµa que ver con la dch:nninaciún de contribucio111.:~ 

0111ítidas. cuotas co111pcnsatorü1s y en ~u casl' la iinpos1ción de sanciones .. parn iniciar 

un p.-occdinlit.:1un que cstabl\.!'cc el mticulo I :-;~ dL: la /.('.\ .·id11tn1er ... 1, ltan1;H.ltl 

Proccdünicnlo Adn1ini.slralivo de Contribuciones Ornitidas. proccdin11cnto c:n el i:u¡tl 

no se realiza el c1nh.::1rg.o precautorio de n1crcancí¡1~. 

()trn de eslas opciones es t...:I levantamiento de un acta circunstanciada dt.: hechos 

dondt: se de cuenta de las trrcgularidadcs que: fi.teron encontradas por la autoridad 

aduanera al practicar· cl rec,ntocitnit:nto aduanero confon11e lo dispone el articulo .i...i 

de la !.ey Ad11r111era. o bien cuando st:a resultado de la prrl.ctica dC"l segundo 

n:conoci1111cnto colifonnc lo dispone el 1nismo a11iculo. e incluso cuando las 

El rc.:clmoc111111.:nto aduanc,;ro c,;~ la ..lCCJÓn di.! verificar la naturalc:r.a y valor de las rncrcancias, cstabkccr su 
p.:so. cuenta ..., 1ncd11Ja, clasificarhL'i en la nomenclatura arancelaria y Üclcnninar los impuestos y d1.!rccho ... 
aphc~lhkr. 
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rncrcancias al no haberles tocado 1a práctica de tales facultades de comprobación o yn 

haberlas superado~ sean n1oti,·o de la revisión a travCs de Ja pn::scntación de una orden 

de verificación Je 1ncrcancias en transporlc o en su ca~o cuando la auh.,ridad realice In 

n:v1sión cit: los docun1cnros que fueron prcsc-ntadtlS para la pra¡,;tic:.i del despacho 

aduanero en un 11101ncnto posterior a los tres antes nu:ncionados~ :'-' se realice en el 

cton1ici1io del contribuyente a través de la prúctica de una visita domiciliaria En t!Slos 

cn~os la auh.fficl:td ~1 puede 1·calizar un crnh:.irg.o pn.:l.'.<Jlltono de 1ncrcancia:;. 

3.3.2 Elahorac..~ibn lh .. •I acta. de inicio de PA . .:\Ji\.. 

Una vez que lu autoridad aduanera ha dC"tc1111inado las pn.:suntas irregularidades y si 

se concluye qu..: con las n1ismas se cometen in!h1ccioncs que se consideren graves por 

la / ,cy Acluuncra, y así 1nis1110, se cae en el supuesto de un c1nbargt..> precautorio dc

n1crc:mdas y de lo~ 1ncdios en que se transportan. la autoridad en cita iniciará \!I 

dcn .. "l1ninadn Pu.Jccdi1ni~nto Ad1ninist1atrvo en (vlatcria Aduanera a través de un 

docunu.::ntn que se conoce;: como /\.eta de Inicio dd proccdi1nicnh.1. 

En la citada Acta de Inicio se cstableccnín los datos que pcn11itan idcnlilicar a la 

auto1·i<lnd que nctlrn así co1no al ü11portador o tenedor ft! las 111cr~ancías y se decretará 

d cn1l>mg.o pn.:caulorio Uc 111crca11ciit!'o. 

Esta acta deberá entregarse al interesado 1ncdiantc notificación por escrito, la 

cual podrá ser personal .. para realizar dicha notificación se tienen que cutnplir lus 

tOnnnlidndcs siguientes: 

a) La identificación de h.1 autoridad qu~ practica la diligcncin. Debiéndose 

t!~pccificar los notnhrcs~ cargos y dependencia a la cual se encuentra adscrito c1 

personal actuante~ nsí corno la descripción dl! los instrun1entos idcntificatorios de 
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éstos,. 1nis111os que deben estar vigentes y expedidos por el titular de la dependencia 

correspondiente. 

b) Los hechos y circunstancias que 111otivan el inicio del proccdiinicnto., l<l que se 

traduce en q1110: la autoridad que practica el c1nhargo .. debe de explicar las razone~ y 

funda1ncntos di.: l.cy en que St:: basa para cn1bargar la rncrcuncia. 

e) La descripción, natun.1Jc,.._a y dctnás características de las mcrcancfas .. 

señalando cualc~ son objeto de cn1hargo precautorio~ por 11Cl acreditar su legal estancia 

en el pais. 

d) La ton1a de 1nucstras de las rncrcancías, cn su caso~ y otros clcn1cntos 

probatorios ncce;:sarios para dictar la resolución correspondiente. 

e) La descripción de la orden d~ inspección, verificación o visita domiciliaria .. 

en su caso (nún1cro de folio~ fecha .. autoridad que expide la orden .. etc.) 

t) Las circunstancias de 111odo~ tictnpo y lugar en que fueron clcscubicrtas las 

rnercancias. 

g) El requcrin1icnto hecho al particular para que designe dos testigos y señale 

Jnniicilio para oir y recibir nutilicac1ones dentro de la circunscripción 11.!rriturial de la 

autoridad cotnpctcntc .. snlvo que se trate de pasajt.:ros .. en cuyo caso .. podrán señalar un 

dornicilio fuera. de dicha circunscripción_ Si los testigos no aceptan fungir cmno tales~ 

q11icn practique la diligencia los designará. 

TESIS CUN. 1 
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h) El apcrcibin1iento hecho al interesado en el sent:do de que si no sctlala 

do1nicilio, o de señalar uno que no le co1Tt:sponda a é1 o a su representante, las 

notificaciones que fueren personales se realizarán por estrados. 

i) La con1unicaci6n hecha al interesado. cn el sentido de que cuenta con un 

plazo de diez días para ofrecer las pruebas y alegatos quc a su derecho convenga~ y 

j) La fin11a autógrafa del personal actuante.:. 

El acta de c1nba1 go en estos casos~ harc:l las veces de ;seta final en la parte dc la 

visita que se n:laciona con los i111puestos al co1ncrcio c~tcriof y las cuotas 

con1pcnsatorias de las 1ncrca11cias c111bargadas. ()tra particularidad~ consistt! en que la 

autoridad no1nbran:i al contrlhuycntc visitado corno depositario de dichas n1crcanci<ls 

sic1npn.: que se C"ncucntrc al corriente de sus obligaciones fiscales y no exista peligro 

lnn1incntc de que éste realice cualquier n1anit>bra tcrn.Jicntc a evadir el ctnnpli1nicnto 

ch: sus obligaciones fiscah:s. 

3 .. 3.3 P"~riodo par;1 la presentación de alegatos y pruebas .. 

Según lo dispone el prin1cr p;lrratO del nrtículo 153 de la /.ey Ad11u11era Yigcntc~ las 

pn1cbas y alegatos que 111ás convengan a los intereses d\!I afectado. con tnouvo de la 

instauración de un Proccdirnicnto Ad1111nistra1ivo en Materia Aduanera.. deberán 

ofrecerse por escrito ante la autoridad adtHllll'ra que hubtcra lcvant:..tdo el acta de 

c1nharg.o respcctivn TantP el ofrcci111icnto .. co1no el desahogo y valoración de las 

pruebas se harú de confonnidad con lo dispuesto por los articulos 123 y 130 del 

(."átbgo ¡.-,,. ... cal ele la /·(•dt'Tf/Ct<j11 ':igl!ntc. 

TE;:;,~~·~:~,: :5}·,~ ---··-~ ..... 
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El periodo que establece el articulo 1 53 de la /~ey Aduanera para este ctCcto es 

de diez dí:1s hábiles .. • los cuales se contarán a partir del día siguiente a aquél en que 

suna. efectos la notilícación dd Actn de Inicio. 

Sobn.: el particulaí~ es dt: señalarse que esta etapa pretende consagrar la 

d~no1ninada !!arantia de audiencia contenida en el artículo 14 Constitucional .. la cual 

consiste fundan11..mtahncntc .. en el derecho de los p:111icular~s de ser oídos por parte de 

ta a111oridad dl: manera previa~ a la afectación de su esfera jurídica. Dicha garantía .. 

consiste fundanh.~ntahncntc en dos aspectos~ el primero en función de pernlitir al 

part1c11lar el ofrccnnicnto de pruebas~ y el segundo, el pcnnitir alegar o señalar las 

consideraciones de derechos que a sus intc:n:scs convengan. 

En esta tesitura. el particular podrLi presentar los docu1ncntos que probabletnente 

no contaba en el n101ncnto <le iniciarse e! P .. \.i\1/'---... los cuak:s deberá anexar a su 

escrito, y ndc111•is. podrá scfwlar las consideraciones de: d!.!rccho que tenga a su :.ilcancc 

para desvirtuar la procedencia del c1nbargo rc.spcctivn, o inclusive podrú ofrecer la 

sustih1ción de la l!a1·a11tia cua11<lt1 csta ~ca prl1C\!d\!ntc 

A cfe:cto de detallar n1c'1s lo rnc:ncionado en los párrafos anteriores .. se scñalarün 

lo.;; doct1111cntos que se deben acotnpai\ar al escrito d\!l interesado: 

1.- 1.os docutnt.!ntos que acrediten su personalidad cu~u1do actúe a nornhrc de 

otro o de personas Jnornh.:s~ o en los que conste que f..'.·.st:i ya hubiera sido reconocida 

por la autoridad fiscal que emitió el acto o resolución itnpugnada o que se cun1plc con 

los requisitos n que se refiere el prin1cr púrrafu del articulo 19 del c·,;drgo 1··1sca/ de la 

Por aphc;icmn de lo que establece el at1icuJ...i 12 y 1a fracción ll dd articulo 258 dd Cod1no F1~cal <le la 
Federación. que n.:suh;¡ aplicable suplctonamentc a la Ley Aduanera lal ~ comu lo establece el articulo 1 de la 
1n1s111a. se considerar.in día.~ háb1k."S aquellos en que . .:;e cnc11cntrc ab1crta.s al ptibhco las nfu:mas de l:ts S=ila ... 
del Tribunal f"cdcral de J11st1c1a a-:1scal y Adm1111stral1'-a 



Federación~ el cua1 cstab1t:ci: que la representación de las personas fisicas o 1noralcs 

ante las autoridades fiscales~ se hará 1ncdiantc escritura pública. mediante carta poder 

fínnada ante dos testigos y ratific¡.u.las las firn1as del otorgante y tcsrigos antt: las 

autoridades fiscales. IH)t<1rio o fCdataril-. público. o en d caso de recursos 

adrnini~trativos. rncdiantc la L'.onstancia dc inscripción en el registro dt: r cprcscntarncs 

legales que lleve la autoridad fiscal. en los ténninos pn:v1~tos cn d rcglan1cnto dd 

código cit~1lh.1. 

11 .- El c..locmnc11to i.:n que conste el acto ilnpugnado. o sea. el /\eta de Inicio del 

Pr,1ccd11niento ./\UrninistratiYl' en Materia i\.duancra. lcvantuda 1.::11 co11tra del 

prornovcntc~ en Ja que se traba e111bargo sobrt: las n1ercancias pcrtcncc1cnti.:s a t!stc 

111 - Constancia de notificación del acto ilnpugnado. c.xccpto cuando el 

¡xon1ovc-ntc dt:clarc bajo protc:sla de decir verdad que 110 recibió constancia o cuando 

la notificac1ún st: haya practicaJ.o por COITCll ccniticado con acuse de n.:c1bo o se trate 

de ncgati·va fleta Si la tH11ificaciún fue por Clhctus .. deberá scf'lalar la fecha dt: Ja 

últin1a publicación y el órgano cn que Csta se: hizo. En estos casos .. µcncralmcntc la 

notificación consta cn el cuerpo dt: la propia acta de cn1bargo. 

IV.- l.as pru(!bas docutncni:all!s qu...: ofrc:¿ca. 1ales co1no facturas. pedimentos de 

in1porlación o exportación~ cte. y el dictan1cn pericial~ en su caso. 

En caso de faltar alguno dt: los docun1cntos m1tcs señalados.. la autoridad 

aduanera podrá requerir al particular, para que lo presente i.:n el tl.!nnino de cinco dias. 

en el :iupucsto de incun1plir en dicho plazo. se tendrán por no ofreddas las prw.:b.as_ y 

en caso de faJtar cunlquicr otro d~ los d0cu1ncntos citados se tcndr;í por no prcscnu.1do 

el escrito. 



'" 
Cuando Jas pruebas docun1cntu1cs no obren en poder del recurrente. si Cstc no 

hubiere podido nbtcncrJ¡1s a pesar Uc trat4tr~c de docurncntos que h:galr11cnh: sr.: 

encuentran a su dísp ... ls11..:lón .... dcbcrú Si.!iíalar el archivo o lugar en que se cncw..:ntrcn 

para que la autoridad nduant.·ra requiera su rcrnisión cuando ésta sea lcgalJncntt: 

posibh:. Para c..:~tc cf\:cto dcb1.:rá identificar con toda prc.:cisión los docu1nentos y. 

tratándose de los qtu.: pueda tcnc.:r a su disposición. bastará con qw .. : a(;o111pafh: la copia 

sc11ada de la solicilud de los n1i~n1os. 

l ,a atlloridad. a petición del recurrente~ recabará las pruebas que ol>ren en d 

c.~pcd1cntc en que se hnya originado el acto i111pug:11ado~ sictnprc que el intt:resado no 

hubiera tt:nido oportunidad de obtenerlas. 

3.3.4 Periodos para que la notorid:.ut dicte la resolución al proccdiruiento. 

Para 'JUC se chctc resolución al proccditnicnto que se haya iniciado existen dos 

supuc.::stos: 

El pn111cn.) d\! ello~ c011sistc en que si la autoridad que levantó el PAf\.1A~ al 

analizar las pnt\!bas y uh.:g.atos que t:l interesado prcsc:nto en su dcfCn.sa~ encuentra qui.! 

con Jo pn:scntado se aclara el motivo que origin6 el lcvanta1nil..:nto del 111is1110. es 

dc~u-. sc dcsvirtUan los ~upucstos por los cuales se cfcctUo c:l cn1hargo prc(.;autorio y 

l..'11 <.:l 'llsccui:ncia si.! acredita la legal estancia o tenencia dt.: las nH.:n.:ancí;1s en el pais . 

...,L! dctennina que las lín:gularidades no son tales y por lo tanlo lns presuntas 

111frai.:cioncs quc st.:: cstablcc1cron no cx1sticro11 en realidad~ dt.:her~í de proceder a 

dictar una n:solución absolutoria de inmediato. Esta ri:solución no ~ontcndrá por lo 

Se entiende qrn: d n.:currcntc tiene a su d1sposic1ón los drn:mncntos. cunndo lcgalmenh: pueda obtener copta 
autonzólda. de.: lo!' ongma.Jcs o de las eonst<J.nc1as de éstos 

Tf\- .- ·Y: 
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tanto Ja itnposición de sanción alguna y en consecuencia podrá retirar de las 

instalaciones de la autoridad adu;1nera su mercancía. 

Cabe hacer 1ncnción que si esta resolución es dictada por una Aduana~ la n1isrna 

tendrá el carcicrcr de provisional, Jo anterior de conformidad con Jo que dispone el 

artículo 153 de la l~ey /'lduanera. por lo que de acuerdo con lo lJUC estipula el 

/(e¡.:/a111t.!11ln Interior del ~\~c:rv1c10 de Adn1i111straciú11 Trih111ar1a en su articulo 25 

fracción Il .. en relación con el artículo 23 fracción XIH del 1njsn10 reglamento. le 

corresponderá a la ~·1t/J11i11i.wrac1n11cs l.1ocales de A11d11orla J~f ... ¡cal dictar la resolución 

definitiva. Esta. re.solución dcfinitivn deberá dictarse en un plazo que no excederá de 

Clliltro rncscs. 

Por lo que respecta ni SCt.'11ndo supuesto. se refiere a cuando el interesado no 

desvirtué en el tien1po de diez días húbilcs. rncdiante le ofi-ccimicnfo o presentación 

de prucb;1s docurncntaks. los hechos y lns circunstancias que 1norivaron el inicio del 

proccdirnicnto. así con10 cuando ofrezca pruebas que no se relacionan con el nlisn10. 

En este caso la autoridad aduanera a la que le cornpeta cniitir Ja resolución 

correspondiente. deberán de enlitirla en un período que no excederá de Jos cuatro 

1ncscs. 

De acuerdo con Jo dispuesto en el articulo 153 de Ja Ley Aduanera, estos meses 

se empezarán a contar a partir de la fecha en que se efectúo el embargo. Es preciso 

rncncionar que n1uch~is de lns adrninistracioncs cornpclentcs para crnitir resolución. no 

crnitcn la 1nisn1a en los cuatro rncscs~ y st! toman hasta poco antes de cinco aiios para 

cn1itírJa, lo anterior respaldado en Jo que dispone el r.~ti~ltgo J·l·.w .. :a/ de: la Fcc./eraci<in 

en su articulo 67, fracción 111, que indica que las f'acultadcs de las autoridades fiscales 

para dctem1inar contribuciones omitidas y sus accesorios, así con10 pnra in1poncr 

~n-~~ 
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sanciones por infracciones a dichas disposiciones,. se extinguen en un plazo de cinco 

aiios.· 

3.3.5 Emisión del docuntento con el que se pone fin al procedimiento. 

Una vez concluido el ténnino para ofrecer y recibir pruebas .. la autoridad en1itirá un 

docurncnlo oficial que deberá contener los requisitos contenidos en el articulo 38 del 

c·ódigo /·"i.\'ca/ de la f·"eclcración .. ni que se le llarna resolución o liquidación .. en la cual 

deben\ declarar si se co1netió o no una infracción~ si procede o no la aplicación de 

alguna sanción en cuyo caso. dctcn11inar;i un crédito fiscal a cargo del contribuyente. 

La Resolución Definitiva. deberá funda1ncntarsc en derecho, valorar las pruebas 

que se hayan presentado y justificar;:'\ en las circunstancias de hc.:cho Ucl caso. Se 

notificarú por escrito por la propia autoridad que instruyó el proccdilnicnlo en caso dt: 

que fuese absoh11orio, pero en caso de que fuese condcnatono corresponderá enviarlo 

a la autoridad que el prupÜ) U..:g,l(ll/lf.!11/0 lntcruJr del .'i't:!rvu .. :10 de Ad111i111stracui11 

'Ji·1h111arta cstubl~cc ...:urm.l LlJ111pch:11tc. 

lJna vez hi.!cha la notilicación el contribuyente llene la posibilidad c..lc pagar el 

crédito fiscal dctcnninado o prornovcr un recurso de Revocación .. dentro de los 

cunrcnta y cin...:o dias hábiles contados a partir de la notificación de la Resolución. El 

recurso sL· presentará ante la autoridad que emitió la Resolución Definitiva o ante la 

Adn11111 ... 1racuj11 !.ocal .Jurídrca que corresponda al domicilio del contribuyL!nte 

altcrnativan1cntc. podrá protnovcr un Juicio dt: Nulidad ante la Sala del Tnhu11al 

Por reforma a la Ley el l" de enero de 200 1. para los proccchm1cntos que se inicien a partir del afio 2003. 
las autoridades aduaneras debcr::ll1 Je emitir Ja rcsoluctón en los cuatro mcsi...-s, ya que de lo contrann las 
~1ctuacionc~ de la autoridad quedaran sin di.:cto. 

------- - -------- --- --
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Federal de Ju.,·tic1a Fiscal y Adn1inistrativa que corresponda al domicilio de la 

autoridad que cn1itió la Resolución Definitiva. 

Éstas son las fases que se repiten en la sustanciación de los PAMAS, sin 

c1nbargo~ no se elaboran de Ja nlisma fonna en cada una de las dependencias dt.:1 

Ser,•icio ele A<lnlini.\'lracuin Trihutana que existen en el país,. ya que cada u11a 

i1nprin1c un sello especial guardnndo entre sí la n1is1na consistencia que les da los 

requisitos que establece la Ley Aduanera. 

3.4 En1baq.:o. 

~~El embargo es la retención que efectúa la autoridad aduan\!ra a aquellas n1crcancías 

y n1cdios d.c transporte que no cumplieron con los requisitos y que por lo tanto se 

cncuentr..1n ilegah111..mtc en territorio nacional~~ .... -.(. la cual tiene por objeto asegurar 

cautclanncntc la eventual ejecución de un Crédito Fiscal. 

Así~ el cnllJarg.o es una afectación sobre una n1crcancia o un conjunto de 

111crcancias4 en cuanto se son1ctcn las niis111as a las resultas del PAMA o a la 

satisfi.tcción de un Crédito Fisc;JI, 

/\1 respecto, conviene señalar que las 1nercancías extranjeras se encuentran 

afectadas preferentemente al pago de las contribuciones y aprovcchan1icntos 

derivados de las operaciones de co1ncrcio exterior . 

...... Fchpc Acosta Roca. Op Cit. p. 46. 
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3.-t.l Casos en los que las autoridades aduaneras procederán al emharJ?,o 

precautorio de las n1ercancías y de los medios de transporte. 

En tal tenor,, las autoridades se encuentran facultadas para practicar esta afectación en 

los siguientes casos: 

I. Cuando las 1ncrcancías se introduzcan a territorio nacional por lugar no 

autori~ado, o cuando las 1ncrcancias extranjeras en tránsito internacional se desvíen el<: 

las rutas fiscales o sean transportadas en tncdios distintos a los autorizados tratándose 

de tránsito i11tcn10. 

1 r. Cuando SL:' trnh.: de llH.:rcancia!' de itnportación o t!XpOrtación prohibida o 

sujetas a regulaciones y rc:s1ricc1oncs no nrnncclarias, a qut! se f\.!ficrc la fracción J 1 del 

articulo 176 de esta !.ey AduanL·ra y no se ncrcditc su cmnplilniento o sin acreditar el 

cun1pli1nicnto ch: la!-> norn1as oficiales 1ncxicanas. excepto las de infonnación 

cnn1crcia1 o. en ~u caso~ se ornitd el pago de cuotas cornpcnsatorias. 

fll. Cuando no se acredite con la doctnncntación aduanera correspondiente~ que 

las n1cn::a11cías se so1nc11cron a los trú111itcs previstos en esta Ley para su introducción 

al territorio nacional. o para su inten1ación de la franja o región fronteriza al resto del 

pais y ..::uando no st.: acredite su legal estancia o tcucncia~ o se trate de vehículos 

..:onducicios por personas no autorizadas. En el caso de pasajeros. el e111bargo 

prccautono proccdcrú sólo rl!spccto de las rncrcancías no declaradas. así con10 del 

n1cdio de transporte~ sic111prc que st: trate de vehículo de sep,,'1cio particular .. o si st: 

tratn de servicio público .. cuando c:sté destinado a uso exclusivo del pasajero o no 

preste el servicio normal de ruta. 
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IV. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero.. del segundo 

rcconocirnit!nto o de Ja ·verificación de mercancías en transporte~ se detecte mercancía 

no declarada o cxccdt:ntc en rnás de un 1 0% del valor total declarado en la 

docu1nentación aduanera que ampare las rnercancias. 

V. Cuando se ínlroduzcan dentro del recinto fiscal vehículos de carga que 

transporten 1nc.:rca1h;ias de iJnportación sin el pedirnento que corresponda para realizar 

c:I despacho de las 1nisnms. 

VI. Cuanclo el notnbrc o do111icilio fiscal del proveedor o itnporta<lor .. señalado 

en el pt!di1ncnto o en la fi1ctun1 sean falsos o inexistentes o cuando en el don1icilio 

fiscal señalado en dichos docunu.:ntos, no se pueda localizar al pruvccdot o la factura 

sea falsa. 

Vll. Cuando el valor declarado en el pcdirncnto sea inferior en un 50~-b o 1nás al 

valor de transacción de 1ncrcancias idénticas o similares. salvo que se haya otorgado 

garantin rncdiantc depósito en cuenta aduanera. 

Por su parte,. el objeto del ctnbargo scni11 inicialn1cntc las 1ncrcancias de 

comercio exterior~ pero se tendrá en cuenta lo siguiente: 

En los casos a que se refieren las fracciones VI y VII se requerirá una orden 

crnitida por el adn1inistrador general o el ad111inistrador central de investigación 

aduanera de In Ad1n1ni . ..,·1rac1ó11 General de Aduanas del • .., .. ervicio de Ad11li11istrac1ó11 

Tnhutarta. para que proceda el embargo precautorio Uuranh: el reconocimiento 

aduanero,. segundo reconocimiento o verificación de rncrcancías en transporte. 

~---------------i 
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En los casos a que se refieren las fracciones 1, 11, 111. IV, VI y Vil el medio de 

transporte quedará canto garantía del interés fiscal .. salvo que se cun1pla con los 

requisitos y las condiciones que r.:stablczca el Rcg/a111e11to de tu /.ey Aduanera. 

Por· lo qut.: se rcficrc a las fracciones IIJ y lV .. el resto del cn1barquc qucdarñ 

co1no garantía del interés fiscal .. salvo que se trate de 111aquiladoras o c1nprcsas con 

prO,bYTamas d~ exportación autorizados por la Secreiaría de h"conrnnia, en este caso~ se.: 

proccd~ríÍ al crubargo c.Ic la totalidad del excedente. pcnnitiéndosc in1ncdiatm11cn1c lit 

salida del n1cdio de: transporte y del resto de Ja 1ncrca11cía corrccta111cntc declarada. 

Se c1nbargarán prccautoriarncntc los rnt:dios de transporte.. sin incluir las 

rnercancías que los tnistnos transporten. cuando con ellos se ocasionen dntios en los 

recintos fiscales. con el objeto de garanti7 .. ar el pago de k1 1nulta que corresponda. 

Una vez finalizada la dJligcncia. firrnarán el acta todas las personas que en c11a 

intervinieron y se cntrcganl copia autógrafa al intc.!rcsado. 

Cabe señalar ta111bién. el hecho de que el propietario9 tenedor o conductor de las 

tncrcancías cnibargadns podni sohcitar su entrega a la autoridad nüuancra. preYin 

garantía de las probables contribuciom:s otnitidas. multas y recargos. una vez que la 

autoridad cornpclcntc haya practicado la clasificación nrancclaria de las tncn.:ancías . 

.aun cuando no se haya dictado la resolución al proccditnicnto y s1c111prc que: no sc 

trate de las n1crcnncias que. confonnc a la Ley. sean de las que pasan a propiedad del 

Fisco Fcck:r~I. 

Adcntás. no procederá el embargo precautorio de los tractocamioncs9 cmnioncs. 

rcn1olqucs~ scn1irren1olqucs y contenedores, cuando transporten rncrcancius de 

procedencia extranjera que hayan sido objeto de embargo precautorio. sicn1pre que se 
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encuentren 1cgalntcnlc en el país, se presente Ja carta de porte al n1on1cnto del acto de 

comprobación y se deposite la n11.:rcancia en el recinto fiscal o fiscaliz¡ido que 

detenninc la autoridad aduanera. 

Concretando lo anterior .. es evidente que lodos y cada uno de los hechos u 

on1isioncs que tengan vcriíicativo durante el desarrollo del e1nbargo correspondiente. 

deberán estar contenidos de manera ponncnorizm.Ja en el neta que al efecto se debe 

lcva11tar. 

3.5 Facultades de comprobación <1uc llan ori~cn a un procedimiento 

adn1inistrnti,·o en rnatcria atluanct"a. 

El Proccdirnicnto Adn1inistrativo en Materia Aduanera (PA.iV1Aj. se inicia corno 

consecuencia de una verificación por parte de las autoridades aduaneras. en Ja cual 

detecten tnercancias de origen extranjero, por las cuales no se justifique In legal 

itnportación. tenencia o cstm1cia en México. 

Previo al desarrollo del presente tc111a, es necesario realizar algunas 

consideraciones de tipo sustantivo, referentes a las distintas forn1as ...:11 que pucdl! 

acreditarse la legal t!Stancia~ manejo y transporte áe tncrcancías extranjeras. dado qui.: 

éstas se encuentran intitna1nentc vinculadas con el proccditnicnto aduanero objeto de.! 

t.:studio. En este sentido, el articulo 146 de Ja /.e_i· Aduanera scfiala que la tenencia. 

transporte o n1ancjo de 111crcancias de procedencia extranjera. a excepción de las Uc 

uso personal.. deberá arnpararsc en todo tiempo. con cualquiera de 1o~ siguientes 

doctuncntos: 

l. f)ocu1nentación aduanera que acredite su legal itnportación. (pcdimt.!nto de 

i111portación o perrniso correspondiente). 

FALL1 ~- j ·L4-~~_:~~~~~~~-. 
-------....... 
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TratUndosc de la enajenación de vehículos in1portados en definitiva. el 

ÍITiportador deberá entregar el pcditncnto de itnportación al adquirente. En 

cnajenadoncs p1.Jstcriorcs. el adquirente deberá exigir dicho pedimento y conscrvnrlo 

para acreditar la h.:gnl estancia del vchiculo en el país. 

11. Nota de ,·c.:nta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada 

por ésta. o la <locmni.:ntación quc acredite la entrega de las 1nercancias por partli! de la 

.. ';ccretaria ele l-/acu:1ula y < ."rJduo J>úh/ico (rcnu1tc o venta de 1nercancias extranjeras 

por parte de la autoridad fiscal). 

111. Factura expedida por c111prcsario establecido e inscrito en el Registro Federal 

de Contrihuycntes. Ja cual dcberú reunir los requisitos que .sci\alc el c·ócligo l~i.w:a/ de 

la /.'etleracuín (venta de prilncrn nu1no de 1nc1·cancias extranjeras). 

Las ~mprcsns poncadoras lc..:gal1n'-"nle autorizadas.. cuando transporten las 

n1crca11cía.s de procedencia c.xtranjcra fuera de la franja o región fronteriza .. podrán 

con1probar la 1.:gal teno;-ncrn de la~ 1nis1nns con la carra de por1c y los docunu:ntos que 

establezca rnl.!diantc reglas la ..... ·ecretaria de //ac1enda y L"réd110 t'!ÍhÍlcn. 

Por otra parte~ el articulo 147 del 1nisn10 ordcna1nicnto~ estipula que las 

111crcancias nacionales que sean transportadas dentro de la franja o re~'1ón fronteriza 

del país, dchcrún mnpararsc en la fhnna siguiente: 

a) Lus dt: exportación prohibida o restringida que sean conducidas hacia Jos 

litorales o fronteras. con los pedidos.. facturas.. contratos y otros docurncntos 

co111crciaJcs que acrediten que serán destinadas a dichas zonas, o con los pcrntisos de 

exportación correspondientes. 

TE sf{~0ST:;-- -, 
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b) Las confundibles con las extranjeras que sean transportadas hacia el interior 

del país. con las 1narcas registradas en México que ostenten o con las facturas o notas 

de ren1isión expedidas por c111prcsarios inscritos en e) Ucg1stro Federal ele 

Con1r1hu_ve111L•.\·~ si reúnen Jos requisitos señalados por las disposiciones fiscales. 

El origen de los articulos agropecuarios producidos en las zonas a que se rcficn.! 

este precepto podra acreditar.se con las constancias del co1nisariado cjidal~ del 

rcprcsc:ntantc de los colon0s o con1u11cros, de Ja .asociación agrícola o ganadera a que 

pertenezca el pcquciio propietario o de la ,\'..:cretaría de Agnc11/111ra. <ianaclería, 

JJesarrollo Nura/, }'esca J' Al11nc..:111acuh1 .. en cualquiera de los casos anteriores .. cuando 

las autoridades aduaneras lo n.:quii.:ran.. sin que la ducumcnt;.ición tenga que 

aco111pañar a las tncrcancías. 

Cualquier l>tnisión f...""Tavc en el acrcdita1niento pleno de la legal estancia .. 

tenencia .. 111ancjo o transporte de las tncrcancías de con1ercio exterior .. puede originar 

la jnstauración de un Proccdi1niento Adn1inistrativo en f\.r1atcria Aduanera. 

A continuación se procede a annli7.ar las facultades de comprobación que dau 

origen a un PAl\1A. 

3.5.1 Durante lu pr,íctica del reconocimiento aduanero. 

El primer 11101ncnto cfon<lc se puede llevar a cabo el lcvantan1iento de un Acta de 

Inicio de Procediinicnto Ad1ninistrativo en Matera Aduanera .. es cuando se realiza la 

práctica del rcconocinlicnto aduanero. que es llevado a cabo por el \•erificador 

dependiente de la Secretaría ele /Iacicnda _v c·rédito P1lblico. 
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Cuando el rcconoci1nicnto aduanero se practica dentro de los recintos fiscales o 

fiscali7.A-'ldos~ el personal oficial que realiza la revisión de las 1nercancias no requiere 

exhibir ante !os intcrcsados. orden alguna de verificación o inspección .. todn vez quc 

son Jos propios intcn.:.sa<los quienes incursionan en el espacio o lugar donde de 

antcrnano saben y les consta que ejercen sus facultades las autoridades fiscales. El 

personal oficial actuante solo se identificará cabalmcnlc ante el pasajero o lcncdor de 

las n1c1·cancías. En el supuesto de qui.: encuentre irregularidades que ameriten el 

cntbargo prccautori'-) o rctc1h.::i{m de las 111crcancias que le sean presentadas. deber 

entregar al interesado una copia del acta quc al ef'"ecto ~e levante. ya que no puede 

desposeerse a ningún particular de.: sus tncrcancías sin razón alguna. De no expedir el 

citado docwncnto. d ufcctado puc.=dc dt!nuncinr por robo al pl.!rsonal actuante. 

Si se ha prat..:ticado t.:l reconocimiento aduanero de las n1crcancias o no se ha 

practicado porque el resultado fi..1c dc~aduanan1icnto libre~ el personal autorizado 

agente adz11.111al· o apoderado ad11a1u.i/
0 

procederá n activar nucvaincntc el 

1nccani~n10 de selección a11to111ati7-"'ldo. y dependiendo de este resultado es que se 

indicará si se llc.:va a cabo la prúctica <le un segundo rccunoci111iento aduanero. 

Es la persona fisica que a través de una patente. p.::rsonal e intrnnsfi:nbh.::. otorgada por la autoridad 
hacendaría.. antcrvH .. "llL." ante una aúuana para despachar 1ncrcancías en cualesquiera de tos regímenes 
:u.Juaneros. en vinud de los s..::rv1c10~ profesionales que prc.sta. 

E~ la persona fistca que ttcnc relación laboral con una persona tisica o moral y que es nombrado 
;:spodcr3do. para obtener auton7..."1C10n de la SL:Cn:taria de: 1 lacicnda y Crédito Püb1ico para promo,,·cr en 
nombre y n:pn:scntac1on de su rcprcscnt.ado los actos y las formahdadcs del despacho adu::mcro de lus 
n1crcanc1a.s 

1 

--------~=""==~0::_·~2 _C:HlCil:;Iil~ 
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3.5 .. 2 Durante la praíctica del sc~undo reconocimiento aduanero. 

El segundo rcconocirnicnto aduanero consiste en e) examen de las mercancías 

tomando en consideración los rnismos elcrncntos que se toman en cuenta para rcali7.ar 

el rcconocin1icnto aduanero. 

Esta segunda fhcultad de comprobación se lleva a cabo por personal que labora 

para una t:n1pr¡,,;sa privada que prc:sta a la Secretaría de Hac1t.:ndn y (..'rédito P1ib/lco el 

servicio de la práctica del segundo rcconocirnicnto. a los cual se les dcnornina 

J1l·tu111111acior ª'Juana!. 

En caso dt: que el dictaruinador detecte alguna irregularidad que sca ruotivo de 

1.:mbargo precautorio. rcaliza.rá su dictan1cn y proccderü él cornunicarlo ni 

ad111inistrador de la Aduana correspondiente .. quien a su vez ordenará a la pcrsom.1 que 

csté a cargo del rcconocitnicnto aduanero que verifique el contenido del dictamen y 

en su caso proceder;\ a dar inicio al Pi\.I\11A. 

3.5.3 Durante la verificación de rncrcancias en transporte. 

Es una facultad de con1probación de las autoridades aduaneras que se realiza con cl 

objetivo fundarnental de corroborar que las mercancías de procedencia extranjera que 

transitan por el territC\rio nacional acrediten su legal estancia o tcttt.!ncia en territorio 

nacional~ y que con ellas no se han cometido infracciones a la legislación aduanera. 

J4a verificación de 1ncrcancías en transporte puede llevarse a cabo por p!.!rsona1 

autorizac.Ju por la Adnli111straL·u;11 Ciencral de Aduanas .. las Aduanus del país. e.le la 

Ad11111us1rac1ó11 General de Aucbtoría l·i".\·cal y de tas Ac/1111111slrúclo1-u.:s Loca/e!.\" ele 

Auditoria ;-:1sca/ del pais. 

------·---------~---- ~-
r·,".:","'."; -, .......... 
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Gencrahnentc se practica cuundo los n1cdios de transporte en que se conducen 

las rncrcancías de origt:n y procedencia extranjera circulan por las carreteras o 

carninos en territorio nacional. los cuales pueden ser detenidos por el personal antes 

citado. 

Debido a que la rc\.;sión de tncrcancias se lleva a cabo fuera de los recintos 

liscalcs o ti.scaliz.ados. en todo tiempo. previo al inicio de cualquier revisión. el 

personal ac1uantc debe identificarse fchacicntc1ncntc y exhibir ante el particular 

(autornovilista, pasujcro. transportista .. etc.) una urden por escrito. expedida por 

uutoridm.l co111pctcnlc. qw..: los faculte para practicar la revisión de.: mercancías ch.: 

con1crc10 exterior. en la que si.! funt.lcn y 1notivc.!n las causas? razones o circunstancias 

que se ticncn parn efectuar dicho acto de 1nolcstia. atento a lo dispucsto por los 

p{lrratOs oclavo y nnvcno dr.::l artículo 16 Constitucional. en relación con el articulo 38 

y 43 del (,ád1;.:o l·is •. :al de /u /·"ederacujn en vi!_.!.or. 

Es importnntc resaltar que el ar1iculo 114 del n1isn10 código., cstnblccc una 

sanción de.: uno a seis años de pr1~ión. ;¡ aquc1lns sen..·idnres públicos que ("Jrdencn o 

practiquen visitas don1icilinrias o embargos sin 111anda1nicnto escrito de autoridad 

fiscal co1npctcntc. in1poniéndosc la tnisma pena a los servidores públicos que realicen 

la verificación fisica de 1nercancias en transporte en lugar distinto a los recintos 

fiscales. 

En caso de que durante la verificación de 1ncrcancías cn transporte se llegue a 

delectar alguna irrcgulai-idad que pudiera presrnnir la c01nisión de infracciones n la 

I.t.!y Aduanera y supuestos de cn1bargtl precautorio~ se conducen los 1nedios de 

transporte y las 111ercancias a un recito fiscal donde se realiza la verificación 

respectiva. tal y como se deduce de lo <lispucsto por los articulas JO. 14. 19. 60 y 144. 

fracciones VI. Vlll. IX. X y XI. 150. 151y155 de la f.c.:_vAduanera_ 
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3.5.4 llurantc la practica de visitas domiciliarias. 

Este tema resulta ser un caso especial de l>roccdimicnto Adn1inistr..itivo en Materia 

Aduanera (PAMA). ya que el 1nis1110 se iniciard con motivo de una facultad de 

cotnprobación diversa.,. esto es Ja visita don1iciliaria .. la cual tiene su fundamento en la 

fracción llJ., del ;;uticulo 42 e.Jet c:ódigo l~lsca/ ele /u J-ºcr/crac:ión~ fundruncntalmcnlc se 

encuentra dirigida a la verificación de docu1ncntos contabh;s dentro del propio local o 

cstabJcci1nicnto de los c-.>ntrihuycntcs. Dicho ordcnrunicnto jurídico cst.ablccc que las 

autoridades fiscn.lcs a fin de comprobar que los contribuycutcs~ o bien sus 

responsables solidarios o terceros con ellos relacionados. han cu1nplido con las 

disposiciones tiscaJes .. y en su caso, dc:=tcnnirnrr h.1$ contdbuciont!s on1itidas o los 

c1-éditos fiscales.. asi como para comprobar la cornisión de delitos fiscales y para 

proporcionar iníonnación a olr.is autoridades fiscales .. estarán fh.cuhados para entre 

otros actos.. prJcticar visitas a los contribuyentes, los responsa.bles solidarios o 

terceros con ellos relacionados .. y revisar su contabilidad, bienes y rucrcancias. 

Asimisn10. establece que podrán pracúcar visita"i domiciliarias a los 

conu;buycntes. a fin de verificar el cuntplimicnto de las obligaciones fiscales para 

solicitar la exhibición de los comprobantes que runparen Ja legal propiedad o posesión 

de las mercancías. 

Para cfcclo de realizar esta facultad de con1probnción la autoridad que la 

practique deberá llevar consigo una orden de visita. En todo momento los particulares 

deben de cerciorarse que la orden de verificación u orden de visita don1iciliaria, que la 

autoridad les muestre._ tenga como mínimo los requisitos siguientes: 

l. Que conste por escrito. 

FALLA DE O~-\lGLN 
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ll. Que haya sido expedida por autoridad cotnpetcntc. 

UL Que ostente ta finna autógrafh del funcionario público cornpctcnte que 

crnitc la orden. 

IV. Que se rncncionc el nombre o notnbres de las personas autorizadas para 

llevar a cabo la revisión de 1ncrcancías. sus generales y cargos. 

V. Que se exprese el nombre de la persona quien va dirigida la orden. 

VI. Que se especifique el lugar o lugares que han de inspeccionarse; y 

VIL Que se 1ncncionc el propósito de la diligencia o rncrcancias que se han de 

·verificar. 

Si durante la práctica de una visita don1iciliaria se encuentra mercancía 

extranjera cuya legal estancia en el país no se acredite., los visitadores iniciarán el 

P~\.MA pudiendo efectuar el cn1bargo precautorio correspondiente. 

3.6 Destino de las mercancías. 

En pri1ncr lugar, es de señalarse los casos en que las n1crcancias pasarán a propiedad 

del Fisco Fcdt:ral: 

a) Las 1nc1·cancias que no sean retiradas de los aln1acenes generales de depósito 

dentro de un plazo de 15 días. cuando se ubican en lo establecido en el artículo 144-A 

de ta Ley Aduanera. 

---- ------- ------ -- -- -----.-
:·.~-: c~r·~:·~ .. ; i 
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b) Cuando el 1101nbrc o don1icilio fiscal del proveedor o importador~ señalado 

en el pcdirncnto o en la factura sean folsos o inexistentes o cuando en el domicilio 

fiscal sdialado en dichos docurncnto!;. no s~ puc-da localizar al proveedor o la factura 

sea falsa, o.isí co1nu cuando se sciialc en el pl.!ditncnto el nornbrc~ domicilio fiscal o la 

clave del rcgistto federal de.: contribuyentes de alguna persona que no huhicra 

solicitado la operación e.le corncrcio exterior. 

e) Cuando su in1ponación o exportación esté prohibida u cuando las 

maquiladoras y c111prcsas con prog.rmna autorizaUo por la ."'i'ecretaria de Hc:o110111ía 

realicen ünport.acioncs tcrnpora)c-.s de rncrcancias que no se encut!ntrcn an1paradas por 

°'u progn1n1a. 

d) Cuando se internen n1crcancias extranjeras procedentes de la franja o rcgíón 

fruntcriYa al resto del territorio nacional en ~ualquiera de los casos anteriores~ cuando 

se t!Xtraigan o pretendan extraer 1nercancías de recintos fiscales o fiscalizados sin que 

hayan sido cntrcgudas lcgaln1cntc por autoridad o por el personal autorizado para 

ello. 

e) Cuando las mercancías extranjeras en tránsito intcn1acional se desvíen de las 

rulc.t~ liscal1,;s o s1,;a11 tnmsporta<las i.:n nu:<lius distintos a los autorizados tratúndosc de 

trftnsito interno. 

f) Cuando no se acredite con la docuntcntación aduanal correspondiente la 

legal estancia o tenencia de las ntcrcancías en el país o que se so1ncticron a los 

tr:.in1ites previstos por la Ley Aduanera .. para su introducción al tcn·itorio nacional o 

para su salida del tnisn10. Se considera que se encuentran dentro de este supuesto .. las 

rncrcancias que se presenten ante el 1nc:canis1no de selección auton1ali/-ado sin 

pcdin1~nto .. cuando éste;: sea exigible .. o con un pcdilncnto que no corresponda. 
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g) 1--\.J tratarse de vehículos~ cuando no se co111prucl.Jc el cumplitnicnto de las 

re.b"l.1lacioncs y restricciones 110 arancelarias o cuotas co111pensatorias 

corrcspondicntcs. Nnnnas Oficiales Mexicanas~ con excepción de las Nonuas 

Oficiales de lnforrnación Comercial. Salvo que dentro de los treinta dias siguientes a 

la notificación del acta de inicio del PAMA el infractor curnpla con lo señalado. 

h) Los vehículos, cuando no se haya obtenido el pcnniso de la autoridad 

co1npctcnh:. 

i) Las mercancías de quienes sin autorización de Ja autoridad aduanera 

enajenen o adquieran vehículos irnportados u internados ternporahncntc~ así co1110 

faciliten el uso a terceros no autorizados; así co1no de quienes enajenen o adquieran 

vehículos itnportados en franquicia. o a Ja franja fronteriza· sin ser residente o estar 

establecido en ella. 

Cuando l.!xisticrc itnposibilidad n1atcrial para que las n1ercancias pasen n 

propiedad del Fisi;u Federal. d infractor deberá pagar el importe de su valor comercial 

cn i.:l territorio nacionnl al 1non1cnto de la aplicación de las sanciont!s que 

correspondan 

Cabe hacer rnención.. qtu! si la 1ncrcancia que carece de la docun1entación 

ilduanal correspondiente que acredite su legal estancia en el tc1-ritorío nacional .. pasa a 

propit:dad del Fisco Federal .. el vehículo en que sea transportada la 1nis1na .. aún 

cuando ésta ~ca nacional. quedará co1no garantía por el crédito fiscal a cargo de <1uicn 

s..: haya iniciado el Proccdirniento Administrativo en Materia Aduanera. 

Territorio comprendido entre la línea dtvisona mtcmacional y la paralela al interior del pais. ubicada a una 
J::;t:uic1a de 20 K1lónu.:tros 

¡ T;o,···c· '.·,o.. Í 
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J-lccha Ja aclaración anterior._ para dctcnninar el destino de lns tncrcancias que 

pasen a ser propiedad del Fisco Federal. la ._\·ecretaría de Ilacicnda y C"rédito J>úb/1co 

deberá asesorarse de un Consejo integrado por instituciones filantrópicas y 

representantes de las Cútnaras y asociac1oncs de contribuyentes interesadas en la 

producción y co1ncrciahzación de ntcrc:mcias idénricas n sirnilarcs a aquellas. 

cmnplicndo con los linca111icntos que scfiala el artículo 1-15 de la l~eJ· .-1tlue111era. 

La Secretaria podrá asignar las tncrcancias a que se refiere este artículo para uso 

de la 1nisn1a o bien para otras dcpcndcnc1as del Cjobicrno Federal. entidades 

paraestatales, entidades federativas. nnuticipios, así co1110 a los podcn:s I .cgislativo y 

Judicial. En este caso no requerirá la opinión previa del consejo. Tan1bién podni 

donarlas a instituciones no lucrativas mexicanas prev1a opinión del n1cncJonado 

Consejo. 

J. 7 ;v1cdios de Defensa. 

Son instnm1entos que la Ley establece para proteger a los contribuyentes afectados 

por la violación o no aplicación de las disposiciones fiscales y son medios de control 

sobre los actos de autoridad. 

Por lo tanto, a través de los incdios de defensa., las resoluciones administrativas o 

actos de autoridad son revisados para que se realicen confonnc a Ja Ley. 

En principio. las autoridades aduaneras se encuentran obligadas a cn1itir sus 

fallos o resoluciones, respecto a su actividad. potestad. competencia y 

funcionarnicnto~ en estricto apego a derecho~ debiendo en todo 1nomcnto fundar y 

n1otivar sus actos que afecten la esfera jurídica de los gobcn1ados . 

.----T-ti'-. S-:--'T-_;.:--:;~;..-;-7.~---; 
J..J l:._. \...; ._;: ~ i 

FALLA DE OfüGEN i 



113 

Si11 ernbargo. considerando que la Adtninistración Pública es con1pleja. su 

personal adrninistrativo nu1ncroso. no sicrnpre idóneo o Lécnica1ncntc preparado. en 

ocasiones se pn:~cntan casos en los cuales. los scrvidon:s públicos, por ignorancia o 

interpretación enónea di.: la Le'.\·. o apreciación equivocada de los hechos. cn1itcn actos 

o reso!uciont:s contraúas al orden jurídico establecido. Por ello. es necesario contar 

con tncdios jurídicos que pcnnitan rectificar tales deficiencias. 

Por csn ra:l'ón. en n1att::!ria objeto de estudio. la Ley Aduanera. en su articulo 203. 

cstnblccc que en contra ele las resoluciones definitivas que dicten las autoridades 

aduaneras. procederá. a elección del afCctado, el recurso de revocación .. o bien el 

_iuicio de nulidad. 

La distinción existente entre el recurso de revocación y el juicio de nulidad, 

1ncdulanncntc estriba en que el primero se desenvuelve en una fase oficiosa~ donde 

hay ausencia de contienda. toda vez que es so1nctido a la revisión de 1~ propia 

organización gubcman1cntal que emitió el acto impugnado .. la cual funge co1no juez y 

parte en esta etapa: en tant0 que el o;cg1nulo. se son1ctt.! al a11úlisis de un organisrno 

independiente ele: la autoridad gubcrnan1cntal, esto es .. el Ji·1hunal l·"ecleral de .fus11cu1 

Fiscal y .·1d1111111.,traf/va. dcscnvolviéndosc en una secuela nctatncnh.: contenciosa. 

donde la Adr11inistraciOn Pública. en igualdad de condiciones. obra como parte frente 

ni recurrente. 

Con absoluta independencia de lo antcrion11c11tc expuesto~ cabe señalar ta1nbién 

que en contra de los actos dt: la autoridad aduanera~ que impliquen violaciones 

directas a la Constitución~ como lo es por ejcn1plo la garantía de legalidad tutelada por 

los articulas 14 y 16 constitucionales~ trunbién procede la interposición dc:l an1paro 

indirccto7 en los términos que dispone la l1ey de .-'ln1paro. 

---·-----··----- --1 
TESIS cm,~ i 
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Una Resolución Administrativa es la fonna por medio de la cual la autoridad 

fiscal da a conocer las decisiones respecto de los actos u ontisiones cometidos por el 

contribuyente, con lo que se define y da certeza a una situación legal o adn1inistraliva. 

Los medios de defensa se deben hacer valer a petición de la parte afectada. 

3.6 .. 1 H.ecurso de rc,·ocacic)n. 

El recurso de revocación previsto en el articulo 114 ·del Código Fiscal de /u 

Federac:ión será el procedente en contra de todas las resoluciones definitivas dictadas 

por las autoridades aduaneras. 

hEl recurso de revocación es el medio de defensa que procede en este caso, 

contra la resolución que dicte la autoridad aduanera correspondiente, con la que se de 

fin a un PAMA,'"-61 y que tiene por objeto la revisión de la resolución impugnada .. a fin 

de que ésta sea confim1nda, 1nodificada~ revocada o anulada. 

Una vez que haya sido notificada al contribuyente la resolución que dctcnnina el 

crédito fiscal.. y en caso de no estar confom1c con Ja resolución e1nitida.. tendrá 

derecho a inconfonnarsc 1nl:úiantc la tra111itación del dicho recurso y de 1nancra 

fonnal .. por cuanto que el escrito se debe interponer dentro de los 45 días contados a 

partir del si&.,ruicntc a aquél en que haya surtido efectos la notificación respectiva, 

debiendo contener todos los datos que exige el 111cncionado código y acon1pañarsc de 

los atH:xos que ordena tan1blén ese ordcnatnicnto. En este escrito se deben exponer los 

agravios o argu1ncntos de defensa y ofrecer las pn1ebas pertinentes. 

"
1 Arturo 1-lcm;i.ndcz de la Cruz. Op. Cit. p. 139. 

-·--··-·--· -· --··-·- + ·---. 
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Este medio de defensa se encuentra contemplado en el articulo 203 de la Ley 

Aduanera. en relación con el 117. fracción l. inciso e). del Código Fiscal de la 

1~edcración. 

En el c·ódigo Fiscal de Ja Federación y en la Ley Aduanera este recurso se prevé 

de manera optativa, es decir. puede o no agotarse por el interesado antes de imponer 

el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de .Justicia Fiscal y Administrativa. 

La responsable reso1utora se encuentra obligada a dictar resolución, y notificarla, 

en un tém1ino que no excederá de tres tncscs contados a partir de la fecha de 

interposición del recurso. O<! no crnitirse y notificarse dicha resolución dentro de este 

plazo~ se considerará que la autoridad ha confim1ado el acto iinpugnado (negativa 

fleta). El recurrente podrá decidir esperar la resolución expresa o impugnar en 

cualquier tic1npo la presunta confirn1ación del acto impugnado,. mediante el juicio de 

nulidad. a11te el Trth1111a/ l·Cdcral de .Just1c1a ¡ .. -¡_,·cal y Ad111i11istrativa. 

La resolución del recurso se fundará en derecho y exnn1inará todos y cada uno de 

los abrravios hechos valer por el recurrente,. teniendo la autoridad Ja facultad de 

invocar hechos notorios~ pero cuando uno de los agravios sea suficiente para 

dcs\.-irtuar la validez del acto i1npugnado .. bastará con el examen de dicho punto. La 

resolución expresará con claridad tos actos que se modifiquen y si la n1odificación es 

parcial. se indicará el monto del crédito fiscal correspondiente. 

La resolución que recaiga a un recurso de revocación podrá versar en cualquiera 

de los siguientes sentidos: 

l. Desecharlo por improcedente, tenerlo por no interpuesto o sobreseerlo, en su 

caso. 
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11. Confim1ar el acto itnpugnado. 

JII. Mandar reponer el proccdilnicnto ad1ninistrativo o que se emita una nueva 

resolución. 

IV. Dejar sin efectos el acto impugnado. 

V. l\.1odificar el acto itnpugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya. cuando el 

rl.!curso interpuesto sea total o parciahncnte resucito a favor del recurrente. 

3.6.2 .Juicio de Nulidad. 

La interposición del juicio de nulidad debe ser promovido ante a1 Tnhunal J;"¿dera/ de 

.lus11c1a ¡;¡·sea/ y Ad111i11i! .. :1rativa. se tramitar;:i ante la .-....·ota ReR1011a/ de dicho tribunal, 

en cuya circunscripción se encuentre el don1icilio fiscal del dcniandantc y procede 

contra resoluciones definitivas e1nitidas por las autoridades aduaneras. o bit!IL contra 

resoluciones recaídas en recursos de rcvocac1ón .. cuando éstas les causen agravios a 

los pai1iculnrcs. Para su interposición no es necesario agotar prc::viatncnte el recurso 

de revocación. 

En cstn etapa .. conocida con10 fase contenciosa. la adrninistración pltblica. en 

igualdad de circunstancias, aparece co1110 parte en el juicio frente al recurrente .. 

existiendo una autoridad por cnciana de ambos~ que viene siendo el rnagistrado del 

1i·1h1111al Ft!deral de ./11 ... :11c1a Fiscal y Ad1111t11strat/\·a~ quien scrñ el responsable de 

irnpartir la justicia en 111ah:ria tributaria. 

La dctnanda se prescntarú por escrito dircctarncntc nnlc la Sala ReRtonal del 

"Frthunal Federal de .f11.,·uc1a /·'zscal y Ad111i111strat1va co1npctentc. dentro de lo~ 

Tt S J:~~(_:_~(~1-_;~:·------~r 
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cuarenta y cinco días siguientes a nquél en que hnya surtido efectos la notificación de 

la rl.!solución in1pugnada~ tal y como lo establece el artícu1o 207 del (.'ódigo F'1scal ele 

fa Fc:derac1t'i11 vigente. 

i\. difcrcncia dt.: lo~ pa1 ticulnrcs~ cumulo las autoridades fiscales cstilncn que una 

resolución f"a,:orabk a un particular fue ctnitida por error y en perjuicio del Fisco 

Federal~ podrcin prc.:st::ntar la dctnanda dentro de los cinco rulos siguientes a la tt:cha en 

que se emitió~ solicitando la 111odificación o nulidad de dicho acto (p1·occdi1nicnto de 

lcsi\"ldadl. ~alvu qui.:: haya producido efectos de tracto sucesivo~ caso en el que se 

podrú dcmandar Ja modificación o nulidad en cualquier tiempo, sin exceder de los 

cinco afl0s del ultin10 efecto. 

La scntc11c1a se pronunciar;:'i por unanin1idad o n1ayoria de.: votos de los 

1nagi .... trados integrantes d...: la Saln~ dentro de los sesenta días siguientes a aquél en que 

se cicrrt: In instrucción en c.!l juicio. Para cst...: efecto el tnagistrndo instructor fonuulara 

el proyecto n;spccflvo dentro de los cuarentil y cinco días siguicnh:s al cierre de la 

instrucción En l;i:-: n:snlucinncs recaídas en los casos de sohrcsci1nicnto .. no será 

necesario qut: se hubicrt.: cerrado la in,!;tn1cciótL 

En c1 supuesto de que.! la 1nayoría de los n1agistrados c.:stén <le acuerdo con el 

proyecto. t:I niag1strado disidente podrá i.i1nitarsc n t:xpresar que vota en contra del 

proyecto, o bien. rc.,nnular voto par1icular raz0nado, el qul! dl!bcra presentar en un 

plazo que no exceda <.h: diez días. Si el pruyc.!cto 110 li.u.: aceptado por los otros 

n1agistrados <le la Sala:~ t.:1 n1ngistrndn instructor engrosará el fallo con los argutnentos 

de la 111ayoria y e! proyecto podrá quedar cotno voto particular. 

_E'ALLA DE OHlGEi~ j 
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En todo tien1po la sentencia del Tr1h1111al ¡;··ederal de .Jus1tc1a Fiscal y 

At/J11i11istrath•a deberá fundarse en derecho~ y cxarninará todos los puntos 

controvertidos .Jd acto ilnµug.nado. teniendo la facultad de invocar hechos notorios. 

Si se hacen valer dh:crsas causas de ilegalidad. la sentencia o rcs,>lución de la 

Sala <lebení cxa1ninar pri1nc1·0 aquc11os qm.! puedan llevar a declarar la nulidad li~a y 

llan:-1. Cuando la sentencia declare Ja nulidad de una resolución por la 0111isión de los 

requisitos tbnnalcs cxigidos por las lcyc:-;~ o por vicios de proccdi1nicnto. la tnisma 

deberá sct1alar en qué fonna afectaron la::"=- defensas del particular y trascendieron ni 

sentido de In 1·csolución. 

Lé1S Salas del Tribunal podrún corregir los crrorc!' que adviertan en la cita de los 

preceptos que sc co11sidcrcn ':io!ados y cxmninar en su conjunto los agravios y 

causales de i)cgalldad. asi co1no los dctnús razonarnicntos d..: las partes. a fin de 

rcsolvt.!r la cuestión cfCctivan1cntc planteada. pero sin cmnbiar los hechos expuestos 

en la dctnanúa y c.:n la contc.:stación. Tratündosc de las sentencias que resuelvan sobrt.! 

la legalidad de la resolución dictada en un recurso adrninistr:ath.o. si se cuenta con 

dcint:ntns sutícicntc.;s para ello. el Tribunal sc pronuncianí sobré la legalidad de: la 

11.:soluc1ón rccun ida. en la parte que no satisfizo el interés jurídil.:\J dd dc1nandante 

Nu M: pud1ú11 <:111ular o 1nodificar los actos d~ las autorid;idc,;:s ad1nnustraU'\·as no 

itnpugnados de 1nanera expresa en la dcrnanda. 

La sentencia definitiva que recaiga al juicio .. podrú adoptar cualquiera dt: loo; 

siguientes sc.:ntidos: 

a) Reconocer la validez de la resolución impugnada. 

b) Declarar la nulidad de la resolución impugnada. 

--···--; 
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e) Declarar la nulidad de In resolución in1pugnada para dctcnninados clCctos,. 

debiendo precisar con claridad la fon1m y ténninos en que la autoridad debe 

cmnplirla" salvo que se trate de facultades discrecionales. 

Las resoluciones ctniridas en el proccdirnicnto contencioso ad111inistrativu son 

itnpugnahlcs vía recursos de rcch.1111ac1ún o de revisión. El pritncro de ellos procede 

en contra de kls resoluciones del 1nag1strado instructor que ad1nita11~ desechen o 

rengan por no presentada la dt!111anda. la co11tcstación. la arnpliación de mnba~ n 

alguna prueba~ las que dccrctt.:n o nieguen el sobrcsc1t11icntll del _1uu;io o aquellns qul! 

adtnitnn o rcchaccn la intcn:cnciún di.!! tercero. intcrpllniéndosc :.1nlt.! la .\'ala o ,....,·ecc11)11 

del Tnhunal J·iscal tcspectiva .. dentro dc los quince días siguientes a aquél en qui.! 

surta efcclos la notificación de qut.: se u·att:. El !'t!gun<lo de Jos tncdios de d!.!iCnsa antes 

citados~ es decir .. cl recurso de rcvisiún .. rcsult~ procct..k•ntc contra las resoluciones di.: 

las Sala.... Ue.~uJnalu., que dccn:tcn o 111cg.ucn sobrcscinlicntos y la:-; St!lltcncias 

definitivas .. y se intcrponl! por la autoridad adntir.istrati,·a anti.: el Tnhunal ( ·oteg:ado 

de ( '1rc111to co1npctcntc en la sede de la .'··:a/a Reg1011a! Je! 'l"rlh1111c1/ F:.,ca/_ dentro de 

los quince díns ~i1~uh~ntc'"'- al día en que surta cfl.!ctos su not1fi~ació11. sicrnprc que sc 

n.:fi<.:ra a cualquiera de los asuntos que se especifican en el artículo 248 del < 'á,/igo 

/·'isca/ de la l··edcracuin en vigor 

Es iinpürtantc Sl!1ialar que en contra de los actos de las Salas del Tnbunal~ 

distintos de la sentencia dcfinitivn~ los particulares podrán interponer juicio de mnparo 

indirecto; y en contra de las sentencias definitivas~ procederá. el juicio de antparo 

directo. 

..-~-~·-------------
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3.6.3 Juicio de amparo. 

Es un procedirnicnto de jerarquía constitucional que irnpide que las autoridades violen 

los derechos constitucionales de los gobernados. 

Se conoce corno la llltitna instancia a la cual pueden acogerse los particulares. 

En esta 1nntcria., los contribuyentes podrán recurrir en los ténninos de los 

artículos 103 y J 07 constitucionales y de confonnidad con la /..ey de A.111parv., 

i111pugnando en el juicio de a111paro ante los 'li·ihunale ..... c:o/c:g1ados las sentencias 

adversas del Tnhunal l·Ctlcral de .!11st1c1a ¡.·, .... ·c.:al _\' Acb111111stra/l\"C1 o ante los .lu=gudn,· 

ele: l)1str110 por actos de las autoridades aduaneras que no sean scntc.:ncias. 

Su finalidad es protl!gcr los derechos constitucionales que han sido violados. por 

las kycs o por actos e.le las ;:utll"Jl-idadcs_ 

La concesión del runparo obliga a las autoridades a restablecer las cosas al estado 

que tenían antes de la violación. 

Por t.lispusiciún C:'\.pn;:sa de lo::. arliculos 107 ~ fracción Vll Uc ta c·o11stiluc.:1ú11 

/,o/íllca de /os /:"sJac/os (]nulos 1\fcxicanos y 114 de la l#ey ele A111pa1·0. la autoridad 

co1npctcntc para conocer del juicio de mnparo indirecto. es el .fue= de f)1str110, puesto 

que tales dispositivos son los que previenen con qué autoridad se surte la co1npetcncia 

para conocer del 1nisn10~ s..:fi.alando los actos en contra de los cuales cabe el ainparo 

111..:ncionado y ante quién sr.: interpondrá o pedirá~ por lo cual~ gcncrahncntt: la 

autoridad citada ser;:i la que conocerá del juicio de ainparo indin.:cto 

TES.·i~~~ Cr~~: 
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Por lo que se refiere al arnparo directo .. se encuentra regulado en el articulo l 07 ~ 

fracción V de nuestra c·onstitución~ asi corno en el artículo 158 de la /4ey de .rln1pi.1ro. 

y procede entre otras cosas. contra las sentencias dt.!linilivas del "/i·1h11nul /·~edera! de 

.Ju.,·11c1a 1··1.-•oca/ y Adn11111.•·ilrull\'C1. 

r-:n prin1cr lugar.. la sentencia definitiva es aquella re.solución que cn1itc el 

juzgado o tribunal .sobre un asunto o negocio so111etido a 5U conocin1iento acerca del 

problc1na de fondo de dicho asunto .. lo que pone fin al proceso. 

No hasta para los clCctos del mnparo que la .sentencia tenga las características 

antes apuntada~.. sino que es necesario con10 presupuesto indispcnsablc. que no 

proceda en contra de 13 nlis1na recurso ordinario o 111ctho de defensa legal. confonnc a 

la Ley que rija el ;icto. pln- virtud del cual put:da s~r 111oc.híicada o n:vocada. No ha) 

que olvidar que si:gún se desprende del artículo 163 d.: la /.cy de A111paro. c1 atnpan."l 

contra una scnh;nc1a dcl1nit1va. laudo o n.:solución que ponga fin al juicio dictado por 

tribunalc!-- judiciales. adn1in?strativos o dd trabajo. dcbcrú pn:scntarsc por conducto di.: 

la ~utoridaU n.-:spons:tblt: qu~ lo •.:111iti1l. Esto con ~l fin de qut.• é"ra rni~1na. suspcrHla el 

acto rcclan1ado. t;1l y co1nu sc contempla en el anículo 165 de la nlistna 14cy. y a su 

vez sea intc1Tumpido el có111puto de los plazos. 

La st..:ntcncia en el juicio c.h: mnparo es el acto cuhninatorio dt:: la actividad 

jurisdiccional pronunciado por la :·;uprc.:11u1 C. .'onc d<-· .J11slicu1 d,J /u 1Vacuj11, Ji·1bu11al 

C'ofe}!.u1do de c:1n.:11110 .. .fue= de Ll1s1ruo o superior del tribunal que haya con1ctido la 

violación en los casos en que la Ley así lo estah1ezca. por el que resuelve si concede. 

niega o sobresee ~• ainparo solicitado por el quejoso en contra del acto rcclan1ado a Ja 

autoridad responsable. 
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Este capitulo nos da las bases para pode identificar a un Procedimiento 

Administrativo en lv1atcria 1\duancra~ así como~ sus fascs 7 elcn1cntos. causas y 

consecuencias. 

La consecuencia de un PAMA es t.!l resarcimiento. es decir .. cuando yn se cuenta 

con una resoluciún definitiva~ y que esta sea favorable al contrihuycntcy t;!l f71sco 

Fcdcnll tiene la obligación de pagar ni nJis1110~ el valor actualizado de las rncrcancías 

qw: le fueran cn1b~rgadas iniciallncnte~ este pago rccibt! el nornbrc dt.: rcsan.~irnicntn 

de n1crcancías de co1ncrcio exterior. el cual puede ser cconó111ico o en especie. Dicho 

proccdirnicnto scr:.t. el uhjcto de estudio del próxir110 capítulo. 



CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO APLICABLE PARA OBTENER EL 

RESARCIMIENTO ECONÓMICO O EN ESPECIE DE 

MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR 

r-TESIS CON i 
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4.1 1\.utoridadcs competentes para ordenar los pagos de resarcimientos. 

La Ad111111istracidn (.icneral .Jurfrhca y lu Ad1n1111stracu)11 ( icneral de ( irandes 

c:ontr1huye111e.,·. en el ún1bito de sus respectivas compctcnci~s. son 1-~:;ponsablcs dli! 

crnitir 1as 3utorizacioncs de pago de rcsarcitnicntos cconónJicos o en especie. en 

cu111plirnil!nto a una resoluciUn adnnnistrativa o a una scntt:ncia definitiva. asi co1no 

de notificarla al rcclmnantc y ordenar el pago a la Ad1ninist1·ación Gt.:ncral que 

con-cspnncia. 

La Ad1111111straci1ín ( ieneral .Juric.lu:a funda111c11ta su con1pctcncia con base en lo 

cst;iblc:.:<..:ido por la fracción XI. dc1 artículo 26 dc:I Rcgla111c1110 lntcnor del :··:er\'u_.·10 de 

.·ld1111111strcrcu>11 /'rrhutaria. que a continuación se tran~cribc: 

Articu/o 26.- ( :on1pcte a la Adn1i111.'ófrac:1ó11 < ieneral .Juriclu:a: 

F'racció11 .. YI.- (Jrdenar el pagn, yt1 .... ea en dinero o en bu:ncs Ct/Ul\'alc111e ..... del 

valor dr.!. las n1erca11cias c¡ue, deposiradas en lo .... · rcci111nsJi.;.·L·ale:1; y hq¡o fa cusuu/i.:1 de 

las aurondadt..!.\' acluaneras, ... ·e extravíen. n cua11dr1 pnr cualc¡uier orra c1rc1111sta11c1a 

no se puedan entre~ar o .va 110 se enc11e11rre11 u d1srosicu)11 del Scr1•n·10 de 

Adn11n1struc:iá11 'l'rtbutaria. cnorclincindose en ... ·u caso. co11 /u 11111dad ud1111111srra1n·a 

co111petL~11tt:. 

De acuerdo con lo sci1alado en 1a fracción l .. del inciso D, del artículo 27 del 

1nisu10 rcglarnt:nto .. la Ad1111111 ... ;tracic)11 (}eneral .Jurid1ca, a través de la Administracirín 

----
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(-.('llfral de /lior111nliviclad de Co111erc10 1--..:"(.terior y Aduana/., ejercerá la facultad que se 

1ncncionó en el péirrafo anterioi-. 

Respecto a la Adn11111.,1rac1ón Cicne!ral de <7randes c·ontnhuyenres es co1npctentc 

para ordenar el pago de rcsan.:ilnit!ntos confon11c a la fracción LV., del apartado A., del 

artículo 1 7 del citado reglamento. que tambi~n se pasa a transcribir para su rncjor 

cotnprcnsión . 

. Artículo J 7.- ( :orresponde a la Ad111i111.•.,-1rac:1ú11 <ieneral de c·rrandes 

( 'ontnhuyentcs fa con1pctenc1a que se pr<.:L"/5a en el Apartado A ele este articulo. 

cuando se trate ele las enfldades y .... -1yc10 . ..,· co111pre11didos en el Apartado lJ ele este 

1111s1no artículo: 

..-1partudo .• 4: 

Fracció11 1..1~:- <Jrdenar el pago. ya sea en dinero o en bienes ec¡11H•a/e111es. del 

valor de las 111ercancias que, clcpo .... ·itada. ... - en los recintos fiscales y bcy·n la custodia de 

/ax auloridade .... · aduaneras. se extravíen o cuando poi· cualquier orra c1rcu11sta11c1a no 

se puedan entregar o ya 110 se encuentren a clispos1c1ón del Serl.'tcuJ e.le 

Ad1111111stracuín Tnhurarta. cuord1nd11dose e11 s11 ca ... ·o. CtJll Ju 1111ulad adr11in1stratlvt1 

t.ºO!npetente. 

Asirnisn10 confonnc a la fracción 11., del inciso K .. del articulo 1 S del muhicitado 

rcglmncnto~ la Adn1i111...-1rac:uí11 (iencral de (Jrandes c:o11tr1hu.'ventes~ a través de 

Ad1111n1stracuin c:entral .Jurídica de Grandes Contribuyentes., ejercerá dicha facultad 

.señalada en párrafos anteriores. 

----------- ~------......... 
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Es itnportantc señalar que corresponde a la Adn1in1s1ración General de (irandes 

Contrihuyentes., la cotnpctcncia que se preciso antcrionncnte cuando se trate de las 

entidades y sujetos con1prcndidos en e) apartado B~ del articulo 17 de ese 1nisn10 

reglamento. 

En conclusión. todo lo scf'lalado en el prc~cntc punto lleva a conocer quiénes son 

las autondach:s crnnpctcntcs para ordenar el pago di.! rcsnrcin1icntos en sus respectivas 

co111pclc11cias_ así como. tutnbién pcnnite identificar a aquellas unidades 

adrninistratiYas dependientes para CJCrccr dicha fi1cultad. 

/\hora bien. cabe puntualizar y hacer especial rcfcrl!ncia n que el objeto de 

nucstff' estudio. es p1·ccisnrncntc el proceditnicnto a seguir para atender aquellas 

solicitudes de rl.!sarcin1ic1110 de n1crcancías de co1ncrcio exterior .. que se presentan 

ante la .·1d111i1ustracui11 Cle11eral .J11ríd1ca. concrc:tmncntt! ante la Ad111i11i.wracuín 

(.'entra/ de ;Vonnatn·ulatl de ( 0 dn1erc10 Hxtenor y Aduana/. 

4.:?. Precedentes. 

Debido a la necesidad de definir un proccchn1il.!nto que penniticra establecer y 

unifonnar la actunción de la autoridad .. en los casos en que la .\'ccrctaría d .. -· liac1c11da 

y Crédito pz¡h/ico (SJ-ICP). estuviera obligada a realizar l.!! pago de las tnc.:rcancias que 

se extravíen, depositadas en los recintos fiscales y baJO la custodia d..: las autoridades 

aduaneras. así co1110 respecto de las cuales se dctcnninO destino. o bien que por 

cualquier causa no es posible devolver a lo.s particulares. la Ad1111111 ... 1ra'-·u)11 ('entra/ .Je 

1Vormat1\•1dud de (:0111crc10 h':aerior y Aduana/, de la .·ld1111r.1 .. 1ra1 ·N)n ( i,·11cra/ 

.Jurid1L·a de Ingresos perteneciente en esa época a la Suh~ccrctaría de Jngrl..'.'sos de la 

Sl-lCP~ t:laboro en inayo de l 99& un manual de proccdilnicnto~- qm.: tt.:nia ~orno 

finalidad cstnbll.!ccr el nmrco jurídico. y actuación de las autoridades, para rccihir. 
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analizar y resolver las solicitudes que presentan los particulares para requerir el pago 

del valor de las 1ncrcancias o la entrega de nu.:rcancias sin1ilarcs .. en los supuestos 

mencionados. 

Dicho tnanual cuntc1nplaba cuatro procedimientos a SCb'l.tir para los distintos 

supuestos o casos que se presentaran al 1non1cnto de que la autoridad haccndaria 

tuviera la obligación. ya sen por resolución adtninistrativa o sentencia judicial de 

efectuar la dt!volución de la tncrcancía de con1crcio exterior c111bargada al purticuJar 

afectado~ o ante la i111posihilidad de lo anterior~ el pago en bienes con características 

siinilarcs o en todo e.aso en pecuniario. 

Los cuatro proccdin1ientos que .se contcn1plaba11 eran los siguientes: 

a) l'roc:ed1111u..>11to para ohtener el l'alor de la."'• 111ercancíus que se pusieron a 

cltsposició11 del C~ons1.:10 Asc.,·or. 

Estt..~ proct:!di1ni~nto huscaha dctcnninar el ,,.aJor de mcrcancins. cuando c.xistía 

in1pcdi1ncnto tisico para proceder a su devolución por habérselc dctcnninado destino 

por t..•I antiguo Consejo Asesor. 

bj fJroc_·ed1n11ento para ohtener el pago del l'alor de las 111ercancias que .. '·te 

extravíen, e.,·ranclo deposuaclas en los r~ctntos .fiscales J" hcyo la c11stodu1 LÍL' las 

t111torulade .. ">· cub1a1u.:ra.\, a c.~/i:cto de resarc1rl1..1s a lo.\· particulares. 

Este procedünicnto constaba en recibir y tran1itar las solicitudes para obtener el 

pago de las mercancías que .. depositadas en los recintos fiscales y bajo la custodia de 

las autoridades "duaneras., se extraviaran. 



128 

t...."') Proced11111ento para ohtctuer el pa~o del valor de mercancías perecederas. 

de fticll desco111po ... ;1ciú11 o cietcnoro*, anuna/es vrvos. inc/11s1\•e tratándose de 

auf{)tllÓ\!1/es y ca1111ones, s1e111prc..:· que hayan sido ClltlJCnuc/as, a t:.íecto e.le resarcrrlus a 

lo .... · particulares. 

Este proccd1micnto buscaba obtener el pago del valor de mcrcancias perecederas. 

de fácil dcsco111pusición o c .. h.:tcrioro._ inclusive: tratündosc de auto1nóvilcs. ca111iones y 

anitnalcs vivos. cuando se haya p.-occdido a su enajenación. así con10 de los 

rcnditnicntos obtc:nidos. 

d) J•rocf.!d11111e1110 para obtener la entre~a de un hien su ... .-111uto con valor 

s1111J/ar al c111bar).!,adu. 

Este proc'-!dimienlo buscaba obtener Ja entrega de un bien sustituto a elección del 

contribuyente. con un valor siinilar al originahncntc c1nbargado. 

Sin crnbargo, aún y con todo lo antcrionnc!ntc expuesto, con el transcurso del 

lie111po. dicho 111anual se convirtió en algo ciertamente anacrónico y obsoldto debido a 

los difcn:.~ntcs cantbios juridicos en la legislación aduan...:ra. y a la g1·an problc1nútic.:1 

que se venia presentando en la rcalida<l. en vinud dl! retrasos en el cutnplirnicnto d...: 

resoluciones o sentencias p1>r las difcrcntcs 11nidadcs ad1ninistrativas cotnpctcntcs 

para efectuar el triunitc del rcsarciniicnto cconórnicn .. por diversas causas. originando 

así una secuela de problc111as y perjuicios tanto para la autoridad haccndaria co1nu 

para el propietario de las 1ncrcancias c111bargadas. 

:\1cno~cabo fi:-aco-func1nnal de la. mcrcancia. ya sea por su uso o por d simple t~anscurso dd t1crnpo 
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4.3 Procedimientos V'igcntc5. 

En virtud del anacronis1nc1 del n1anual a que se hace nlusión en los párratbs 

precc:dcntcs~ la .·1cln11n1.••trcu .. ·1ú11 Central de l\'ormativulad de ( .. ·0111erc1<J l::Yterror y 

Aduana!~ de la Adn11111srracic'in Cienera/ .Jurídica. del Serwc10 de Ad111111istracrón 

'l'r1hurariu. en novicrnbn.! de 2000. elaboró un nuevo Aianua/ de J1roced11111e11ros o 

.\'t.:¡,,,·111ir para ( Jh1e11cr el U.e.••arc1m1t.:11ro Hc..:ru1ó1111co o en h".··•pec1e ele kfercancías de 

( ·011H!rL·10 Hxt1..:nor. 

Es irnportantc to1nar en cuenta la revisión y actualización pcnnancntc del 111anun.I 

de acuerdo a los olicios-circularcs que c1nit.a la .._\'ecretaria de c.:011tra/oría., así cuino a 

las n1odificacioncs realizadas en las disposiciones gc.:ncrales de la /.ey .Aduanera y 

otros ordcna1nicntos en inntcria fiscal y de co111crcio cxtc..!rior. 

4.3.1 Rcsarcin1icnto d~ n1ercancia de con1crc-in exterior c¡ue haya sido asignada" 

enajenada o destruida por conducto de la i\.dnlini.straci6n Gencr.-1 del Destino de 

Bienes de <:::on:crdo Exterior Propiedad del Fisco Federal*. 

En este apartado se co11tc1nplarú el procl:di111ic11to a seguir en los casos que se ubiqrn.:n 

dentro del supuesto que scilala el articulo 157 de la /.~J' Aduanera, el cual para su 

pronta referencia ~e transcribt.: a continuació11' 

Artlc11lo 157.- ·1ratdnclt1se de ntercanl·ias ¡11.1recederas. de_fáctl de ... -con1ptJSJc11í11 o 

dc:ter1oro, ele animales \'l\.'lJ\. o de <.:r11tt11f1tÍ\·des y cannones. que sean o/yero de 

e111hur~o preca111vru> y 1¡11<: dentr{} de los tire= días s1;.:111c111es a ~'-" embargo, o de los 

E~ el arca facult..•da de confonmdad con lu Lhspucsto por el a:ticulo 37 <ld Rcgl;uncnto lntenor del Scrv1Cll.• 
de Administración Tributaria para dar destino. ordenar la cJcstrucc1ón o la venta d..: mercancía de comcrcic
cxtcnor. Así como p:ira ordenar .1 la Tcsorci-ia de la F..:dcración la cm1s1ón del chL.'"C.JUC corrc=:.pondicntc ai 
pago de la mcrcancia de confOnmdaJ con el articulo 1 ;.,7 de la Le~ 

-------- --~-----
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cuarenta y cinco tratándose de a11to111Ó\.•1/es y canuones no se hu.hiere co111probado ....-11 

/ej.!al estancia rJ tenenc.:u1 en el país, la .\~ecretaría prulrci proceder a su de.\·tr11cc1ón, 

donacuín, a.,·1g11acui11 o 1·e11ta. Fn t•s/c• 1i/t11110 ClJ.'IO . . H' cnns1d,·rará el \'alor </ll<! para 

ese jin .fue 1111u 111su111c1tí11 Jl! criduo. ¡~·fectuada c~ ... 1a, su f'roducto .,e nn•erflrci en 

C'er1~/icc11/o ... · de la J'csorerla de la J."i.:du1-a:..:uin a la la,.,, dt' ,.(_,,1d1n11t•11111s mú.' u/ta, a 

Ji11 de• tJllt! al d1cu11·."-· la rc.:.•;o/11cuín correspruultenlt', ....-,. dt ... ponga la a¡.1/1cr1cu>11 del 

producto y re11d11111t•1111•.\ c//([,/us. Lcn1/(n·111,_• ¡1roL·edo. /.o d1\1•11,·.-.10 t'll t.."·'"-' articulo 

1a111hll'11 scrtí ap/1t·ahie tra1'ifldosc dt• la ... : n1en·a11t·it1.' (/•]lit' ,.t. r..:/1ere el articulo 15! 

/ruc_·c1011c' ; ·¡ -. 1 ·11 de c:sra /.ey cuando. clcnrrn de lo., ~he:: ditJS s1g11Jt'flfi..•s a su 

e111hargo. 110 .\C ltuhu•rt111 dt'S\'Jr111ado los ·'11/JIH''fos t/llL' hop111 dc.J(/o 111).:<ll" al 1·n1hargu 

prt/ct111tor10 o lliJ ·'" huhn·ru cu.,.t·d11atiu t/111..' el 1·tt!or de'-1arado f11c detcr11111uulo dt.' 

L'<Jl~forn11dad con 1.·I Ji'tulo /JI. ( ·apitnlo 111 •. • ... :,·1.·c1ci11 J•r1111LTtl cf,__• '-'-"''"! ... 'y 

(."wnulo la r,•.\olucffÍll defi11111va ore/ene fu dt•i·o/ucuín de las 11tcn·e111cías. el 

parucular podrú Of'l<lr ¡1or .H1hc11ar su ch•1·0/11ctrín. la c11trega di:.! un hll.·11 .'•:ust1111tr1 c_·rn1 

\'a/or s111u/ar, sa/l'o c¡1u· se trure tic llH'rcancias rercceclcras. de .fácJ/ dcsco1npo.,·1c.:1<in. 

de ,11111110/cs \'l\"r1s o de fa.,· 111en·ancic1s a que se rc~/ierc el articulo ! 51.Jracc·1one ... 1·11· 

Vil de esta f.ey. u t!I i·a/or del /•1c11, acl!cunuulo cun los re11dunie11tos 1¡ue se huh1cn.111 

J.!.'-'llt.!IY1do Je hu~er su/o ('/lt{ICJu1da la 111cn. ·a!lcia a la ./L-"t ·ha d1.·I 1·l·11c·w111.>11to c/('/ plu=n 

a CJU<.' .H' rejien.: e/ prlltll'I' JhÍrraju e/e.• i'.\/e ortÍ1.1t/u Fr,."fúfld1J\"' de /a-. 111t:l"CtJJIL /t1.\ ,¡ 

c¡ue se ,.,~fiere el articulo 15 l. jrac:c1011cs i-·¡ _v l 'J/ dt.' esta /.cy, /([ rc,·olucr.>11 de/1111/f\'ll 

c¡11e orc/,•ne la dc.:vo!t1c1rí11 ele/ \'a/or de la.\ rnercancias, <.-'011s1c"·rurú el \•a/or clcc:laradn 

t!ll el pedt111c11to, achc1unado con el coc.:fh .. ·1c1lle de u11/Jdatl a c¡ue .\'<.' n~ficrc el arrfculo 

62 ele la /.cy del /111pzh:sto sohr.: la Renra. qzu..· corresl'onda co1?/i>r111e al g11·0 de 

ucl1\·1clatles del 1111,·rcsudu. 

Este proccdintll.!nto busca cstablccl.!r los lineamientos necesarios para que la 

autondad haccn<laria reciba~ trarnitc y resuelva las solicitudes de los pm1.icularcs para 

.-------··---------; T ¡ ,.- - }: ~ ¡ 
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obtener el pago de su n1crcancía que haya sido asignada, enajenada o destruida por 

conducto de la Admi111s1rac1ú11 (je11era/ del De.\·tino de Jlienes de c·nrnercro l:.:'Ctenor 

pro¡nedacl dt:i J·"isco l·Cderal. 

4.3.1. l Políticas de Opcraciiln. 

Las .-td1111111st1Y1c1011c...- /.ocales .Juríd1cas correspondientes a la circunscripción 

territorial del do111icilio del promovcntc.:, recibirán las solicitudes de rcsarcin1iento y 

''criticoH"án que éste último haya solicitado la dt.!voluciún de las 1ncrcancias a la 

autoridad que las cn1bargó, cuando la resolución adtninistrativa o jL1dicial haya 

anulado el ctnbargo de las 1nis111as. 

En el supuesto <le.: que la solicitud sea pn:scntada ante otra autorid:ld. ésta 

rc1nitirá t.!l expediente respectivo a la Ad1111nf.,·trac1ú11 /,,ocal .luríd1ctJ de la 

c1n .. ·unscripciún~ dctcnnimindose n ésta últitna.. con10 la Ad111int.\·trucicin Local 

l?e .... ·pon,·ah/e•. 

En <..:asu de.: que el pro1novcntc no haya solicitado la devolución de las 1ncrcancías 

a la autoridad. que las c111barg.ó~ la Adn1111istrac1dn Local Respo11.w1hlc le indicará por 

t:scrllu que antc-s <le solicitar el rcsarcin1icnto~ deberá pedir a Ja autoridad scñalnda. :-.ti 

Es la AJm1n1strac1ón l.ocn.I Jund1ca ante la cual el tntcrcsado presenta sohc1tud de rcsarcnn1ento ccon6mu:o 
o i..·n c6'pcc1c. Es la umdad a<lm1mstra11'"a encargada de la tnh .. --gracaón dd c..:pcdu.:ntc r:.:lat1vo a la 5ohc1h1d th: 
1c~an:un1cnto econón11co o en especie. a efecto de n:m1t1rlo a la Admm13trac10n Central de Nonnauv1dad dr.: 
Cnntcrc10 Exterior y Aduana!. para que ést.a a su ve¿ cnuta la rcsoluc1ón que conforme a derecho 
corrcspond.:i 

¡-~- -~·~: 
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Una vez realizado lo anterior, si el promovcntc no acepta la devolución de las 

mercancías~ a su solicitud dt: resarcimiento deberá acompañar el escrito donde 

manifieste tal circunstancia. 

No será necesario la presentación de la solicitud de rcsarciinicnto, tratándose del 

cu1npli1nicnto de resoluciones o sentencias emitidas por el 1'nh1111al Fi!derc..1/ de 

.Justicia /."isc.:al y Ad111i111stratn•a o el Poder .ltu/rc1al dt: la l·.L'deracuJn. sicrnprc y 

cuando é~ta señale de tnancra expresa la obligación dt: resarcir ~conó1nica1nente. 

La Ad1111nistrucuín /.ocal N.cspo11.,·able intcgrnrú el cxpt!dicntc en un plazo de 30 

días hábiles a fin de rctnitirlo a la Ad1111111Stre1c1ú11 (:entra/ cit.! "Von11al1\'tdac.I de 

C'o111crcü.1 h:~1er1or y Aduana/. 

Se considera integrado un cxpcdicntc cuando reúne original o copia certificada 

de la siguiente docmncntación: 

La ccrtificac1ón debe realizarse por cada uno de los docun1cntos. 

Doctnncnto tnediantc el cual acredite la legal representación de] promovcntc~ 

para el caso de que actúe a notubrc de otra persona fisica o cuando se actúe a notnbrc 

de una persona 111oral. 

Acta de embargo (en su caso). 

Clasificación Arancelaria. Cotización y Avalúo (en su caso). 

Resolución del procedin1icnto adrninistrativo de investigación y audiencia o 

c.:n rn•Heria aduanera. según seu el caso. 

TF~~'._Tt~~·~;:_~y.\: ; 
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Resolución adtuinistrativa o jurisdiccional etnitida por autoridad con1pctentc 

que ordene la devolución o el pngo del valor de la 111ercancia. o t!ll su caso,. .aquc11a 

que declare la ill.!galidnd de una resolución que dctcrnlinó que rnt.:rcancín de corncrc10 

exterior pasó n propiedad del Fisco Federal y cuando exista in1posibilidad nultcrial 

para que la autoridad reinicie o reponga el proccdirniento. 

Oficio rtlcdiantc el cual,. la autoridad que en1bargó la rnercancia. infonna al 

pro111ovcnte la irnposibilidad de devolverla .. o en su caso,. el escrito del pro111ovcntc 

donde rechaza recibir In 111...:n.:ancía en el estado en que se encuentra. 

• rrodas las resoluciones o sentencias e111itidas previamente a la resolución 

ad111inistrativa o _1ur-isdiccional que ordene la dl.!volución o el pago del valor de la 

nu.:n:ancía (en su caso). 

J\t.:uc;:rdo u oficio que declare ejecutoriada la sentencia o resolución que 

ordl!níl In Ucvolución o pago de la ntt:rcancia (en su caso). 

()ficio •ncdianh.:: el cual la Autoridad /\.duancra puso a disposición de la 

.-ld1111111.,1rac1rífl Cic.:11eral del /)1...•s/1110 de Jl1ent..•.,· de <-"0111erc10 f!):terior Propiedad del 

1-·1.,c..·o Ft:rlera/ la 111erca11c.:ia (en su caso). 

Acta de cntrcga-n;:cepciún de la n1ercancía por parte de la Autoridad 

_..'\ctuancra a la .Administracuín General del J.Jesflno de los Bienes de Co111ercio 

l:.~'Ctenor prop1edacl del J·"f.,·co F"eclcral. (en su caso). 

Oficio 1ncdiantc el cual la Acin1inistrac1ón General del Destino de rtienes de 

( "0111ercio h:'Crerior Propiedad del J·"isco FL!deral detern1ina el destino de In n1crcancía . 

.... :· __ . 
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• En caso de enajenación, docu1ncnto que ampare la ventas el cual deberá 

contenc:r: Fecha e importe de la venta. 

• En caso de enajenación, dctcnninación de los rendimientos de la inversión 

que se haya realizado con el producto de la venta. 

En c:iso de destrucción, acta de destrucción de la rnercancía. 

Para el caso de que Ja 1ncrcancia dc;struida sean vehículos, adt!más será necesario 

que la Admi111strac1ri11 ( ieneral del /.Jest1110 de U tenes ciL~ (:0111ercio 1~:Yterto1· 

/Jropiedad del J•i_•.,co l·L.•clera/ lnfi.1rn1c que la nacrcnncia fue t:ntrcgada o vendida cotuo 

desecho ferroso. 

Para el su¡1ucsto qw.: el valor de las n1crcancias se.: cncucntn: expresado en 

1noncda extranjera, ~c proccdcrú a hacer la conversión respectiva. de acuerdo al tlpo 

de cambio viµcntc a la fecha dt!I c1nhargo y sdlalado en el Diario Oficial de In 

Federación, de confonnidad con In dispuesto por el artículo 5ú. fracción IV, inciso b, 

de la /.e_v Aduanera y 2. 7 y 8 de la l.cy A/onetana de los Hstorlos ( .'n1clos ~\lcx1ctu1os. 

Cuando el ex¡n.:dientc rt.!1nitido a Ja .·1tin111u. .. ·1racu)11 ( ·entNli ele f\,'orn1011i.·u/ad de 

c·o111ercio h):terior y Aduana/ por la Ad111111istrucuJn !.oca/ /?e ... ·ponsah!e. no n:úna lns 

requisitos arriba scúaludos. la Ad1ninistración Central regresara el expediente.: en un 

plazo úc 15 días h<.ibilcs a la Ad111i11i ... ;trac:.:uí11 !.ocal l?e . ..,ponsahle .. para que C.sta 

subsane la on1isión y rctnita el expediente dcbidarnentc intc!,!radl1 en un plazo dc 5 

días hábiles 

La .-!d111iJ11s1racid11 /.vea! Responsah/c y la /1d1111J11 ... ,;fracir}n (·entra/ de 

J\'or111at1,·idod de c:o111erc10 l!xterivr y Aduana/ deberán infOn11ar al pron1ov ..... ·ntt: Ut: 

TI~ =e~·-~~~·--·~~· LY;~·:-· ~---! 
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todas. las actuaciones que realicen para la integración o remisión del expediente de 

rcsarcitnicnto. 

Cuando el pro1novc.:ntc pida la devolución de la mercancía originahncnte 

ct11bargada o una de características o valor sirnilar. la Adn11nislracuí11 Local 

Nc.1o·¡1on.,·ah/e solicitará a la ... J<f111i111stracuj11 (ieneral del J)es//no de IJ1e11es ele 

e "0111erc10 H.xteru>r Propiedad del /··1sco 1~·cc1era/ infonnación relativa a la viabilidad 

de rcintcb--rar la 111crcancia orif!inahncntc c1nhargada o resarcir tnediantc la entrega de 

otra de valor y car.acteristicas sin1ilarcs. 

l.a ¿"1d1111111.,·1rt.Jc1r;n /.ocal 1?.e.1opo11sable infonnará al pro1novente de la ubicación 

de la 1nercancia c111bar·g;1da o <le aquella "''º" valor y características sirnilarcs que le 

haya infon11ado la .·1dn11111.,trac1ó11 < icncral del /)estllUJ de los Hienes de (."rnnerc10 

J-,,:-.:tertor propiedad del F1sc:o Federal~ a cfi:cto <le que Cstc n1a11ificstc su aceptación. 

J.)c no estar confL...,nnc el pron1ovcntc con Ja 111crcancia propuesta. la 

Adn1i111stracuj11 !.ocal l?esr,,in••ah/e h~trñ ~~ber ni pron1ovcntl.! que cuenta con la opción 

de solicitar 11ucva1ncntc la entrega e.le 1ncrcancia de valor o características si111ilares o 

de solicitar el rcsarcirnicnto cconó1nico. 

Cuando el pro1novc11tC" opte por el pngo en especie o cconórnico, la 

Ad111111istracifj11 (:entra/ de: Nor111arn·1clad ele (."omen.,:10 /:.):tenor J,. Aduunul procederá 

a c1nitir, en su caso, la rcsulución corrcspondicutc. dentro del plazo establecido por el 

articulo 37 del (-:ócltgo ¡.·,.,·cal de la /··ederacidn. 

Cuando la n1crcancía haya sido asignada o destruida y el pron1ovcntc opte por el 

rcsarcinticnto cconón1ico~ la Adn11111stracui11 C"c111ra/ de Nonnntrvulad de C"ru11ercio 

J:.:r:tenor y Aduana/ dctcnninará el total a pagar actualizando el valor de la rncrcancia 

TE :~f:_ ~- -~:;(;!·~r--·-¡ 
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embargada de conformidad con lo dispuesto por el articulo 17-A del Código Fiscal de 

/a Federaci<ín~ tornando como referencia el valor detcrn1inado en la clasificación 

arancelaria~ cotización y avalúo. 

En caso de que la n1crcancía h;iya sido enajenada. la Ad111i11i.\·tracu'i11 c:entral de 

J\Torma//\'idad de < :0111erc1<J h):ter1or y AJ11a11a/ detern1inani el total a pagar, con base 

cu la infonua~ión dd valor <le la venia de la 1ncrcancía y los rcndin1icntos que: se 

obtuvil.!run en CE.TES por dicha venta~ estos datos scnin aport~1dos por la 

Adm1111stracuJn < h:nera/ c/1.:I l Jesr1no c.lt: J31e11es de c:omerc.:10 J::·acru,,r 1~rop1edad del 

l·isco Fecleral y solicil~dos pür la Adn11111stracuí11 /.ocal Nt!SfJ<J/1.'••ahh, 

Para clCctos de la actualización .. se considera con10 el periodo 111ás antiguo el de 

diciembre de l 989. de confon11idad con lo dispuesto por el Articulo Segundo 

Transitorio~ fracción Il. de las Disposiciones Transitorias de la l.cy que establece~ 

rclOnna~ adtci\"'lla y deroga diversas disµo~üciones fiscales y que adii.::iona la Ley 

General de Socit:daUl!s rvlcrcantilcs. publicado el 28 de dicicrnbrc de 1989 en el Diario 

Oficial de la Ft!'dcraciún. 

La Ad1111111.,·1rac·uin ('entra/ de 1\'on11a11vu/ad c.ic Con1<:rc1ri l:.:'Ctenor y Aduana/ 

cinitirú Ja rt:sulución <le resarcimiento econc'uni&;o o <le pago en especie.! y ordcnani a la 

Admint.'•ilracicin < ie11eral del /)estino de Bienes de ( 'omercio J:.:·aenor propit.:dnc/ del 

¡.-,_,·co Federal. proceda al pago o a la entrega de la n1crcancía. 

Cuando el particular solicite además la devolución del pago de los impuestos al 

contcrcio exterior rcéilizndos .. en l~ resolución se scüalará que la .rldn11nistracttí11 

C.ie1wral .Juríthca no es co1npetentc para resolver sobre dicha solicitud. por lo que la 

rnisma habrú de rcali7arsc ante la ,,.Jc/1111n1.,1racuj11 /,ocal de Recu11dac1á11 que 

concsponda. 
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En este orden de i<leas~ es irnportantc señalar que en este procedirnicnto~ la 

autoridad cotnpctcntc para ctnitir t:l pago sera ln Adn11111s1rac·1ó11 Cieneral del FJe.\/1110 

tic l:J1e11e:•• du ('on1erc1u 1:.,:\·1cr1nr proptt.!dad ele/ l·isco Federal. de confonnidad con i.:1 

artículo 37 del Rcglc.1111e1110 /111er1or ele/ Scr\•1c10 de Acl1111111strac:1án Tnhutarra. pero 

sólo cltando Csta tenga injerencia en el destino o asignación de In 1ncrcancia objeto de 

rcsarci1nicnlll. 

/\si pues. por lo que se puede apreciar. en este tipo de supuestos. sólo cuand0 la 

n1crcancía t.:s enajenada a través del Fidcico1niso Liquidndor de lnshtuciones y 

Organí:l' ... acioncs r'\.uxiiiarcs de Crédito (FIDELIQ). es cuando la autoridad obtiene un 

ingreso por dicho acto . 

..i.3.2 Rcsurcimicnto econón1ico o en espcC"ic de mercancía de comercio exterior 

que estando bajo la guarda )' custodia de l:.1 autoridad aduanera se extravíe o 

deteriore. 

En este apartado se conte111plará el proccdirnicnto a seguir en los casos que ~e ubiquen 

dentro del supuesto qu~ sei\ala el artículo 28 de la J.ey Aduanera .. el cual para .su 

pronta referencia se transcribe a continuación: 

Artícu/~ 28.- 1:..~I Fisco F'ederal rc:q1onderú por el valor de /as 111crca11cia .... · que, 

depositadaL ... en los rec11uos .fi,,·,·ales _v /](yo la c11stod1a de las a11torulac/1.1s aduaneras. 

se extravíen. así co1110 por /os crL:dao.\ .fiscales pagados en re/c.Jc16n con las 1111s111e1s. 

El personal aduanero enct.11:t:t1do del 111a111..~10 y custodra de las rnercancfas st.!rÓ 

respunsahle por lo....- 1111.,·1110.,· conceptos, anee el 1:1sco F'ederal. 

HI propietario de las 111erca11cias e:aravradas e11 1111 rc.~cuuo .fi.w.:al, podró soltcuar 

a la Secrl!taria, cll.!ntro del pla=o de do .... · a1io .... -. el pago del ,.,·alor qui.! lt!nían las 1111s111as 

·-~:~~ t~ .. ~.~·-·\·:~-o:~r-·---y 
Dt ü[(IGBN j 
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al 1110111ento de su depósllo ante la aduana. Para tal efeclo. acreditará c¡ue al 

1110111e1110 del extravío dichas 111ercancias se encontrahan en el recinto fiscal y btyo 

c11.,·1odia de las autoriJadc.!.' .. : aduaneras, ai..·í co111<> el ilnporte c/t;' su valor. r:h.• ser 

procedi.:nte la .wJ/rcllud, el l·lsc..·o Federal pagará el valor de 'ª"' 111erc.:a11cías 

extrt.1vu1das. 

La .... persona. ... · que ha_l,:an obtenido conce.••uÍn para prc.\"far lo.\ .H~rl'ICU.JS de 

a/111aceJ1C!./e, 111a1u.;10 y cu.,1od1a de 111erc:ancía.... re ... ponderán d1n.•ctamenle ant(' el 

l·isc.:o J·L·dertt! por el 1111porte de los crt!dito.'•• .fiscales lfll<: curr4!s¡un1tla pagar por fas 

111er4.:u11cías c.:X/''ªl'ladas y allt<' /os 1111e1·csodo.\· por ,.¡ \'aÍor que 1e11ia11 </¡(·ha.' 

mercancías al 1.10111e111u de su tlcp<isuo a111i...· la aduana. 

~"-,~e con.,·1dcra que una n1erca11c:ía se ha extrawado. cuando transcurrulo.\· tri: .... · 

díu ... · a partir ele /a .fCcha en que .\·e haya rc</uio para exa111en. entrega. reconocrmrento 

o c11alq1uer otro prnpósiro nn seu presentada por el personal encargado de .'•ili 

l.:11 ... roclur. 

c:uando el C"\:tra\•ío se ort~ine por caso .fártullo o fi1er:a 111e.1yor el ¡;~1....-co /·~ederal 

y sus cm¡1/cado.\· no serón responsable..•.\·. 

Este proccdirnicnto busca establecer Jos linca1nientos necesarios para que la 

autoridad competente reciba. trainitc y resuelva las solicitudes que presenten los 

particulares. respecto <lcl rcsarci1nicnto cconórnico de 111crcancía de con1crcio exterior 

de su propiedad que le fue cn1bargada y que estando bajo la guarda y custodia de la 

autoridad aduanera. se cxtravic o deteriore. 

Ti:::~ i~::c;rn~--¡ 
FALLÍ~·--DE ORIÓEN} 
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4.3.2. I Políticas de Operación. 

Las Ad1nuústracu,111es Loca/e ... · .Jurídicas correspondientes a la c.ircunscripción 

territorial del do1nicilio del pron1oventc,. rccibin:in las solicitudes de rcsarcitniento y 

verificarán que éste ú1tin10 haya solicit;.1do la devolución de las tncrcancías a la 

autoridad que lns cn1bargó.. cuando la resolución adn1inistrativa o judicial haya 

anulado el cn1bargn de las 111is111as. 

l~n el supuesto de que Ja solicitud sea presentada ante otra autoridad. Csta 

rc1nitirá el cxpt!dicntc n:.spi.:ctivo a la Ad11111'lis1rac1án /_ocal .Jurídic:a de la 

circun~cripción. dctcnninándosc a ésta última. c01no la ..... 1cJ11un1strac1r)11 Loc.:al 

R.esponsahle. 

En caso <..h: que el pron1ovcntc no haya solicitado ta devolución de las mercancías 

¿-1 la autoridad que las cn1bargó,. la Adnúni.stracuín Local Responsable le indicarú por 

escrito que.! antes de solicitar el resarcinlicnto. deberá pedir a la autoridad sciialadn. su 

Una vez realizado lo anterior, si el promovcntc no acepta la devolución de las 

1nl.·rcancias. a .su solicitud de rc.sarcirnicnto dcbcra acon1puñar el escrito donde 

1nanificste tal circunstnncia. 

No será necesario In presentación de la solicitud de resarcin1iento. tratándose del 

cun1plin1icnto de resoluciones o sentencias emitidas por el Tribunal Feder,11 de 

J11s:1cia 1:1 ... ·c...:a/ y Acb11i11i.•;tralll'a o el l'oder .fudicia/ de la J~"ederac .. :1ó11 .. .sien1prc :y 

cuando ésta señale de 1nancra expresa la obligación de resarcir cconón1icmnente. 

TESIS CON 
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La Adn1i11L,·tració11 !~ocal Responsable integrará el expediente en un plazo de 30 

días hftbilcs a fin de rcniitirlo a 1a Adn1inistració11 Central de 1Vormativulad de 

L~on1ercui /:):tenor y Ad11a11al. 

Se considera integrado un expediente cuando reúne original o copia certificada 

de la siguiente docu1ncntación: 

La ccrrificación debe realizarse por cada uno de los documentos. 

Docurncnto incdiantc el cual acredite la legal representación del pro1novcntc. 

para el caso dl: que actúe a nornbrc de otra persona fisica o cuando se actúe a notnhrc 

de una persona tnoral. 

Acta de en1bn1go (en su caso). 

Clnsificnción Arancelaria. Cotización y Avalúo (en su caso). 

Resolución del proceditnicnto adn1inistrntivo de investigación y audiencia o 

en 1natcri:i aduanera~ sch'l.·1n sea el caso. 

Resolución ad1ninistrativa o jurisdiccional e1nitida por autoridad cotnpctcntc 

que ordene la dc'\.·olución o el pago del valor de ln rr1crcancia~ o en su caso~ aquClla 

que declare Ja ih:galidad de una resolución que dctcnninó qué tncrcancía de contcrcio 

exterior pasó a propiedad del Fisco Federal y cuando exista itnposibilidad material 

para qul! la autoridad reinicie o reponga el proccdirnicnto. 
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Oficio n1cdiante el cual. la autoridad que cn1bargó la mercancía .. intbn11a al 

pron1ovcntl.! In in1posibilidad de devolverla~ o en su caso .. el escrito del protnovcntc 

donde rechaza recibir la mcrcancia en el estado en que se ic:ncucntra. 

Todas las rcsolucion~s o sentencias crnitidas prcviatncntc a la resolución 

ad1ni11istrativa o jurisdiccional que ordene Ja devolución o el pago del vnlor de la 

n1crcancín (en su ca!'io). 

Acuerdo u oficio que declare qjccutori:tda la sentencia o resolución qut: 

ordena la devolución o pago de la tncrcancia (en su caso). 

C>ficio n1cdiantc el cual conste el extravío de Ja n1crcancia. 

Oficio nh.:dianlc el cual conste el tncnoscabo fisico-funcional de la n1crcancia .. 

ya scü por su uso o por d silnple transcurso de! tictnpo. 

Para c.!l supw.:sh-, qut: ~l 'aloí "t..~ las n1~rc:incias se encuentre expresado en 

n1oncda extranjera. se prol.."l."d:.:ra a hacer la convcrsi,ón rcspcct ivn .. di.: acuerdo al tipo 

de cmnbio vigente a la l\:chu del crnbargo y sc:lalad'' en el L)iario ()ficial de la 

Federación .. de confonnidad con lo dispuesto por el articulo 56. fracción IV. inciso h. 

de la /.ey Aduanera y 2. 7 y 8 de la /.ey 1\fonelarta de lo .... F .... ·tado\" r !nidos A1:!X/CCUlOS. 

Cuando el expediente rc1nitido il la .·ld1111111stracui11 ('entra/ de .l\lor11uu1\'tdacl de 

c·(JJll<!rCIO 1-..:-ctcrtor y Ad11u11a! por la Ad1ninistraciún Local Responsable .. no reúna los 

requisitos arriba scfialados.. la Adnlinistración Central regresará el expediente en un 

plazo de 15 días hábiles a la Ad111ini.,·tra'"·ión /.ocal Uespun.w1hlc. para que ésta 

subsane la 01nisión y rcrnita el expediente dcbidatncntc integrado en un plazo d~ 5 

dias húbilcs. 

T171 ST'"' 0QN .12.J~ _:::; '.._/\, ... 

----- ~----
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La Ad111inistración /4oca/ Re:q,onsahle y la Ad111i11i .... ·1racuSn c:enrral de 

/\.'onnatividad de c:o111crc10 l..:.Xterior J.' Aduana/ deberán infonnar al protnoventc de 

todas las actuaciones que realicen para la inte,br-ración o rcn1isión del expediente dL! 

rcsarcirnicnto. 

/.a Acbnin1srruc1ó11 ("entra/ Je 1Vor11uu1vulad Je ( '0111erL:io h),;t,~nor y .4.tlttana/ 

ernitirá resolución sobre Ia procedencia de la solicitud de rcsarci111it.;ntü. dentro del 

pinzo cstabkcido por ...:! ¡,¡rl ículo :; 7 del r·,;c11go ¡.·,.,·c.:al a't! '" l·"t.:derac1ú11. 

dctcrn1111ando_ en ~u caso. el irnponc a pagar al promovcntc de conformidad con lo 

d1sput.:sto por el articulo 28 de la /.ey /fduanera. 

Para dctcrnlinar d iinporh: a pagar. la ,.'\d1nínistración Central actualizará el 

valor de la ntcr·cancia de confonnidad con lo establecido en los artículos 53 y 54 deJ 

Reglamunto de la l.t:.Y Aduanera. 

Cuando la Achninistración Central autorice el pago del n.:sarci1nicnto. ésta 

notilicara la n:solución a la autoridad cotnpctcnte para efectuar el pago. pnra que 

proc..:da al 1nisn10~ de confonnidad con lo dispuesto por el artículo 28 de la /.ey 

/ft!1u.111era_ 

Cuando se solicite adc1nás la devolución del pago dl! los in1puestos al con1crcio 

exterior realizados. en la resolución se s4.!fialara que la Acl111iN1.,·11y1c1á11 ( ieneral 

.!11rícltca no es con1pclcntc para resolver .sobre dicha solicitud~ por lo que la 1nis1na 

habn_.1 de realizarse anh: la A.d111111istrac1á11 !.ocal de l?ecaudaL'tán que corresponda. 

Asinlis1no~ la Ad1111n1.\·trac1iín C'entral de j\,/orn1all\.'/dad de C'on1crc10 1 ... :...:1er1ur y 

Ac/11,rnal inlhnuaní a la c:o111raloria Interna en el SAT a efecto de que proceda 

confonnc a sus facultades 
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Ahora bien. una vez anali.l'ados los proccdi1111cntos a seguir en los ca~os que se 

ubiquen bajo esta situación. se puede apreciar clara1nentc que aún el proct!dilnicnto 

actual c1nitido en noviembre.;: de 2000. carece todavía de ciertos aspectos. entre ellos la 

celeridad en la rcsnlw . .:ión y pago. adi.:1nús de que no s...: preven carnbios de f(_w,do 

dircctaincntc en t.:l proccdin11c11to que lo convierta tnús eficiente, ra/.Óll por la cual es 

1ncncstcr adecuar un proccdi1niento rnús úgil .. seguro. en breve tie111po y que no 

contc1nplt.: pcr:iuii.:ios ni con.stitucionalcs~ ni econó1nicos tanto para el Fisco Federal. 

<;01110 para el pat1 icular at't!cta<lo. 

-L..i. Crítica ._,¡ proC"cdin1icnto :aplicublc pnra ohtcncr el resarcimiento de 

mercancías de corncrcio exterior. 

En la actualidad. el proccdi111iento a seguir para la obtención del rcsarcin1icnto~ 

~ontc.!111pla u11a acti,·idad procesal 1nuy cornplicada~ la cual tennina con una gran 

lcntirud y sobre todo con altas con~ccuencias cconón1icas tanto para el Fisco Federal 

cotno para el contribuyente. 

En este entendido. en el proccditnicnin a seguir para obtener cl rcsarcitnicnto de 

tncrcancias de: cotncrcio exterior. la Atlm1111stracuin /.ocal .Juridu.:a tiene una gran 

injerencia, ya qut: es l..:Onsidcrada co1nn la .·1d1111111.,·1racu>11 Rcsponsuhle. pues cuino ya 

se ha expuesto.. es esta achninistración la encargada tic integrar el cxpt:dicntc 

rcspcctivo~ asi como de realizar las notifica<.:ioncs que concspondan a aquel 

contribuycnt~ que ha ~olicitado el pago de aqu..:llas 1ncrcancías que le fueron 

embargadas, y de las cuales es irnpos1blc su devolución. 

La actividad dcscn1peñada por una Adn11n1strac1ó11 Local J11rídicn pcnnitc que la 

1nisn1¡¡ tenga un conocilnicnto a fondo d\! cada asunto que ante esa unidad 

adrninistrativa se ventila. Sin crnbnrgo .. es la Acbninistracifjn Gen1.1ral .luríd1cu la que 
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resuelve dichos asuntos. sin tener un scgui1niento verdadero <le los fftis1nos~ 

únican1cntc se concreta a estudiarlo y a c1nitir Ja resolución que rcc:.iiga. dejando a un 

lado toda la actividad procesal que Ja prin1cra adtninistración dcsen1pcfió. 

Es por la raYón anterior~ que.: en ocasiones <..:1 expediente correspondiente tiene 

una gran lentitud al int~grarsc. debido a que co¡no en Jn rnnyoría <le los casosT el 

contribt1yt:nlc. In Aduano y la Ad1111111.\lracní11 ( ieneral .lurídh:a, principaltnentc. sr.: 

ubican en diferentes y retirados do1nicilios. 

Con el fin de sustentar la propuesta planteada en el presente capítulo. a 

continuación se 1nostrarán -;1t11aci,·>ncs de hl!cho. por solo 111cncionar alguna~. las 

cualc~ se hun presentado con tnolh:o dl.• la fhlta de nctua!ización en el marco jurídico 

aplicable en el rcs.-ircirnicnto. 

Supo11~<-11nos que un contribuyente que se cncuentra en \lcracn1/. ha sido objl!tO 

dt! un Proccditnicnto 1-\.,hninistrativo en r..1aterü1 Aduanera. ante In Aduana de esa 

entidad. cn dicho pn.)ccdirnicnto se resolvió qut.: con Ju <locu1nentación presentada no 

se acn:dita la propiedad o la legal estancia d~ las rnercancias en tcrrltono nrn.::ion~1L y 

co1110 conscctll.'·ncH1 se procede al c1nbnrgn de las rnis1nns. 

Una vcz rcsuclt0 el PAi\11..-'\, el contribuyente dcb..:rü dcr11ostrar que le asiste )é.l 

razón 1ncdian1c los rcspl.!ctivos 1ncdios dc Ucfcnsa .. ya co1nprubado lo anterior. la 

autoridad dc1.:lanu3 la nulidad de dicho proccditnicntn. 111cdiantc una resolución. por 

la cual solicitará a la Aduana le sean devueltas las 1ncrcancias al contnbuycnte 

En 111uchas ocasiones. durante la tranlitaciún y la espera de una rcsoiucjón 

c.kli111tiva por parte de la autoridad que conoció de algún 1ncdio <le di.!ll:nsa. las 

nu.:rcancias son entregadas a la Ad11li1usiracuin <_ieneral del !Jcsflno de /Ju.:nes de 

TPc'r--: c:o:"' 
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C'omerc:io 1:,:i:terior prnp1t:dad del ¡.·¡_,·co F'ederal~ o simplcn1entc las mistnas se han 

extraviadoT o han sufrido ¿1Jt-.rún deterioro~ 10 que hace in1posiblc su dcvohn.·ión. 

íJicha circunstancia se hace del conoc1n1icnto dc.:I contribuyente y se le indica 

que puede ::;.olicitar el pago de sus 1ncrcancias~ 1ncdiantc un rcsarci111iento. 

Es en ~.stc motncnto cuando el contribuyente requiere el 111cncionado pago~ 

n1cclíantc una solicifnd que presenta ante la Adrn1111stracui11 /.ocal .luríd1ca en 

Chihuahua~ ya que es en este Estado donde !icnc su donuc1ho fiscal. 

Post et ionncnh.: la .·1d1111n1s1rac1ú11 /.ocal .furíd1ca di: Chihuahua se encargara de 

requerir la docurncntación necesaria pnr:l la integración del respectivo expediente, 

p3ra lo cual podrú. snlicitnr 1o~ docunll:ntos necesarios tanto a In Aduuna. cotno al 

contribuyente y a la .-Jdn11111.,tracuj11 (il'ncral del /Jcsr1110 de HH!JU.!S de ("0111cr'-·10 

Fa1..·ru11- propiedad del 1-·1sc·o Federal. en su c.·a:"o. lJna vcz que considcrc integrado 

dicho c'pediente_ lo rcn1Hi1·ú a la autoril.Jad comp1..:tcntc p~ra n:soh·er la solicitud de 

tt:sarei1nie111n. e:-. d~cir, ;1 1a ,..:d1111111stracuí11 < ie11cr.1/ .luríd1co. <..:011 dontlcilio en d 

Oistntn f"cdcral. 

La Adn11111 .... ;tracui11 r iellt'r,tl .luridtca a tr~n:és di.: ]a ~c.11111111\·tra'-·"i" (."entra/ de 

,\'or111alll'/dacl ele ("0111erc1" !:':aer1or -'' .1duo1u1/. c.:studi¡irú el cxpcdicnt~ cnv1ado por la 

.·!dm1111srre1cui11 /.on1/ Juric/u.:a de Chihuahua, y en c.:stf;! rnonu.:nto pu~dcn succdc.:r dos 

situaciones. la prlrncra de ella~. cs que considere cotnplcto e intcgr~do el cxpcdic:ntc~ 

y proL~r.:da a resolverlo. o segundo. 4uc lo encuentre incon1plcto y por ende no 

integra.do, y que lo vuclva a rcn1itir a la 111cncionada Adn11r11stración Local. para su 

correcta integración. lo cual puede ocurrir en varias ocasio1tt-:!S. 

TESE CON 
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Ahora9 poden1os percatarnos que ya han intervenido tres autoridades (la Aduana 

de Vcracruz .. la Acln11111srrac.:iú11 Local .Jurídica de Chihuahua y la Ad111il11strac1ón 

<h~neral Jurídica en el Distrito Federal) con do1nicilios ubicados en distintos punlos 

del país .. situación que provoca una gran retraso .. debido a que el expediente puede 

encontrarse viajando de un lugar a otro para lograr !"U integración. 

La situación anterior in1plica la i1nposibilidad de que el contribuyente pueda dar 

un seguimiento a su caso .. ya que para tnuchos es dificil viajar de un.a ciudad n otra 

para agili:r..ar y esta al tanto de un proccdi1nicnto .. también significa un incrc1ncnto en 

el valor de las 111crcancias .. pues recordemos que estas se deben pagar a nn valor 

actualizado al 1ncs en que se c1nitc la resolución que ordena el pago de las 1nisn1as. 

Por estas razones y con Ja finalidad de evitar Ja problcmútica c.xpucsta, se expone 

una posible solución a Ja 1ni!"1na. 

4.5 Propuesta de reforma al marco lcJ!al a¡>licable al proc~tlin1iento para 

obtener el resarcimiento de mercnncías de con1ercio exterior. 

A través del tic1npo se ha logrado observar que existen ciertas deficiencias en el 

procedi1nicnto actual de rcsarcin1iento de rncrcancias de con1crcio exterior, toda vez 

que con10 ya se ha descrito con antelación,. Ja mayoría de los casos que se ubican 

dentro de estos supuestos9 son sujetos de Jas ineficaces técnicas apegadas al 111arco 

legal con que se cuenta actualn1i.:nte, y que es hasta cierto punto disfunc1onal, ya que 

invariablemente ocurren situaciones que perjudican la esfera jurídica y económica del 

propietario de la mercancía, así como del Fisco Federal. 

Por lo que para lograr que sean subsanadas dichas deficiencias será necesaria la 

actualización del marco jurídico aplicable al proccdi1nicnto para obtener c1 
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resarcimiento de tncrcancias de comercio exterior .. c.specificarncntc en el rnon1cnto en 

que se dicte una rcso1ución favorable al particular afectado. y .se efectúe el 

resarcin1iento cconó1nico o c:n especie de su n1crcancia por parte de la autoridad 

haccndaria. 

En este entendido • .se plantea la propuesta de una rcfonna intc1;.rral al marco legal 

aplicable. con el fin de obtener mayores beneficios y menos perjuicios para las partes 

involucradas en asuntos de esta índole. 

En prin1cra instancia. cs. itnportantc tornar en cuenta ta preservación del interés 

jurídico y n1atcrial de ambas partes. Aunado a lo anterior, se realizará un estudio 

dentro de la lcgislnción aduanera vigente. especialmente en los ordcnamit!ntos legales 

que tengan injerencia dit-ecla con el tc1na a tratar~ a efecto de actualiL'lr los mis111os .. 

en relación con el proccJ.inlicnto propuesto. 

Asi~ en consccucncin .. la realización del presente trubajo se plantea en diversos 

pa~os a seguir .. Jos cu~lcs se 1ncncio1mn a continuación: 

Al realizar un anúlisis en el Rc:g/a111e11to del ServrcuJ de A<l111i111stracujn 

1i·ih11tar1a .. así con10 en asuntos reales que se han ido presentando día con día .. nos 

pcrcntmnos que existe cierta co1nplcjidad en cuanto a qué autoridades hacendarías. 

son las únicas fhcultadas para ordenar el pago de resarcimientos de 1ncrcancía de 

comercio exterior. por lo que se propondrá establecer un 1narco legal que se1lale en 

ibrn1a tnás clara y precisa quC unidad administrativa será la única que contará 

exclusivamente con dicha facultad. 

Tan1bién se llevará a cabo una adición o reforma .. según st:a el caso a las 

necesidades jurídico-econón1icas .. a preceptos y normas jurídicas involucradas en el 

FAUJ 
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asunto, a fin de que n1cncioncn en un ámbito n1ás completo, cuáles serán las 

obligaciones de ]as autoridades que intervengan en el citado proccdi1nicnto, desde la 

presentación de la solicitud respectiva, hasta su resolución, con c1 objeto de que no 

existan confusiones en el actuar de éstas, y se logre un control tnás eficaz al 

presentarse cuak¡uicr contingencia. 

[)csput!s de un ~u1fliisis en el proccdin1icnto a seguir para obtener el rc:sarcunicnto 

de 111crcancias de con1ercio exterior. nos pl.!rcatarnos de que es obsoleto. toda vez que 

al transcurso del tic111po. y en ,;sta de los casos que se han presentado con 1nás 

frecuencia. podctnos ver (]Uc co1110 ya rncncionan1os de alguna u otra fonna c.xistc11 

perjuicios t.anto para el propietario th.: la 1ncrcanc1a c1nbarga<la pn:cautori:nncnt<..". 

cn1no para el Fisco Federal~ tal y como sc puede ;-1prccim· en la n:ahdad: rnotivu por el 

cual se elaborará un nuevo procedimiento a seguir. qui.! no :ifcctL.: 1urisdiccionah11cntc. 

e ini.:luso cconó1nicarncntc. ni al propietario d(,,! la 1ncn.:ancía. ni al Fisco i.:n sus 

aclividadcs con10 órgano 111crmncntc adn1inistrativo y recaudatorio. 

Par,1 efectos de lo propuesto en los pán·a-fos anteriores. se proponen algunas 

llH.Jdilicacioncs de la siguiente tnancrn: 

Se propone la nEFORl\IA a la fracción 11, dd inciso D. del articulo 27, adc1mis 

de In .-\I>IC:1(>~ de una fracción IV. en el inciso D, del 1nisrno articulo; así 1nis1nn, 

lan1bién será necesaria una .ADICIÓN a la fracción 11~ y otra H.EFOR1\ili\.~ en el 

últi1no púrrafo del artículo 28~ todas del Re~/a111e1110 Interior del .','ervtcio de 

.·1d1111111struc1ú11 '/i·1hutarra. 

A continuación se presentan los textos que contienen las rcfonnas que: se 

1ncru.:ionan con antelación: 

-



Articulo 27. Cotnpete a las sixuiente.,· unidade.\· ad111i111stratil•as de la 

Ad1ninistrac1ó11 <3eneral .Jurídica ejercer las .facultades que a continuación 

... ;e prec1sa11.· 

A. Ad11li11L•otració11 Central de lo Contenc1oso: 

J.- /,as <'stCJhlecidas en las fracciones JI. I·: VII. VIII, ..\~ XI. XI': .Xv7. 

XVIII y XD'\ del Artic<do 11 de este reglamento. 

11.- /.as selialadas en las fracciones 111. VIII. XVI. J"\1•71. XVIII, XIX 

X\'. XXI. X\'11, XXIII, .\'.:\'/I·: X\'I": XXVI. XXVII y XXV'lll del artículo 

antenor de este rcgh1111c1uo. 

/J. Ad1111111srracio11cs de lo Contencioso •• 1 ''. ''2", "3 ". "-1" y "5 '' y 

Ac11111111.\·tracui11 tic l?.ecursos Ac.iln111istra11vos: 

/.- /::.}ercer las facultades esrah/eculas en las fracciones v: VIII, XI . 

.. \"'"J~ )(L'/ y .. \.? .. \' del Artículo 11 de e .... ·re reg/a111ento. 

11.- /,as seflaladCJs en las fracciones fil. VIII. XVI, XVII, XVIII, XIX. 

XX, XXI. XXII .. \'.\'fil. X..Yll-: X.\1: XXVI. X.KV"// y XXVIII del articulo 

anterior de e.\'fe n:g/anU!ll!O. 

e~. ,,.tc/1111111.,·1rac1ó11 c:cntral de! iVor111atividad de ln1p11estos lnten1os: 

/.- Las establecidas en las fracciones JI, f': VII. VIII, X. XI, ,\1•: XVI, 

XVIII y XIX del Articulo 11 de este reglamento. 
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f/.- Las .rn11aladas en las.fracciones fl. fil. IV. V. VI. Vil. 1•711. 1Xy){v7 

del arríc11/a anterior ele e .... ·rc regla111ento. 

JI/.- flnponer multas por el incu111pl11n1e11to o cu111pli111ien10 

ex1e1nporáneo de los requeril11it!ntos que fonnule en 111atcr1a de su 

c<n11petencia. 

D. Administración Central de Normathddad de Comercio Exterior 

y A.duanal: 

J. - Las c.wablecidus en las fracctones 11. v; VI/. Vlll •• -'(, XI. XI': XVJ. 

Xv7ll yXJX"tlel Articulo I J de este reglamento. 

11.- Las señaladas en las fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 

x·v y X'\tI del articulo anterior tle este rcgla1nento. 

fil.- /Jnponer 11111/tas por el incz11np/1111ie1110 o cu111pli1111ento 

l~xten1porá11eo de los requerinzientos que forn1ule en 111atena de su 

,·0111pete11cia. 

1v·.- Rc"·isar., y en su caso autorizar, mcdinntc un acuerdo que 

diri~ido a la autoridad correspondiente.. ratific1ue las resoluciones 

concernientes al resarcimiento de mercancías de comercio exterior 

emitidas por las Administraciones Locales .Jurídicas. 

E. Acb11i11istració11 Central de Nnt{ficación y c:abran=a: 
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l.- Las establecidas en lasfraccirmes 11, JI/, IV, V. VII, VIII, X. XI, XII, 

XIV, XV. XVI, XVIII y XIX del Articulo 11 ele este reglamento. 

11.- /,as se11alaclas en las fracciones VIII, XII, ,\XIX y ,\'."X\ del articulo 

anterior de este reg/a111e1110. 

///.- /lnponer 11111/tas por e/ inc11mplinliento o cu111p/in1ie11ta 

e.xte111poráneo de los requeri/11ie11tos que .forn111/c en 111ateria de su 

cn111pete11c1a. 

i·-: Ad11ú11istraciones de JVotificac1ó11 y C-:obran=a ·• ¡ "y "2 ": 

/.- Las establecidas en las fracc10nes V. VIII, ,\/, XV. XVI y XIX del 

Articulo I 1 de este re~larnenlo. 

//.-La ... selia/ada . .., en /asfracc1011e."'> VIII y XII del articulo anterior de 

e . .,-u~ reg/an1e1110. 

111.- /111po11er n1u/tas por el incun1p/11n1ento o cun1p/in11cnto 

exten1porúneo de los requeri11Jientos que formule en 111ateria de su 

cn1npetc11cia. 

i\.rticulo 28 .. (:u111¡u.:te a las Atlmi11is1raciones Locales 4/uridicas den/ro 

de la c11·c11n.w.:ripcuí11 lerritorial que a cada una corresponda. ejercer las 

_(<.icultadeL, ..... ·i}!.111cn1e • ..,·: 

!.- La.•· establecidas en las fraccümes //, v; 1·71. VIII, ,\'. XI, ,\'!;; XVI, 

XVIII y ,\IX ele/ Artículo 11 de este reglamento. 
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11.- L.as señaladas en las fracciones 111 .. VIII, IX .. XI .. XII .. XI'-', 

XVI, XVIII, XIX, XX, XXI. XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII 

del ... ,rticulo 26 t.le este reglamento. 

111.- C:onte.,·tar las de1na1ula ... - fbr11111/ada . ..,· ante.: la Sala Regional del 

Tribunal l·"ederal de .l11stu.:1a /··1.w:al _v Aclmin1strc.1til'a cu_va sede se encuentre 

dentro ele su c1rc11n...:cripcuín terruoria/, 1nierp11esu1.\· contra reso/11cro11L·s o 

acto . .,· d1..• ella 1111srno o de L'lu1/q1oer 11111dad ad1111111stratt\'a del St.!r\'h'lo de 

Atl1n1111stracuí11 1i·1h111anu u de las autorulculc ... · Jisca/e.\· ch• las entulat!t•s 

Jeclera111·a.,· por la up/11.:acu.'»11 'fllC d/(ha . .,· e111toruladt ._, hagan de las leyes 

Jisca/es /eclcra!ex e11 1..·11111¡J/11111L'J1to cll' co11\·e1110.\ y ucucrdos ele 

coorc/11u1cuí11 .fiscal, 111c/11s1ve las 111te11111L'Sltl.\ contra req11en1111c11tos de 

pago l~ car.e.o de 111.,fltuc1011es de jian=as ( <Jll hose c..'J/ p<i/J=,"· </lit.' .\C ÍIUJ-'Ull 

c...'Xf1L'ci1tlo ¡s1..-c1 asegurar el 1ntcr,;.••.fisca/; c...:1erclfar las ac...·c.:1u1H'S, l'.\·c.:i.:pc:o11e.,· 

y tlc_/i.!11sa .... - c¡uc: ... :orr'-"'i'"nt!a11 a /a., aNtoruladcs setialudus. en /,,_..,. .1111c1os 

anle cbcho Fnhunal: ''" re17re ... ·t.!ntac1(111 del .\'c:c.:rc:tarto <.A~ lhu_1e11cla y 

< ."rt.~duo 1•úh/1c...·o. del J>resulente del .'-.'c:n·1c10 ele Ad1111111.,trac1ó11 1i·1h11tarl(1 e 

11uerpo11er ,·011 la rt.•pre.u•ntac:ón ele fus n11...,1uJ_,. y de la a11tor1dad 

clc:111andada, el rc,:urso de rc1:1Suí11 1..:011tra fa.., sc11te11cu1 ... · y reso/"c:1011es 

clefl111tn•a... clu.:tacla., por el Tnhur1al 1·-cd,~rol ele .lu .... ucu1 Fi ... cul y 

Ad1111111 .... 1rat11•a en chc:hos;11u.:1os. 

1i·atándose de actos o resoluci<>n1..?s de autorulades ad1111r11strutil 0as en 

cuya ;uns<liccuín terrttnrial no se encuentre estahlccida la sede de una .\·ala 

J(pg1onu/ del 1i·1hu11a/ Federal de .!11s/lcu1 1:1...-cal y Ad111i11istrat1\·a. 

corre.\1Jon,;lcrcí a cualquu.:ra de /as Ad1111111st1Y11..:unu:s !.ocales .Juríclzcas 

co111pre11d1das dentro di.: la JlU'i.w/icc11í11 1crrllor1a/ de la Sala RL•gun1al d<! 

que se trate, contestar la de111a11da respectiva. Si los actos o reso/11c1011e.,· 
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i111¡111gnada.\· corrc ... :pondcn a las a111or1dades .fiscales de la c1111dad 

ji!derutl\'G en c.:11 .. va .111r1sd1ccid11 se encuentre la sede de la Sala Regrona/ y 

en /a nlisn1a e.\.·1.,·tan dos o nuis Ad1111111strc¡,_·1n11es / .. ocales .luridu:as 

c11alq111era de ellas podrá <-'}Creer lajC:cultacl a que se n~/it:re e.•.;ta.fYacc1t'in. 

La.\· Adn:11Iistracio11es l..01.-·a/es .Jurídicas cuya c1rc1111sc..:ripcf<jn 

territorial .\e e11c11e11rre crn11pre11d1da en el I >1str110 Federal, no ejercerán la 

co111pe1enc1a a que si.! refiere e.,·ta _fi-accuJn, rt!.,·p,¿cto de las otras 

Ad11u111strac1011e.,· !~ocales con circ1111scr1¡1c1á11 terr1tor1ul en el TJ1str1to 

Federal. distinta a la de ellas. 

L.ns Atb11i11islrt1cio11f!s Locales Jurítlicas cstar:.'í:n .a cargo de un 

.Administrador Local., auxiliado~ en el ejercicio de sus facultades., por 

los Sub:td1ninistradnrcs de Resoluciones '' l ''" y u2"'" .. de lo Contencioso 

E~pcci.alcs, de Comercio Exterior., así con10 por el ¡>ersonal que se 

requiera pura sati50facer lns ncc<-"sidades d(."I servicio .. 

15.J 

4.6 Propuesta de reforma al manual <le procedimientos para el resarcimiento 

económico o en especie de mercancía de comercio exterior., en rcl;1ch;n con la 

propuesta del apartado ..i .. 5 

Para que la propuesta contenida en el punto anterior pueda ser funcional. es necesario 

111odificar ta111bién las políticas de operación referentes al proccditnicnto ap1icablc 

para obtener el rcsarcilnicnto de 1nercancias de con1ercio exterior~ para quedar de la 

siguiente n1anerJ: 
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En lo conccn1icntc al proccdirnicnto aplicable para obtener el Rcs;:~rcin1icnto 

Econó111ico o en ~ccic_ dc: M<;.t:_~_ancin_d~Co~ncrciQ__['40tcrioL.._~-IJili:fl Sidg 

~sig.rrndn En11jcnatlrr___o__I2~__;:_;.tn!l.iliLQ!l[ Ct>lli,!_!!~to dl!' _t_1 .·1d1111111srrac1dn < ie11cral_!:Jel 

/)e ... 11110 de los lJ1t'llr_:li__Jf.L.< _"<!.!!lt'rcu; !·.:x1_<r1or J 1n_1/!l.!:..!.latl¿/('/_/·L'i.t;-:o f·"ed_,~c_d se plantean 

lo-.. i,;iguicntcs canihios a la~ política~ de op:.:tai.:ir"lll'. 

/.a' .·f1h111J11s1rac1011cs l.ocal~s ./11ríd1c_:a·• .. :orn•.,po11,J1e111e.,· a la 

cu-cun.'•L"l'I/'<- :1Jn rerrtlona! d,:/ c/01111t ·1/10 ele/ 17nnnoren/1!, rcc//urdn /L1 ... 

so/1t..·1111des cit.' r,_· ... ·c11·cu11i,•11to y \'l'rt{lcar.dn que ,;_,·¡e 1U1111u1 hay<J .... o/1cttaclo la 

de\.00/11ct<Ín de la.·' 111erc ancía .... · a la fllilorulat! :¡uc! las e111har,t~ó. c1u11ulo lu 

re.-.·r,lucu>11 od1n1111s1ra11w1 o _¡1uhc1a/ haya anulado el ('l!Jhur¡..:o de la ... 

111/Sltlt/S. 

Hn el s11pues10 de que la solicitud sea presenrada anre otra autorulad. 

t:sta re1111llrLi t'/ e.fl:pt.!tlten1c ri.! .... pec.:ltWJ a la .·ldn11111strac1á11 l.oc..:al .111rid1ca di.! 

la c1rc1111.\·cr1pcuín, clerer111111d11dose a t.~sta últin1u, co1110 la A.d1111111srracirí11 

/_ocal Ri.:sponsahle. 

!::11 caso de que el prunltJvetlle 110 ha:Fa so/icttado la det•o/11cuí11 de lus 

1nerc..:a11cías a la autoridad t¡ue ,'as l..!/11hargó, la A.d1111111srracu}n Local 

Responsable le i11c.ltcará por csc.:rllo que a111es de solic1tar el resarc1111iento, 

c/ehercí p«.!dtr a la autoridad se1ialada. s1, de1·0/uc.:ui11. 

l !na ve: rt.!alt:<uh' lo a111er1or. ....-1 el pro1110\.·ente n1J acepru la 

devolución de las 111erc.:ancias. a su L··•nlu:itud e.le rcsarc.:11n1ento deherá 

aco111¡1a1iar el L'.w.:riro donde n1a11~jiesre tal c1rcu11s1a11c1a. 

~rf:-S7~:~~01~~ 
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No será necesario la presentación de la solicitud de rcsarchnicnto .. 

tratándose del ctunphrnicnto de resoluciones o ~cnlcncias crnitidas por el 

Tri/1u11al l·Cd1...-·1ul de .IU."-llc1a l·'isc.:u/ y Ad111111is1ra11va .. por el J>uder .Jtuilcta/ 

de la Fcderacuin.. ;-;ic1npn: y cuando ésta señale ch.: rnancra expresa la 

obligación dc rcsar..:ir cconórnicanu:ntc. 

La Ad111i11istrnc:iá11 Local Responsable intc=-:raní el expediente en un 

1>lazo de 30 días hcíhilcs a fin de rcsol·vcrlo y rcn1itir copia de la 

rcsoluci,)n a Ja Atb11i11istrució11 Ce111ral de 1Vor1natividad rle c_-0111ercio 

f~'\.-terior J' Aduana/., 11ara su 11ostcrior revisión y autorización . 

.. \'"e cu11.wdera 111/e~rado 1111 expedtente cuando retine original o copiu 

cerlljicada de la Sl1-,--illt!llle doc11me111acuí11: 

l~a cert~ficaci<ín dche reali=arse por cada 11110 de /ns docume11tos. 

• /_)oc11111~n10 111edu1111e ,·•/ cual a1~1·edi1e la legal representacirjn del 

pro1110\'Ctll<!, rara el c.:a.wJ de t¡ue ac1tíe a 110111bre de otra persona .fi.\·ica o 

cuando se acttíe a nomhre ele una per.wJna 111oral. 

• Acta de e111htn:t:o (en su caso). 

• c:lasificacidn Arancelaria. Cotización y .rh•alúo (en Sll. caso). 

• Re.\YJ/ución del proceduniento ad111in1strativo de investigación y 

audiencia o en 111ateria aduanera. según sea el caso. 
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• Resolución acln11n1stratn•a o .1uri .... ·d1cc1ona/ en11tida por autoridad 

ccnnpetente que ordene la devnhu .. ·1ón o el pago del valor de la 111erca11cía, " 

en su ca.\·o, aquélla que declare la J/egalulcul ele una re...-o/uc1á11 que 

deternlinú c¡ué 111erca11c:ia dc co111c.•rc10 extenor pasá .:1 propiedad ele/ ¡;·¡_.,·co 

/
4"edc:ral y cuando ,~xt.\la 11n170\·1/n/ulad 111ater1a/ para t/li<" la a1aoru.lad 

re1111cu~ o reponga el proced11111e1110. 

• <~ficto 111ed1a11tt' e:/ cual. la autoridad c¡ue r.:111hc.1rgtJ la 1111."rcal'U ·ía, 

11?/iJnlla al pro111ove11tc la 1111pos1bil1Jad u, .. devoh·erla, o en su cuso, cl 

exento ele! ¡won11J\'L'l1lt' donde recha:a rL'cihir la mercancía en el estado en 

c¡ue ,.,·e e11c11e111ra. 

• Todas la\· reso/11c1ones o sentencias e111it1das pre1•ian1entc a la 

resolucuín ad111111istratn-c1 o 1urisdiccio11al que ordene la clevo/11citi11 o el 

pt1}!.0 del \'u/or de la 111crcancía (e11 su cCJsoj. 

• Acuerdo u <?fic10 c¡ue ,/eclure c.;,jecutoriada lu sentencia o rcso!ucuín 

que ordena la devo/uci<ín o pago <lc la nu:rcan,·ía (~n su caso). 

• é~fic10 111t:d1a11/'' el cual la Autondad Aduanera pone a dispo.1.;1ci<í11 

de la Ad11unistrac:ió11 (Tcnerul del J)estino de los /J1e11cs de ('0111erc10 

l?.xtenor proph~dad del 1··1sco E· Ce/eral la 111crcancía (en su ca.w>). 

• Acta de entrega-recepctdn de la 111erca11cla por parte de la 

Autoridad Aduanera a la Acbninistración Cieneral del /.)es11110 de los Bu:1u's 

de c·on1erc10 h:·aerior propiedad del Fisco l·"ederal. (en Sil caso). 
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e t~ficio 111ed1a11tc el cual la Ad1ninL..,·1ración General del /)e.Wino de 

los Bienes de c:rn11erc10 h).~terior propiedad del ¡.·;seo J .. ecJeral de1er111ina el 

dc . ..,(1110 de la 111erc.:u11cia. 

• Hn c.:t1so de c11~1e11aci<i11, doc11111e1110 que an1pare la venta, el cual 

deherá contener: /:ec:ha e /111porte de la venta. 

• l::n caso de ena;enacidn, cleter1111nacirin de los rendin1ientns de la 

inver ... ·1dn que se haya reab:cHlo con el produc.:t<> de la venta. 

• Hn ca.,·o de destruccidn. acta de destruccuí11 L/e /a 111crcanci'a. 

J>ara el supuestu que el valor ele lus n1erca11cla!•t se encuentre 

exprr.·sado en m1uu•da extra1yera. . ... e procederá a hacer la co11vers1dn 

respc!c.:tn•a, el'-· acuerdo al upo ,/e ca111huJ ''tgente a la }echa del e111hargo )' 

se1lalado en el /_)1ar10 f Hicto/ de la l·i.!deracrán. de co1~(<Jrlllld'ul con lo 

di.,p1u.•.••tn pur el articulo 5tí . .traccuj¡¡ l l •. 111c1.\o h. d<.! la /,ey Aduanera y 2. 

y 8 de la l.ey ,\fo11ctar1e1 de los Hstaclo.,· (/nulos 1\lcx1canos. 

Cuando ta rcsolud1ín rccaíd:.1 a1 expediente remitido n la 

A tl111i11istrucló11 ("'e11tral de f\'or111alivitlal/ tle C"o111ercio E.-_\.·terior y .Atl11a11n/ 

1>or la At/111i11istrac:iti11 Local Responsahle, no reúna los requisitos 

señalados .. la Administración C'cntrnl reArcs:ará el expediente en un 

plazo de 5 días hábiles a la rtd111i11lstració11 Local Respo11.\·ub/e, para que 

ésta subsane In omisiún y ren1ita el expediente con la resolución 

debidamente elaborada en un plazo de S días h~ibilcs. 

-------------------------------
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La Atlt11in1stracrrí11 Local Responsah!C! y la Ad111in1.,·1ració11 (·~entra/ de 

Nor111allV1<iad de C~rn11erc10 J::-,,;1cr1or y Aduana/ cleherán 11~/iinnar al 

pro1110\•ente de toda.•• las ac111ac1011es c¡ue rea/Icen para la nuegrat.:uin o 

re111i.•·;ió11 del e:cped1e11te ele.: resarcin11e1110. 

C.'uando el pronun:'-·ntc prdu la cli.:,·o/11c1rín de la 111ercancia 

origi11aln1e111<..> 1.!111hargada o una ele caraclerisru.:a.\· o valor ·'"rular. la 

/1d111in1stracui11 l.ocul Re.,pon,·ahle so/1c11ará a la ~d1111n1.Hrac.·1ún <lc:neral 

de:/ /JL' .... f/110 de los H1ene .... - de ( ·on1erc10 /:~\·tertor propiedad del J··1.•·1cu 

Federal 11!/iir1nucui11 re/curva a la nahtlulad de rc1ntc-~rar la rnercancia 

ongi11al111entc e111hargada o re.,·arc1r n1l!cilu111e '" e111rc.-...:,u de otra de valor y 

caracterist1ca .... : si111dares. 

/,a Ad1111ni .... ·o·acu;11 Local J?espon,ahlc u~fár111<-1rú al pr<JJnovente de la 

11h1cac1ó11 de la 111crc..:a11cia l!f11bargada o ele at¡uella con \'alor _\' 

característica.\· s11111/arcs c¡uc le ha.va 11~fiJr111<.ulo la .-Jdn11111struc1c>11 (li.!neral 

del /Je.\·tino de lo.-.· B1e11es de ( :0111erc·10 J:'xtcnor propiedad del Ftsc..:o 

l;"edcral, u ej~·cto tle que ú.-.·te 111un~liestc: su accptacttí11 

J )e no estar co1~/iJr111e el ¡u·o111orcnte con la llJC'r'--"·a11L·ía propuesta. la 

Ac//ni111s1r,1cirin !~ocal l?e.-.pon.,·abh~ harú sahcr al pro!IUJ\'l!llff.." que cuenta 

con la opcirín de solic:llar n11e\•an1e11u .. ~ la entrega de 111..!rcancía de vulor o 

características .ü111ilares o de ·'·o/ic11ar el re.-.·ar<-·i1111c11to eco11ó111icn .. 

Cuando el promovcnte opte por el pago en especie o económico~ la 

Ad111il1istració11 Local Jurídica procederá a emitir., en su caso., In 

resolución correspondiente., dentro c.Jcl plazo establecido por el artículo 

37 del Código Fiscal de /u Fetlerudó11. 
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Cuando la mercancía haya sido asignada o destruida y el 

prornovcntc opte por el resarcimiento económico. la Ad1ni11istrt1ció11 

Local .. J11ridica dctcrrninará el total a pai:ar actuali7ando el ,·alnr dC' la 

n1crcancia c-rnharg:nla <le conformid:1d con lo dispuesto por el articulo 

17-A del C'ótli:,:o l·-iscal de lt1 1;-e,¡e,.ació11. tonu1ndo corno referencia el 

v;1lor determinado en h1 clasincaciún arancelaria .. cotizaciún y ;n•alúo. 

En caso de que la mercancía haya sido enajenada. la 

At'111i11ist1"acltí11 Local J11r1ilicll determina ni el total :1 pa::?;ar. en hase a la 

informaciún del ''alor de la venta de la nu~rcancia y los rendimientos 

que se obtu·vicron en CETES por dicha ,·cnta; estos datos scdín 

.aportados 11or la .. "1d111i11istraciá11 Ge11era/ tic/ Destino tle los Bienes tle 

C. .. 01nercio E.\:terior propiedad del Fisco Fetlt!r(l/. 

Para t~fec:Jo'> de la act11a/l=acuJ11. se considera con10 el periodo nuís 

anti1-.:rtlO el de d1c1e111hre c/L· 1 t.)8'.J. de '-'ºt?fi>nnidad con lo ch.'1111esro por el 

Anícu/n .'-.. .. <·:g1111do 1i·ans11on(), fracctdn JI. ele las /_>1s¡J<1.\·ic1011e ... · Tran .. ·uonas 

de lu 1.ey lfll'-' c.··•tañ!ccL', n~fi>rnu1. adu:101u1 y deroga diversas c/J.,pos1cio11e.-..· 

.fiscales y l/1a· athC'iona la f.ey Cie11,~1Y1I de Soc1edodes ¡\ft!rcanll/es, 

p11h/1cad() el :!8 de d1c1emhr,. de l 9SY en el !>1aru1 ( Jjictal de la /·"ederacuín. 

L;1 Ad111i11istr11ció11 Lllctll J11rü/ica remitirá la resolución de 

resarcimiento cconr"imico o de pa~o en a.~specic y solicitará a la 

Atln1i11istrat.•ió11 Ge11eral Jurirlica, que mediante acuerdo clahoratlo por 

la n1isma, ordene a la Ad111i11istració11 Ge11ert1/ del Desti110 de los IJie11es 

de Coniercio Exterior propiedtul del l·lsco Federal. proceda al pago o a la 

cntre~a de la mercancía. 

159 

. -----------·r r ~:: -· ..... , .. ~ -----. 
'--' .. . 

F!1 LlJi~ ... ;·,·:-. , ·1,-i~ . - ; 

~~~----~-..;:_~'-'~·.::~~0-~~~J\ 1 
-----------------------··----..... 



Cuando se solicite adcnuis la devolución del pa~o de los im¡1ucstos 

al comercio exterior realizados., en la resolución se señalará que la 

Ad111i11istració11 /.,oclll Jurídica de no es cornpctcntc para rt.•solver sobre 

dicha solicitud. por lo que la misma hahr;í de rcaliz:.1rsc ante la 

.. 1f/111l11lstració11 Local tle Rect111d<1tdó11 que corresponda. 
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Por lo que ~e refiere a] B.._e:o;ar~ü.ni~nto Econlnnico de Mctc::t_!lf;.ÜL de Corncrc10 

f;xtcrior que Estando bajo la guarda y Cqstodia tj_q_Jfl _qutoridad l\.d}1ancra se: Extn.1vi~ 

!Lf!i.;_tcriorq., se proponen los siguicntcs cainbios a sus políticas de opcrnción: 

Las Ad11J1111.•..rrac .. -"1011es /.oca/es .!11rid1t.:as corrcspondicntcs a la 

circunscripción tcnitonal del dotnici1io dl.!'l protnovcntc, tc4..:ib1rán las 

solicitudes cit.:: resarcinlicnto y vcrificarún que éste úhin10 hayn .;;;olicitado la 

devolución di.! lns 111crcancías a Ja autoridad que las t:Jnbargó. '-·uanclo la 

resolución adn1inistrativa o judicial haya anuln<lo el c1nbargo de las rnisntas. 

En el supuesto Je que la so1icitud sea presentada ante otra autoridad .. 

ésta rc1nltirá el expediente respectivo a la Adn11n1strac1ón Local Jurídica de 

la circunscripción~ dctcnninandosc a ésta l1ltin1a~ como la Ad1ninistrac1ó11 

/.ocal l?esponsahlc: 

J::.)1 casv de que el 17ro111<J\'<!l1te 110 haya solictfaclo la dei•o/ucián de las 

111erca11cías a la autondad que las e111bargú, la Ad111i11istración Local 

Responsable le indicará por esenio que antes de solicitar el resarci111iento, 

deberá pedir a la autoridad se1ialacla, .i;,,·11 cie\•o/11c1á11 . 

. r--1'Z ~~_,,..-:-:--:::.·,,, 
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llna ve= reali=ado In a11ter1or, si el pro111ovente no acepta la 

tle\.•o/11c1611 de /a.\· 1iJcrca11cías, a ... ·11 solu:lfud de rc!sarl.'lnuenlo deherá 

aco111pc111ar ,.:/ escl"//tJ d()nc/e 111a11ifie ..... ·re Ja/ c1rcu11sta11cu1. 

/\1o sertÍ 11ece.••ar10 la 17resenu1c1ú11 de la so/ic1111d de re ... ;arc11n1en10, 

tratá1u/o.r•;e del cu111p/1111ie11tr1 de rcsoluc1<J1Jes o sen/encías en1i/ldas por el 

Tnhunal FL·deral de .!11st1cu1 ¡.-·,_..;cal y Adnunistraciva, o por el Poder 

.Jzulu .. ·10/ de la Federucuín. s1e111pre y cuando ésta selJale de 111anera expresa 

la oh/1gacuj11 ele resarcir c:::conó1nicarncntc .. 

Lu .t'ld111it1istrllció11 Local llespo11sab/e integrará el expediente en un 

¡>lazo de 30 di.as h~ibilc.5t a fin de resolverlo y remitir copia de Ja 

rcsoluciún a In A1b11i11istració11 Ce11trt1l de Nnr11u1tividatl de Co1nercio 

E .. '\·terior y /tll11a11al., para su ¡1ostcrior revisión y autorización .. 

Se con ... ;1dt.'ra integrado 1111 e_t:pediente cuando rezine or1¡;inal o copia 

certificada de In .•.:/Á"7iie,,te dncun1c11taci<í11: 

• /.a certijic.:acúín dehe reali=arse por cada uno de. los doc11n1cntos. 

• J.Joc11111e11ro n1ed1a11re el cual acredae la legal representación del 

pron1ol't.!1Jle, para el caso de que act1ie a 110111hre de otra per ... 011a fisica o 

cuando se acllÍe a nomhre de una persona 111ora/. 

• Acta de ernhargo (en su caso). 

r---.-1-.,-. --- -------~ -· 
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• Resolución del procedi111ientu ad1111n1s1rati\'o de i11ve.<Ui).!ac1ó11 y 

audiencia o en nJateria acluanera, segün sea el ca .... -o 

• Resolución adm1n1.,·1rat1l'<..J o .111risdtcr....·u.1nal emuula ¡1or autondud 

con1pe1c11/t.! que ordene la de\'fJ/11cuJ11 o el /'ªJ..:o dt.!I valor rJc la 11u·rc1.:11u:ia. o 

en s11 caso, uquélla t¡lle d<·c. ·/are la J/ega/rdc1d de 1111a reso/11cui11 que 

dCU.:rn11nrJ qué 111C'rClll1CÍa de t.;<.>11lc..-rC1tJ <~X/Cr/or /Jl..J.w) a f'rop1edt1d de/ J·'1sco 

J·Cdera/, y cuando exista 1111po!•illJ1/tdad 111a1cr:al para <-¡zu.· la autondad 

rei111cii.: o reponga el proccchnucnto. 

• l~fic10 111ccita11te el r.:ua/. la uutorulad que emhargú la n1crcu11cia, 

in.fórn1a al prnfll<J\'C'llfe la 1111pos1hi/1</ad di! clc1·0/1·erlu. <> en su caso, el 

cscr110 del pro1110\•enre donde recha=a rec1h1r la n1crca11cia en e:/ estado e11 

que se t!llc . .-11e11tra 

• T'otlus las reso/11c.:u1ncs o .\·en1e11cu1s c1111tulas ¡1rewa111e111c a la 

reso/ucuín ad1111n1srratn•a n j11ri.wlicc·ional que ordene la devobn·uj11 o el 

Pªh'J del valor de la 111erca11cic.1 (en su cu,·o). 

• Acuerdo u <!fic.:10 que cleclarc ';jec11roriada la :H!ntcnc1a o re.,·o/ución 

que ordena la de\•o/uc1ó11 o pago de la 111ercancia (en su casu). 

• (ijicio rnediante el cual conste el extravío de la 111ercancía. 

"' 0.ficio 111ed1an1e el cual conste el 111cnosc.,y1bo Ji .... ·1co7{1111cio11al de la 

111ercancia ya sea por su uso o por el silnple transcurso del tien1po. 

----·----
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Part.J el supuesto que el valor de las 111erc...:a11cía.... se encuentre 

expre.,·ado en n1011eda e'Ctra1uera. se proced<•rá a huct:r la co11\•ersuit1 

re.\pectn·a. de acuerdo al tipo de camhto \'lgente a la .ft:c..:ha del ernhargo y 

selittlado en el 1>1t1r10 r~/1c1a/ de la l"ec/erac1á11, tle col?fárn11dud con fu 

J1sp11e ... 10 por el artíc..:11!0 5fi,_frat.. cui11 JI·. 111cl.\V h, tle /a /.ey ~tt111a11era y 2. 7 

y 8 de la /.ey Afonerona de lo.\ h:,tados l fludos 1\-lexu:ano .... 

Cuando la rcsolucic'>n rccaiüa &ti cx11cdicntc rctnitido a In 

Ad111i11istrució11 Ce11trlll tle /Vor111atil•id<1tl de <--.. 0111ercio J:.:~terior y /ld11u11a/ 

por la ~1t11ni11istració11 Local Respo11sab/e, no reúna los requisitos 

señalados .. la Adrninistraciún Central rc~rc...-a .. :t el cxpeüicntc en un 

plazo de 5 <..lins h&ibilcs a la .·11/111i11i.\·trució11 l~ac.:a/ llesp1111sablc, 11:1ra que 

ésta subsane la 0111isU1n y rc111ita el expediente con 1:1 resolución 

debidamente elaborada t.•n un plazo de 5 días h:íhilcs. 

La Ad111i111.,·tracuin Í.tJ(:a/ Ucsponsahlc y la /ldn11111stració11 C'enrral de 

1Vornu.1ti'l.•i<lad ,¡,, ( ·oruercu> l·."Jtler1or y Aduana/ dt!herán infonnar al 

pron1ovente de tocias las ac111acio11es c.¡ue rL"alic:en para la intcgracujn o 

r~n1isiá11 de! expcc.hL"nre e.le resarL'll11tento. 

La ~--ld111i11istració11 Local J11rülica resolverá sobre la proccd.cncia 

lit! la solicitud de rcsarcirniento, dentro del plazo establecido por el 

artículo 37 del Código Fiscal tle la ret1eració11, dctcrn1inando, en su 

caso., el in1porte ;s p&iJ!ar al promo\-·cntc t.lc conformidad con lo 

dispu ... sto por el articulo 21! de la Ley Aduanera. 
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Para determinar t:/ ilnporre a pagar. la Ad111uú .... ·1raci<)n Local 

actuah:ará el valor de la n1l!rca11cía de C.:<Jl?fl>rnudad con lo estah/c:cido en 

los artículos 53 y 5-1 del Reg/an1c1110 de /1..1 J.ey ... 1tJuunera. 

Cuando la Administracié1n Local autorice y rcsuch·a el ;1sunto de 

rcsarcin1icnto ... ésta r-cntitir:í COJlia de l.a rc.•.!<iolución a la Ad111i11istració11 

General .F11rldica, para c¡uc 111cdiuntc acuerdo clnhorado por la mis1na .. 

orJcnc a la autoridad competente efectuar el 1>a~n. para que proceda al 

rnismo, de conformidad con lo di~r>ucsto por el articulo 28 de la Ley 

Adua11era. 

Cuando se solicite aden1ás la dc,·olución del pa~o de los irnpucstos 

al comercio exterior rcnlizados, en la rcsolucif,n se .scñalar;i que la 

~1d111i11L .. tració11 l .. oc11/ Jurídica no es com11ctcntc para resnl"·cr sobre 

dicha solicitud,. por lo que la misma habr;.i de realizarse ante Ja 

/1t/J11i11istració11 l..oct1l de llect111dac:ió11 que corrcs11unda . 

. Asimismo., la .·•ft/111i11i.,·1ració11 Local J11ridica inform:1rá en ambos 

casos de rcsarcirnicnto,. a la Contraloria Interna en el S/\T a efecto de 

que proceda conforme a sus facultades. 
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Con la propuesta en cuestión~ indiscu1iblc1ncntc se lograría una pronta 

Integración de expediente de aquel contribuyente que solicitó el rcsarcirnicnto~ ya sea 

cconónlico o en especie de sus 111crcancías de co111crcio exterior .. situación que 

pcnnitt: una resolución~ por parte dt: la autoridad cornpctcntc .. c11n1p!iendo litcrahnt:ntc 

con los térrninos que para ello establece el ( "rid1go l··r.w.:a/ de la Fi.:deracuín., sin tl!ncr 

la nl:...:~sidad de dcn1orar du.:ha r~snlución por problcn1a.s 1nera1nctllt..: técnicos .. es dcci1 .. 

di.:rivados de una cornplicada fonna de sustanciar un pro...:C"di1nii.:1110. 
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Una vez planteadas las propuestas de rcfonnas. se puede apreciar chtrruncntc que 

cu caso de ser aceptadas las niisrnas.. se obtendría una n1ayor fluidez en el 

proccdinlicnlo de rcsan.:irnicnto. lo que trae consigo una pronta actuación de la 

autoridad .. asi ~orno una situación tncnos co111plcja para el contribuyente. 

Finahncntc 4.!S itnpurtantc puntualizar que los ordcnarnicntos jurídicos utilizados 

para la elaboración y estudio de la presente tesis. son aquellos que se encuentran 

vigentes al rnotncnto de realizar la 111isn1a. 

------ ---· --------
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El comercio es uno de los scctort.!S de la ccono1nía cuya dinátnica y fw1cionarnicnto 

esta en C"strccha relación con c:I desarrollo de todas las rainas de la producción. ya que 

es t.:1 conducto n1cdiantc t.!1 cual llegan los productos a los consmnidorcs. 

Para hacer posible el cotncrcio en México se hace necesaria la üuplantación de 

un ordcna111icnto jurídico que regule las (!lltradas y salidas de 1nercancias c-n el país .. y 

i.:s por l.!so que el derecho aduanero ocupa un lugar tnuy itnportantc dentro de esta 

actividad. 

Con el transcurso del tiempo se ha ctnprcndido una prolhnda transfonnación del 

sistc1na aduanero 1nexicano .. asegurando con ello el cu1npli1nicnto de las obligaciones 

fiscales en materia aüuancra .. esto es tmnbién~ al procurar proteger la ccono1nía e 

industria nacional. 

Bajo este contexto~ se hn podido apreciar que desde la época colonial y el 

México Independiente. ya existían ciertas barreras. 111cdidas de regulación y 

restricciones arancí.!larias. a las intportacioncs y exportaciones que se efectuaran d!.!l 

territorio nacional n otros paises n vicevcrs.:1. 

Ahora en la aclualidad. podernos observar que el tema del que se habla en el 

presente trabajo de tesis ha sido de gran iinportancia e irnpacto en los quehaceres y 

funciones del Fisco Federal. cspccificmncntc en materia aduanera. /\.sí es ele esta 

forn1a corno hemos sido testigos hoy por hoy de la gran cantidad dt.: mercancía. que 

han sido objeto de cn1bargo precautorio por parte de la autoridad aduanera. toda vez 

que no logran acreditar su legal importación o tenencia en el territorio nacional. 

TES::"~-;~-----. 
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desatándose asi una serie de problemas e inconfOnnidadcs entre el propietario de la 

mercancía y el Fisco Federal,. ya que por un lado el particular es despojado de sus 

bienes,. lo cual le perjudica en su patrin1onio .. y por el otro se pr-ovoca una lesión ni 

Fisco.. debido al inctunplitnicnto de 1a.s obligaciont!s fiscales y aduan..:ras 

conternpladas en ley. 

Dcspm.!s de v:trios ar1os de la aplicación de proccdi111icntos para resarcir a los 

paniculares que obtienen una resolución o senh:ncia fhvornblc. se ha prcsli.!nciadn Ja 

lirnitada cnpacidad rcsolutora por parte de la autoridad h•1cc11daria~ debido a ta thlta de 

una estructura y proccdin1icnto confiable y enfocado a no perjudicar la csfCra ni 

constitucional. ni princ1pahncntc cconórnica de: las panes invPlucrndas 

A pesar de los catnbios cfCctuados. no ha bastado p¿¡ra lo~rar un eficiente 

proccdin1icnto que c.::uln1mc con el cu1npl11niento de 'cntcncias que ordenan In 

restitución de las cosas al cstadn que guardaban . 

.t\_ lo largo de este texto. se ha presentado el <lcsenvolvilnicnto de c:ota silunción. 

desde su inicio. hasta su fin y las consecuencias que se gcnl.!ran .. tales como ta dc1nora 

con que tictlClc a c1nitirs~ una rcsnh!ción que;: ordene el pago al contnbuycntc. por lo 

que M.: cuusiJL!lO Uc: su111~i i1nporta11i.;ía plantear y pr1.-,poncr cicrtos ..;a1nbio.s en el 

inarco legal del proccdi1nicntn del rcsarciinicnlo de 1ncrcancías de co1ncrcio cxtcrior. 

insistiendo en que se de contpctcncia a las A,/111111istrac1011cs f.oca/es .Jurfrhcas para 

conocer dcl 111is1no~ ya que con base en la experiencia que se ha visualizado 

nctuahncntc. los proce.:dimit:ntos v1gcntcs son hasta cieno punto incficie.:ntes. lentos y 

perniciosos. 

De lo antes expuesto, se puede llegar a la confinnaclón del ol~ictivo gcncrnl. 

1nis1no que se estableció en la introducción de esta investigación. y que consistt: en 

FALLA DJ.:; 
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demostrar la in1portancia que tiene tanto para el Estado con10 para el contribuyente .. la 

pront'1 y dchid~ intcg.ració11 de un expediente de rcsarcirnicnto par.a llegar a su 

"-·orrc...,pundicntí..· n.:solució11 

_.l\.sinlisnH>. ]as razones expuestas se consideran sulic1cntcs para sustentar la 

hipótesis central. qu:.: corno antcrionnc11tc se 111cncionó. consistc en que 1nic11tras 

menos tic111po rcquil.!rn Ja actividnd procesal entre autoridade~ con1pl.!tcntcs para reunir 

la <lucun1cntaciú11 nl.!ccsaria a efecto de integrar dcbidan1cntc un cxpcdicntc..: de 

rcs~rcin1it:ntn. 111as pronta scrú la n;soluc1on sobre la prl1ccdcncia de una solicitud de 

rc~an;i111il.!11to qw.: n.:'-.~aiga a un ch.:tcn11inado asunto, así 111isnH>. se obtcndria una 

notable dÍ~"iJninucion en la~ pt!rdidas cconó1nicas que sufren tanto el Fisco Ft.:dcral 

cn1110 el L"'<,ntrlbuycntc afCctado durante r..:stc proccditnicnto. 

En la 111is1na línea~ tc.:ndria qut.:: insistirse en que los can1b1os que se proponen. se 

refieren niás a la pronta a..:tuación de la autoridad co111pctcntc para resolver un 

proccdi111icnto de rcsarciinicrltl'~ así c0n10 ::i la ccononlÍa que se ve deteriorada con las 

siltmcinncs que se ban prcst.:ntado en la 3Clualidad. 

Por ello. la idea n1ús general que pcnnitirá concluir la hipótesis. pudiera 

derivarse de la necesidad de quc con el estudio de.: los cm11bios propuestos. se busca 

lograr Ja no perturbación de la esfera ecnnótnica y cons1ttucional tanto del particular 

4.:0tno del Fisco Federal. pro ... ocando t<lmhién la celeridad y 1nayorc.:s bcnclicios t!n 

diversos aspectos ya prcvia111c.:ntc rncncionados en el cuerpo del presente trabajo . 

..----------------~ 
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